
 

 No. de edición del mes: 2 Ciudad de México, miércoles 6 de mayo de 2020  

CONTENIDO 

Cámara de Senadores 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

Banco de México 

Avisos 

Indice en página 156  

 
 



2 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de mayo de 2020 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECLARATORIA de Clausura del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la 
LXIV Legislatura de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXIV Legislatura. 

Ciudad de México, 30 de abril de 2020. 

DECLARATORIA DE CLAUSURA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 4o., numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en uso de las facultades conferidas a la Presidencia de la Mesa Directiva en el artículo 67, numeral 1, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha se 
declara clausurado el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

Notifíquese la presente declaratoria al titular del Ejecutivo Federal, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a las Legislaturas de las 
entidades federativas de la República mexicana, y publíquese en la Gaceta del Senado, así como en el Diario 
Oficial de la Federación para los efectos legales a que haya lugar. 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta de la Cámara de Senadores.- Rúbrica. 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Morelos y los municipios de Cuautla, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco, Xochitepec y Yautepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 

C. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS 

VILLARREAL GASCA; EL COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ 

GUARNEROS Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ 

MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, Y LOS MUNICIPIOS DE CUAUTLA, EMILIANO ZAPATA, JIUTEPEC, TEMIXCO, 

XOCHITEPEC Y YAUTEPEC, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 

MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JESÚS CORONA DAMIÁN, JOSÉ FERNANDO AGUILAR PALMA, 

RAFAEL REYES REYES, JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ, ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA Y AGUSTÍN ALONSO 

GUTIÉRREZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115, 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, a partir del 01 de octubre de 2018; por lo que cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los 57, 59, 70 y 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 18 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 16, fracciones I y 
III, 20, 21 y 42, fracción I, inciso a), de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El C. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Gobierno, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, 
fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 8 y 9, fracciones VII y XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 
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II.4 El C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Hacienda, misma que forma 
parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción III, 13, fracción VI, 
14 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5 El C. José Antonio Ortiz Guarneros fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
titular de la Comisión Estatal de Seguridad Publica, misma que es una unidad administrativa 
que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción XV y 
antepenúltimo párrafo, 13, fracción VI, 14 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 2, 7, 8 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 El C. José Manuel Rodríguez Morales, fue nombrado titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismo que forma parte de la Administración Pública 
como órgano desconcentrado de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo 
Estatal, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento en 
términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en relación con los artículos 9, penúltimo párrafo, 13, fracción VI, y 14, y Novena Disposición 
Transitoria del Decreto número ciento veintitrés, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22, 24, fracciones XVII, XVIII y XIX, de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; así como 7 y 8, fracción XXV, del 
Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de seguridad Pública. 

II.7 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas, sin número, Colonia Centro de Cuernavaca, 
Morelos, Código postal 62000. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Cuautla, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco, 
Xochitepec y Yautepec, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 109 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos; 41, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y demás 
disposiciones aplicables. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Cuautla Portal Morelos 1, Centro, Cuautla, Morelos, C.P. 62740 

Emiliano Zapata 10 de Abril, Centro, C.P. 62760 Emiliano Zapata, Morelos. 

Jiutepec Calle General Emiliano Zapata, Colonia Centro, Jiutepec, Morelos, C.P. 62550. 

Temixco, Emiliano Zapata No. 16, Temixco Centro, Temixco Morelos. 

Xochitepec República de Costa Rica S/n, Centro, C.P. 62790 Xochitepec, Morelos. 

Yautepec Calle No Reelección No. 41, Barrio San Juan, Yautepec, Morelos, C.P. 62731. 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL 5 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114- bis, fracción VIII, párrafos segundo y 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracción VIII, 
163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y las disposiciones 
aplicables de la Ley Estatal para la Asunción del Gobierno de la Función de Seguridad Pública 
de los Municipios y las Policías Preventivas Municipales y de Tránsito Municipal, y demás 
ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Morelos, celebró convenios de 
coordinación, el 10 de enero de 2019 con el Municipio de Yautepec; el 18 de enero de 2019 con 
el Municipio de Jiutepec, el 23 de enero de 2019 con el Municipio de Temixco, el 30 de enero 
de 2019 con el Municipio de Cuautla, y el 15 de marzo de 2019 con el municipio de Emiliano 
Zapata; y convenio para la asunción del gobierno de la función de seguridad pública el 30 de 
enero de 2019 con el Municipio de Xochitepec; los cuales tienen por objeto establecer y regular 
las bases de colaboración y coordinación entre los municipios y el Estado, en la dirección de las 
funciones, manejo, operación, supervisión, administración y control de la función de la policía 
preventiva y tránsito municipal, mediante la conformación de la Policía Estatal Morelos a través 
de la cual, sin vulnerar la autonomía municipal, el Estado dirija, asuma y encabece 
respectivamente, la dirección y mando operativo de los elementos en activo que conforman las 
Secretarías o Direcciones Generales de Seguridad Pública de los Municipios, la dirección y 
mando de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal, para que éstos cuenten con un esquema 
de seguridad pública y tránsito, coordinado en su administración, planeación, dirección, 
control, operación y evaluación por la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

IV.2 En la cláusula Quinta de dichos Convenios, “LOS MUNICIPIOS” acordaron entre otros 
compromisos, la obligación de subordinar operativamente al personal de la Policía Preventiva y 
de Tránsito Municipal al mando de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal; coadyuvar con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en la integración y concreción 
de los proyectos y programas para la prestación del servicio de Policía Preventiva y de 
Tránsito Municipal. 

IV.3 En la cláusula Sexta de dichos Convenios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, adquirió entre otros 
compromisos, la obligación de formular y coordinar conjuntamente con “LOS MUNICIPIOS” el 
diseño de las políticas públicas en materia de seguridad pública y vialidad que se establecerán 
en los municipios, atendiendo las necesidades y problemáticas expuestas por las autoridades 
municipales; brindar información respecto de la administración, ejercicio y aplicación, en su 
caso, de los recursos financieros asignados a “LOS MUNICIPIOS” por la Federación a los 
Municipios que en materia de policía preventiva son asignados por la Federación y transferidos 
al Estado, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto a 
los programas y acciones instrumentados en el marco de los convenios celebrados. 

IV.4 En la cláusula Décima de dichos Convenios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
acordaron que gestionarían de manera coordinada la asignación de los recursos derivados de 
los diferentes instrumentos relativos a los fondos establecidos para el subsidio de la seguridad 
pública en las entidades y los municipios, en términos de las reglas de operación respectivas a 
cada uno de ellos, para dar cumplimiento al objeto de los convenios y en beneficio de los 
“LOS MUNICIPIOS”, respectivamente. Estableciendo que, de conformidad con la normatividad 
aplicable, la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerá, los 
recursos bajo su estricta responsabilidad, destinándolos exclusivamente a “LOS MUNICIPIOS” 
y atendiendo a los fines establecidos en los convenios desde que son recibidos y hasta su 
erogación total. El ejercicio, control, vigilancia evaluación, información fiscalización, 
transparencia y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por la legislación de la materia. 

IV.5 Por lo manifestado en las declaraciones que anteceden, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cumplirá 
las obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 
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V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Hacienda, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la 
función que en materia de seguridad pública realiza de manera directa “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
en “LOS MUNICIPIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de 
la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto 
vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, y los Convenios citados en el apartado IV de 
declaraciones del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podría recibir hasta las siguientes 
cantidades de los recursos del “FORTASEG” asignados para la seguridad pública de “LOS MUNICIPIOS”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Cuautla $10,505,730.00 

Emiliano Zapata $6,000,000.00 

Jiutepec $10,026,022.00 

Temixco, $10,309,296.00 

Xochitepec $6,000,000.00 

Yautepec $9,340,373.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 
(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en “LOS 
MUNICIPIOS”, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

Cuautla $2,101,146.00 

Emiliano Zapata $1,200,000.00 

Jiutepec $2,005,204.40 

Temixco, $2,061,859.20 

Xochitepec $1,200,000.00 

Yautepec $1,868,074.60 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento 
del presente “CONVENIO”, se establecerán por Municipio en el Anexo Técnico respectivo por el Gobierno de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” con la validación de la y los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, atendiendo las 
necesidades de éstos en materia de seguridad pública, el cual una vez firmado por las o los Titulares de 
las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, 
formará parte integrante de este instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 
señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 
que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del 
Convenio señalado en el Apartado IV de Declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes 
obligaciones: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio 
del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, por cada uno de “LOS MUNICIPIOS, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de 
su fiscalización; 
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D. Aplicar los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en 
“LOS MUNICIPIOS”, y el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones 
de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, así como la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en “LOS MUNICIPIOS” conforme a las prioridades 
establecidas en el Anexo Técnico; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

G. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre los recursos federales correspondiente a las acciones realizadas 
con base en el presente Convenio, así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el 
avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá designar a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 
respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos; 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

K. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

L. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

M. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 
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N. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes, y 

O. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FORTASEG”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. 

A. "LOS MUNICIPIOS" se obligan a realizar las acciones para que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cumpla 
con lo previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable al “FORTASEG”. 

B. Ejercer los recursos de coparticipación que correspondan, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en 
beneficio exclusivo de las y los elementos de la corporación policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
que realizan la función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, y 

C. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre los recursos de la coparticipación que correspondan a las acciones 
realizadas con base en el presente Convenio. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos de los 
artículos 22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del 
monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuautla $8,404,584.00 

Emiliano Zapata $4,800,000.00 

Jiutepec $8,020,817.60 

Temixco, $8,247,436.80 

Xochitepec $4,800,000.00 

Yautepec $7,472,298.40 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en 
términos de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% 
(veinte por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuautla $2,101,146.00 

Emiliano Zapata $1,200,000.00 

Jiutepec $2,005,204.40 

Temixco, $2,061,859.20 

Xochitepec $1,200,000.00 

Yautepec $1,868,074.60 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. Por parte de “EL SECRETARIADO”, el 
Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, será el responsable de coordinar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 
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Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Enlace de FORTASEG y Subdirector de Recursos Federales 
de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales 
que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de 
este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la 
aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido 
en “LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en once 
tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- 
Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Seguridad Pública, José 
Antonio Ortíz Guarneros.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
José Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Cuautla, Jesús 
Corona Damián.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Emiliano Zapata, José Fernando Aguilar Palma.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jiutepec, Rafael Reyes Reyes.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 
Temixco, Jazmín Juana Solano López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Xochitepec, Alberto Sánchez 
Ortega.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Yautepec, Agustín Alonso Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Morelos y el Municipio de Cuernavaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 
C. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS 
VILLARREAL GASCA; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ 
MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, Y EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS 
ADÁN, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, a partir del 01 de octubre de 2018; por lo que cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 57, 59, 70 y 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 18 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 16, fracciones I y 
III, 20, 21 y 42, fracción I, inciso a), de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El C. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Gobierno, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, 
fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 8 y 9, fracciones VII, y XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4 El C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Hacienda, misma que forma 
parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción III, 13, fracción VI, 
14 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5 El C. José Manuel Rodríguez Morales, fue nombrado titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismo que forma parte de la Administración Pública 
como órgano desconcentrado de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo 
Estatal, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento en 
términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en relación con los artículos 9, penúltimo párrafo, 13, fracción VI, y 14, y Novena Disposición 
Transitoria del Decreto número ciento veintitrés, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22, 24, fracciones XVII, XVIII y XIX, de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; así como 7 y 8, fracción XXV, del 
Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de seguridad Pública. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas, sin número, colonia Centro de Cuernavaca, código 
postal 62000, en Cuernavaca, Morelos. 

III. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional de Cuernavaca, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 109 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos; 41, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y 
demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado, en Calle Motolinía No. 2 Centro Histórico, Cuernavaca, Morelos., Código Postal 62000. 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 
objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“EL BENEFICIARIO”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza de manera 
directa “EL BENEFICIARIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL ENEFICIARIO” liberan a “EL SECRETARIADO” de 
la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto 
vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta la 
siguiente cantidad de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Cuernavaca $19,460,643.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 
ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “EL BENEFICIARIO”: 

Cuernavaca $3,892,128.60 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y el Presidente 
Municipal de “EL BENEFICIARIO”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“EL BENEFICIARIO” deberá ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos 
previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia 
de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 
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Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 
señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 
que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “EL BENEFICIARIO” deberá proporcionar 
toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio 
del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas, para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 23, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, para efectos de 
su fiscalización; 

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su presupuesto e informar para efectos de 
la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para 
tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Presidente Municipal de 
“EL BENEFICIARIO” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, 
como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales 
sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de 
los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes 
de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente Convenio, así como el 
destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 
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K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “EL BENEFICIARIO” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO”, en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos de los artículos 22, 
fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuernavaca $15,568,514.40 
 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos de 
los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuernavaca $3,892,128.60 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “EL BENEFICIARIO”, el servidor público designado como enlace FORTASEG 2020 del 
municipio de Cuernavaca, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a 
“EL SECRETARIADO” en términos del apartado F de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 
“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL BENEFICIARIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberá publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de 
difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “EL BENEFICIARIO”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- 
Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, José Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Francisco Antonio Villalobos Adán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nuevo 
León y los municipios de Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, Linares, 
Pesquería, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
C. ALDO FASCI ZUAZUA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, LA C. NICOLE MARIE SAVIÑÓN LUTTRELL, CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA FÍSCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO GUTIÉRREZ, Y LOS MUNICIPIOS DE APODACA, CADEREYTA 
JIMÉNEZ, GARCÍA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE, JUÁREZ, LINARES, PESQUERÍA, SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA Y SANTA CATARINA, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS 
CC. CÉSAR GARZA VILLARREAL, ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, CARLOS ALBERTO GUEVARA 
GARZA, CLARA LUZ FLORES CARRALES, MARÍA CRISTINA DÍAZ SALAZAR, HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 
FERNANDO ADAME DORIA, MIGUEL ANGEL LOZANO MUNGUÍA, ZEFERINO SALGADO ALMAGUER, MIGUEL 
BERNARDO TREVIÑO DE HOYOS Y HÉCTOR ISRAEL CASTILLO OLIVARES, RESPECTIVAMENTE, DE MANERA 
MANCOMUNADA CON LAS Y LOS SÍNDICOS SEGUNDOS, LAS Y LOS C.C. FRANCISCO JAVIER ESCAREÑO 
FLORES, CRISTINA ARACELI CANTÚ LEAL, LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, LUCÍA ARACELY HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, JOSÉ TORRES DURÓN, EDNA MAYELA SILVA ALEMÁN, MA. GUADALUPE GARZA CHARLES, ABEL GARZA 
ÁLVAREZ, AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, VALERIA GUERRA SILLER Y ELIZABETH GALICIA RUIZ, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
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Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a 
su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a 
partir del 4 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 81, 85, fracción I y 87, segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y 
el Secretario de Seguridad Pública, comparecen a la suscripción del presente ”CONVENIO” 
para los efectos del refrendo ministerial, y la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación 
del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, comparece por razón de competencia, de 
conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87, párrafo primero, 88 y 134 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 4, 8, 18, fracciones II, 
III y VI, 20, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León; 33 y 34, fracción X de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; 5, 
fracción I, inciso e), 11, fracción I y 26, fracciones III, XI, XX, XXII y XXIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 4, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 9, fracción XVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

II.4 La Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León es un organismo autónomo del 
Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía financiera, 
presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 
compareciendo su titular por razón de competencia, acorde a lo preceptuado por el artículo 87 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8 y 14, fracciones XVII 
y XVIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, en la Calle Zaragoza esquina 5 de Mayo, Zona Centro, Código 
Postal 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 30, 119, 
120 y 132, fracción I, inciso h), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, y 2 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

III.2 Las y los Presidentas y Presidentes Municipales Constitucionales de Apodaca, Cadereyta 
Jiménez, García, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, Linares, Pesquería, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina, de manera mancomunada con las y los 
Síndicos Segundos, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; 17, fracciones I y III, 34, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL 19 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Apodaca Zaragoza e Hidalgo s/n, Colonia Apodaca Centro, Código Postal 
66600, Apodaca, N.L. 

Cadereyta Jiménez 20 de Noviembre No. 106 Sur, Colonia Centro, Código Postal 67480, 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

García Boulevard Heberto Castillo número 200, Colonia Paseo de Las Minas, 
Código Postal 66001, García, N.L. 

General Escobedo Juárez número 100, Colonia Centro, Código Postal 66050, General 
Escobedo, N.L. 

Guadalupe Barbadillo e Hidalgo s/n, Colonia Centro, Código Postal 67100, 
Guadalupe, N.L. 

Juárez Palacio Municipal, Zaragoza y Juárez s/n, Zona Centro, Código Postal 
67250, Juárez, N.L. 

Linares Hidalgo 100, Centro de Linares, 67700 Linares, N.L. 

Pesquería Morelos número 100 en el Centro de Pesquería, 66650 Pesquería, N.L. 

San Nicolás de los Garza Juárez número 100, Colonia Centro, Código Postal 66400, San Nicolás 
de los Garza, N.L. 

San Pedro Garza García Juárez y Libertad s/n, Colonia Centro, Código Postal 66200, San Pedro 
Garza García, N.L. 

Santa Catarina Zaragoza número 110 Norte M. Ordóñez y Avenida Juárez, Colonia 
Centro, Código Postal 66350, Santa Catarina, N.L. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 
objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal 
al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Apodaca $15,173,897.00 

Cadereyta Jiménez $11,497,148.00 

García $11,639,881.00 

General Escobedo $13,450,908.00 
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Guadalupe $18,210,328.00 

Juárez $11,887,070.00 

Linares $6,000,000.00 

Pesquería $6,000,000.00 

San Nicolás de los Garza $13,676,162.00 

San Pedro Garza García $10,251,897.00 

Santa Catarina $11,740,857.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Apodaca $3,034,779.40 

Cadereyta Jiménez $2,299,429.60 

García $2,327,976.20 

General Escobedo $2,690,181.60 

Guadalupe $3,642,065.60 

Juárez $2,377,414.00 

Linares $1,200,000.00 

Pesquería $1,200,000.00 

San Nicolás de los Garza $2,735,232.40 

San Pedro Garza García $2,050,379.40 

Santa Catarina $2,348,171.40 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y las Presidentas y los Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte 
integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 
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Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 
señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 
que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LOS BENEFICIARIOS” deberán 
proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio 
del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 23, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, para efectos de 
su fiscalización; 

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente ”CONVENIO”, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Las Presidentas y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 
respectivo del presente ”CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del 
Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones 
realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 
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K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con 
las autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de 
Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación 
sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Apodaca $12,139,117.60 

Cadereyta Jiménez $9,197,718.40 

García $9,311,904.80 

General Escobedo $10,760,726.40 

Guadalupe $14,568,262.40 

Juárez $9,509,656.00 
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Linares $4,800,000.00 

Pesquería $4,800,000.00 

San Nicolás de los Garza $10,940,929.60 

San Pedro Garza García $8,201,517.60 

Santa Catarina $9,392,685.60 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Apodaca $3,034,779.40 

Cadereyta Jiménez $2,299,429.60 

García $2,327,976.20 

General Escobedo $2,690,181.60 

Guadalupe $3,642,065.60 

Juárez $2,377,414.00 

Linares $1,200,000.00 

Pesquería $1,200,000.00 

San Nicolás de los Garza $2,735,232.40 

San Pedro Garza García $2,050,379.40 

Santa Catarina $2,348,171.40 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de 
su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento 
del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, la Contralora Municipal y Enlace FORTASEG del Municipio de 
Apodaca, el Director de Modernización Administrativa de la Contraloría y Enlace FORTASEG del Municipio 
de Cadereyta Jiménez, el Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración y Enlace FORTASEG del 
Municipio de García, el Director de Egresos de la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorería y Enlace 
FORTASEG del Municipio de General Escobedo, el Director General del Instituto Municipal de Desarrollo 
Policial y Enlace FORTASEG del Municipio de Guadalupe, el Coordinador del Área de Capacitación y 
Profesionalización de la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito y Enlace FORTASEG del 
Municipio de Juárez, el Coordinador Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad 
y Enlace FORTASEG del Municipio de Linares, la Directora de Desarrollo Institucional de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Enlace FORTASEG del Municipio de Pesquería, la Directora de Prevención del Delito 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Enlace FORTASEG del Municipio de San Nicolás de los Garza, el 
Enlace FORTASEG del Municipio de San Pedro Garza García y el Director de Administración de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad y Enlace FORTASEG del Municipio de Santa Catarina, serán los 
responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en 
términos del apartado F de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o el Anexo Técnico respectivo, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y sus Anexos Técnicos, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de sus Anexos Técnicos, de 
conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
dieciséis tantos, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel 
Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos 
Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Aldo Fasci Zuazua.- Rúbrica.- 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, 
Nicole Marie Saviñón Luttrell.- Rúbrica.- Por la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León: el 
Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León, Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Apodaca, César Garza Villarreal.- Rúbrica.- 
El Síndico Segundo del Municipio de Apodaca, Francisco Javier Escareño Flores.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Cadereyta Jiménez, Ernesto José Quintanilla Villarreal.- Rúbrica.- La Síndica 
Segunda del Municipio de Cadereyta Jiménez, Cristina Araceli Cantú Leal.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de García, Carlos Alberto Guevara Garza.- Rúbrica.- El Síndico Segundo del 
Municipio de García, Luis Ernesto Rodríguez Martínez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de 
General Escobedo, Clara Luz Flores Carrales.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de General 
Escobedo, Lucía Aracely Hernández López.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de 
Guadalupe, María Cristina Díaz Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo del Municipio de Guadalupe, José 
Torres Durón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Juárez, Heriberto Treviño Cantú.- 
Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de Juárez, Edna Mayela Silva Alemán.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Linares, Fernando Adame Doria.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de 
Linares, Ma. Guadalupe Garza Charles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pesquería, 
Miguel Angel Lozano Munguía.- Rúbrica.- El Síndico Segundo del Municipio de Pesquería, Abel Garza 
Álvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Nicolás de los Garza, Zeferino Salgado 
Almaguer.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de San Nicolás de los Garza, Amparo Lilia Olivares 
Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Pedro Garza García, Miguel Bernardo 
Treviño de Hoyos.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de San Pedro Garza García, Valeria Guerra 
Siller.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Santa Catarina, Héctor Israel Castillo Olivares.- 
Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de Santa Catarina, Elizabeth Galicia Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nuevo 
León y el Municipio de Monterrey. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
C. ALDO FASCI ZUAZUA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, LA C. NICOLE MARIE SAVIÑÓN LUTTRELL; CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO GUTIÉRREZ, Y EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN LO SUCESIVO 
“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. ADRIÁN EMILIO DE 
LA GARZA SANTOS, DE MANERA MANCOMUNADA CON EL SÍNDICO SEGUNDO, EL C. MARIO ALBERTO CRUZ 
CAMPOS, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 



26 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de mayo de 2020 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a 
partir del 4 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 81, 85, fracción I y 87, segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Nuevo León y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y 
el Secretario de Seguridad Pública, comparecen a la suscripción del presente Convenio para 
los efectos del refrendo ministerial, y la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación del 
Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, comparece por razón de competencia, de 
conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87, párrafo primero, 88 y 134 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 4, 8, 18, fracciones II, 
III y VI, 20, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León; 33 y 34, fracción X de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; 5, 
fracción I, inciso e), 11, fracción I y 26, fracciones III, XI, XX, XXII y XXIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 4, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 9, fracción XVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

II.4 La Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León es un organismo autónomo del 
Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía financiera, 
presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 
compareciendo su titular por razón de competencia, acorde a lo preceptuado por el artículo 87 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8 y 14, fracciones XVII 
y XVIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Washington número 2000, Torre Administrativa, piso 24, colonia Obrera, 
código postal 64010, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 30, 119, 
120 y 132, fracción I, inciso h), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, y 2 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional de Monterrey, de manera mancomunada con el Síndico 
Segundo, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los 
artículos 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 17, 
fracciones I y III, 34, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y 
demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado, en Palacio Municipal de Monterrey Zaragoza Sur sin número, Colonia Centro, 
Monterrey Nuevo León, Código Postal 64000. 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción I, incisos h) e, i) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y demás ordenamientos 
vigentes, el 24 de febrero de 2011, celebraron un Convenio de Coordinación y Colaboración 
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para el ejercicio de la función de seguridad pública y prestación del servicio de policía 
preventiva en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la finalidad de salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos, en la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO", el cual manifiestan se encuentra 
vigente de conformidad con su cláusula Décima, y lo ratifican en todas y cada una de 
sus partes. 

IV.2 En la cláusula primera, segunda, tercera, cuarta y sexta de dicho Convenio, las partes 
acordaron lo siguiente: 

"PRIMERA.- “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” convienen establecer las bases de coordinación 
y colaboración entre ambas instancias de gobierno, para el ejercicio de la función de seguridad 
pública y la prestación del servicio de policía preventiva en el Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, con la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, en la circunscripción territorial de 
“EL MUNICIPIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que para la función de seguridad pública y prestación 
del servicio de policía preventiva "EL MUNICIPIO" se hará cargo de la cobertura de la seguridad 
pública de la ‘Zona Centro', que comprende las siguientes calles: al Poniente Avenida 
Gonzalitos; al Sur Avenida Constitución; al Oriente, Avenida Félix U. Gómez; al norte la Avenida 
Fidel Velázquez y Avenida Los Ángeles; la ‘Zona Oriente', que comprende las siguientes calles: 
al Norte Avenida Los Ángeles, Churubusco y Ruiz Cortines; al Oriente Avenida Constituyentes 
de Nuevo León y al Sur Avenida Constitución, Félix U Gómez, Colon y Guerrero; y la ‘Zona 
Sur- Centro, que comprende las siguientes calles: Garza Sada, I. Morones Prieto, Texcoco, 
Florida, Jesús Treviño y Río La Silla, lo que equivale a un 50 cincuenta por ciento 
aproximadamente del territorio del Municipio de Monterrey, Nuevo León. Por su parte 
“EL ESTADO” proporcionará la seguridad pública, en el resto del territorio de “EL MUNICIPIO”, 
es decir, las Zonas Norte, Poniente y Sur de la Ciudad de Monterrey, lo que equivale al otro 
50-cincuenta por ciento aproximadamente de dicho territorio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” a través de los Cuerpos Policiales de las Instituciones de 
Seguridad Pública que ejerzan la función de seguridad pública y proporcionen el servicio 
de policía preventiva en “EL MUNICIPIO”, serán los encargados de observar y aplicar en el 
ámbito territorial municipal, las disposiciones normativas estatales y municipales que resulten 
aplicables en la materia de seguridad pública, por lo tanto, realizarán todas las acciones 
correspondientes para proteger la integridad, los bienes y los derechos de las personas, así 
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos en la circunscripción territorial de 
“EL MUNICIPIO”. 

CUARTA.- Cada parte tendrá el mando del servicio de policía preventiva en el ámbito territorial 
de “EL MUNICIPIO” que ejerzan la función de seguridad pública y, para el caso de que se 
requiera que éstas se proporcionen y se ejerzan de manera conjunta, “LAS PARTES” 
convienen designar de común acuerdo, a la parte que tendrá el mando y la coordinación de las 
corporaciones policiales. 

(...) 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que para el caso de que durante la vigencia del presente 
Convenio, en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el Presupuesto de Egresos de 
la Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento federal o estatal se asignen recursos a 
‘EL MUNICIPIO' para el ejercicio de la función de seguridad pública y la prestación del servicio 
de policía preventiva en el territorio municipal, ambas partes ejercerán dichos recursos en 
proporción al porcentaje que ostenten en el ejercicio de la función y prestación del servicio 
observando para tal efecto la normatividad correspondiente, por lo que desde este momento 
reconocen que de acuerdo al espacio territorial municipal en que cada una ejerce la función de 
seguridad pública y proporciona el servicio de policía preventiva, a ‘EL MUNICIPIO' le 
corresponderá ejercer 50% de los recursos asignados y a ‘EL ESTADO', un 50% 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que en el supuesto de que en los ordenamientos legales 
antes señalados, se establezca la obligación de aportar recursos de coparticipación por parte 
de los Municipios beneficiados, dicha aportación la realizarán ambas Partes. 

(...)” 
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IV.3 Por lo manifestado en la declaración anterior, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, ejercerán los recursos y cumplirán las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y a “EL MUNICIPIO”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Genera de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en materia 
de seguridad pública realizan en “EL MUNICIPIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” liberan a “EL SECRETARIADO” de la 
obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar 
las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el 
objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, “LOS LINEAMIENTOS”, y lo previsto en el Convenio citado en el apartado 
IV de las declaraciones del “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” podrían recibir 
hasta las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

Municipio Monto 
“FORTASEG” 

Entidad Federativa

Monto 
“FORTASEG” 

Municipio 

Monto Total 
“FORTASEG” por 

Municipio 

Monterrey  $16,089,705.00 $16,089,705.00 $32,179,410.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como 
sigue: 

Municipio Aportación 
Entidad Federativa

Aportación 
Municipio 

Monto Total de 
Coparticipación 

Monterrey $3,217,941.00 $3,217,941.00 $6,435,882.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo por el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” atendiendo las necesidades de éstos en materia de seguridad pública, el 
cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de 
“EL SECRETARIADO”, la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO”, formará parte 
integrante de este “CONVENIO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” 
observando los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y 
Alcaldías, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
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selectividad y temporalidad, así como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
aplicables a los recursos federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e 
infraestructura, así como para la administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y 
demás disposiciones aplicables a los recursos del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que podrá destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios señalados 
en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos que 
faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, siempre 
que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”. Además de las 
señaladas en “LOS LINEAMIENTOS”, tendrán en el ámbito de su competencia y funciones que realicen al 
amparo del Convenio señalado en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio 
del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas, para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial que realizan la función de seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, y el fortalecimiento 
tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas 
en “EL MUNICIPIO”, así como para la prevención social de la violencia y la delincuencia en 
“EL MUNICIPIO”; 

E. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 
de los elementos de las corporaciones policiales que realizan la función de seguridad pública en 
“EL MUNICIPIO”; 

F. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

G. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
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efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO” deberán designar cada uno a un 
Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a 
“EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten 
las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el 
cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos 
establecidos en el Anexo Técnico respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y 
resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del 
Sistema Integral de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para trasparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo 
caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del “FORTASEG” que les corresponde ejercer, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba 
los recursos de la Federación, y 

B. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de 
Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación 
sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en 
términos de los artículos 22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Municipio Monto 
Entidad Federativa 

Monto 
Municipio 

Monto Total Primera 
Ministración 

Monterrey $12,871,764.00 $12,871,764.00 $25,743,528.00 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” solicitarán la segunda ministración de los recursos del 
“FORTASEG” en términos de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 20% (veinte por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Municipio Monto 
Entidad Federativa 

Monto 
Municipio 

Monto Total Segunda 
Ministración 

Monterrey $3,217,941.00 $3,217,941.00 $6,435,882.00 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. Por parte de “EL SECRETARIADO”, el 
Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, será la responsable de coordinar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública y por parte de “EL MUNICIPIO”, el Jefe 
de Departamento de la Dirección de Egresos de la Tesorería de Monterrey, serán los responsables de los 
informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de 
la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LAS PARTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los Anexos 
Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinte.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- 
Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Aldo Fasci Zuazua.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, Nicole Marie Saviñón 
Luttrell.- Rúbrica.- Por la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León: el Fiscal General de Justicia 
del Estado de Nuevo León, Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Monterrey, Adrían Emilio de la Garza Santos.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de 
Monterrey, Mario Alberto Cruz Campos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Oaxaca 
y los municipios de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca de 
Juárez, Salina Cruz, San Juan Bautista Tuxtepec, Santa Cruz Xoxocotlán y Santo Domingo Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL C. ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD; EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ MANUEL VERA SALINAS, Y LOS MUNICIPIOS 
DE HERÓICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, HERÓICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA DE 
JUÁREZ, SALINA CRUZ, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN Y SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JUANITA ARCELIA CRUZ CRUZ, EMILIO MONTERO PÉREZ, 
OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, JUAN CARLOS ATECAS ALTAMIRANO, FERNANDO BAUTISTA DÁVILA, EMMANUEL 
ALEJANDRO LÓPEZ JARQUÍN Y VILMA MARTÍNEZ CORTÉS, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR SUS SÍNDICOS 
LOS CC. PABLO DAVID CRESPO DE LA CONCHA, MARIANO ROSADO LÓPEZ, JORGE CASTRO CAMPOS, JOAQUÍN 
SANTIAGO ANTONIO, JUAN LUIS SÁNCHEZ MARÍN, DAYSE CRISTINA JUÁREZ CECILIO Y FRANCISCO MATUS 
GARCÍA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Oaxaca, es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 40, 42, fracción I y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
26 y 27, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca. 

II.2 El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Adhesión, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la 
“Ley General”; 66, 79, fracciones XIX y XXVIII y 80, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6, párrafo primero y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 44, fracciones IV y XVI de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Oaxaca. 

II.3  El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio Específico de Adhesión, de conformidad por lo dispuesto 
en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 3 
fracción I, 15 párrafo primero, 27, fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 

II.4  El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3o. fracción I, 15 
párrafo primero y 27, fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca. 

II.5  El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, José Manuel Vera Salinas, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15 párrafo primero y 34, fracción XLI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, así como los artículos 22 y 24 fracciones VI, XXIV y XXVI de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, entre calles de Carlos 
María Bustamante y Ricardo Flores Magón, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones aplicables. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca de Juárez, Salina Cruz, 
San Juan Bautista Tuxtepec, Santa Cruz Xoxocotlán y Santo Domingo Tehuantepec, 
respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 113, fracción III, inciso h) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, en unión con 
las y los Síndicos Municipales, en términos del artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León 

Calle Valerio Trujano No. 1, Col. Centro, Hca. Ciudad de Huajuapan 
de León. Oaxaca. CP: 69000. 

Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza 

Prolongación de 5 de Septiembre s/n, Primera Sección, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca, C.P. 70000. 

Oaxaca de Juárez Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Colonia Centro, Código Postal 
68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Salina Cruz Calle Acapulco s/n, Colonia Centro, Código Postal 70600, Salina 
Cruz, Oaxaca 

San Juan Bautista Tuxtepec Avenida 5 de Mayo 281, Colonia Centro, Código Postal 68300, 
Tuxtepec, Oaxaca. 

Santa Cruz Xoxocotlán Morelos s/n, Colonia Centro, Código Postal 71230, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

Santo Domingo Tehuantepec Avenida 5 de Mayo s/n, Centro, Santo Domingo Tehuantepec, 
Oaxaca, Código Postal 70760. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan 
de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal 
al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Heroica Ciudad de Huajuapan de León $6,000,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, $15,426,438.00 

Oaxaca de Juárez $23,134,006.00 

Salina Cruz $14,094,217.00 

San Juan Bautista Tuxtepec $16,010,706.00 

Santa Cruz Xoxocotlán $13,092,238.00 

Santo Domingo Tehuantepec $4,456,349.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 
(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León $1,200,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza $3,085,287.60 

Oaxaca de Juárez $4,626,801.20 

Salina Cruz $2,818,843.40 

San Juan Bautista Tuxtepec $3,202,141.20 

Santa Cruz Xoxocotlán $2,618,447.60 

Santo Domingo Tehuantepec $891,269.80 

 
Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 
señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 
que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LOS BENEFICIARIOS” deberán 
proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio 
del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 23, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, para efectos de 
su fiscalización; 
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D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para 
tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Los Presidentes Municipales de 
“LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y nivel 
de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 
trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el 
ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y 
porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente Convenio, 
así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 
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F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Heroica Ciudad de Huajuapan de León $4,800,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, $12,341,150.40 

Oaxaca de Juárez $18,507,204.80 

Salina Cruz $11,275,373.60 

San Juan Bautista Tuxtepec $12,808,564.80 

Santa Cruz Xoxocotlán $10,473,790.40 

Santo Domingo Tehuantepec $3,565,079.20 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”:

Heroica Ciudad de Huajuapan de León $1,200,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, $3,085,287.60 

Oaxaca de Juárez $4,626,801.20 

Salina Cruz $2,818,843.40 

San Juan Bautista Tuxtepec $3,202,141.20 

Santa Cruz Xoxocotlán $2,618,447.60 

Santo Domingo Tehuantepec $891,269.80 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, los servidores públicos designados como enlaces FORTASEG 2020 
de los municipios de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, 
Oaxaca de Juárez, Salina Cruz, San Juan Bautista Tuxtepec, Santa Cruz Xoxocotlán y Santo Domingo 
Tehuantepec, serán los responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado F de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 
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En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en doce 
tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- 
Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, José Manuel Vera Salinas.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: 
la Presidenta Municipal de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Juanita Arcelia Cruz Cruz.- Rúbrica.- 
El Síndico Procurador de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Pablo David Crespo de la Concha.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Emilio Montero Pérez.- 
Rúbrica.- El Síndico Hacendario del Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Mariano 
Rosado López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Oswaldo García Jarquín.- 
Rúbrica.- El Síndico Segundo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Jorge Castro Campos.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Salina Cruz, Juan Carlos Atecas Altamirano.- Rúbrica.- El Síndico de 
Gobernación y Reglamentos de Salina Cruz, Joaquín Santiago Antonio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de San Juan Bautista Tuxtepec, Fernando Bautista Dávila.- Rúbrica.- El Síndico Procurador de San Juan 
Bautista Tuxtepec, Juan Luis Sánchez Marín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, 
Emmanuel Alejandro López Jarquín.- Rúbrica.- La Síndica Procuradora de Santa Cruz Xoxocotlán, Dayse 
Cristina Juárez Cecilio.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Vilma Martínez 
Cortés.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Francisco Matus García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Campeche, con el objeto de establecer los lineamientos para 
conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de infraestructura hidroagrícola, agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en beneficio de la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN LAS MATERIAS 
DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y CULTURA DEL 
AGUA EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD. 

FEBRERO DE 2020 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. 
BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS; Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, EN CARÁCTER DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR LOS CC. SECRETARIOS DE FINANZAS, DE LA 
CONTRALORÍA, DE PLANEACIÓN, DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, Y DE 
DESARROLLO RURAL, TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LA C.P. GUADALUPE ESTHER 
CÁRDENAS GUERRERO, LA MTRA. ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GONZÁLEZ, EL LIC. TIRZO RAÚL GARCÍA 
SANDOVAL, EL ING. EDILBERTO JESÚS BUENFIL MONTALVO Y EL C.P. JOSÉ IGNACIO ESPAÑA NOVELO, 
RESPECTIVAMENTE; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS “LAS PARTES”, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN LAS 
MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y 
CULTURA DEL AGUA, EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal puede convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo, así como para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y que las 
acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, establece como el objetivo más importante de la actual administración federal, la 
“Construcción de un país con bienestar”, que la población de México viva en un entorno de bienestar, 
por lo que determina que los programas sectoriales estén orientados a dicho propósito. 

 Asimismo, establece como visión al 2024, que los ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y 
saneados, el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas 
generalizadas en el territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y 
la convicción del cuidado del entorno. 

3. Atendiendo a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo “LA CONAGUA” 
colabora en la construcción de un país con bienestar, a través de los programas referidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales prevén la distribución de recursos económicos 
federales a través de subsidios, cuyo otorgamiento se realiza conforme a las Reglas de Operación, 
que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los Lineamientos y 
Manuales que al efecto se expidan, los cuales prevén, como requisito para dicho otorgamiento, la 
suscripción de un convenio de coordinación entre “LA CONAGUA” y las diversas entidades 
federativas, en el cual se establecen las acciones específicas a realizarse. 

4. Por lo anterior “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del presente convenio, a fin de 
contribuir, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la consecución del objetivo y de la visión 
del gobierno federal. 
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DECLARACIONES 
I.  Declara “LA CONAGUA” que: 
I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confiere la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente convenio en términos de 
los artículos 1, 4, 9, párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 
XXXV y 12, fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14, fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6, 
párrafo primero, 8, párrafos primero y tercero, 13, fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. De manera provisional, su domicilio se ubica en calzada México Xochimilco No. 4985, colonia 
Guadalupe, alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y 
efectos legales del presente instrumento, en tanto no se notifique por escrito el cambio del mismo. 

II.  Declara “EL ESTADO” que: 
II.1. Es un estado libre y soberano, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 
su institución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 25, fracción I y 26 el Código Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil del 
Estado de Campeche. 

II.2. El Lic. Carlos Miguel Aysa González, en su carácter de Gobernador del Estado de Campeche, cuenta 
con atribuciones para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 59 y 71, fracción 
XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3.  La C.P. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero, en su carácter de Secretaria de Finanzas de la 
Administración Pública Estatal, participa en la suscripción del presente convenio, de conformidad con 
los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4. La Mtra. Elvira de los Ángeles López González, en su carácter de Secretaria de la Contraloría de la 
Administración Pública Estatal, participa en la suscripción del presente convenio, de conformidad con 
los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, 
fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5.  El Lic. Tirzo Raúl Garcia Sandoval, en su carácter de Secretario de Planeación de la Administración 
Pública Estatal, participa en la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 72 
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, fracción V y 25 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.6.  El Ing. Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Publicas e Infraestructura de la Administración Pública Estatal, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo que establecen 
los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, 
fracción XV y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.7.  El C.P. José Ignacio España Novelo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
celebración del presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, fracción XII y 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.8.  Señala como su domicilio legal, para los efectos de este convenio, el ubicado en calle 8, número 149, 
entre calle 61 y 63, colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. 

III.  Declaran “LAS PARTES” que: 
III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente convenio con el objeto de establecer los 

lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura 
Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de 
la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias, y de conformidad con la legislación federal 

y estatal aplicable, acuerdan mediante el presente instrumento “Establecer los lineamientos para conjuntar 
recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la entidad”. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 
Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 
 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 
 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 
 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 

infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de talleres. 
 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 

conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y 
en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se 
suscriban para tales efectos. 

 Fomentar la medición del agua. 
 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o tecnificación de la 

infraestructura hidroagrícola. 
 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 
 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca 

precipitación en las áreas de temporal tecnificado. 
 Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 

unidades de riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado, acorde a los tipos de apoyo y 
priorización que les aplique. 

 En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 
 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en zonas urbanas y rurales. 
 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 
 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 
 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
 Fortalecer a los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 

promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 
 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 
 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 
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 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

 En materia de Cultura del Agua: 
 Contribuir a que la población de "EL ESTADO" use responsablemente el recurso del agua para 

la preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada, de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Promover, orientar y difundir conocimientos básicos de prevención sanitaria, uso eficiente 
y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura 
del agua. 

 Elaborar material didáctico para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 
Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este convenio, se llevarán a cabo a través de los 

programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
especificando a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de concertación y/o el instrumento que 
determine la normatividad aplicable, aquellas que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a 
cargo de quien quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 
Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 

segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 
“LAS PARTES” conforme a su marco legal de actuación, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 

la asignación de los recursos presupuestales en cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 
Los programas a que se refiere la cláusula tercera de este convenio, se implementarán con base en las 

reglas de operación, manuales y demás normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 
SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 
“EL ESTADO” conforme a su marco legal de actuación, promoverá la participación de sus municipios en la 

realización de las acciones acordadas en su beneficio, en las materias contempladas en el presente convenio. 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 
“LAS PARTES” promoverán la participación de la población atendida con los programas correspondientes, 

así como de las organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en el monitoreo de los mismos, 
mediante la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o comités de contraloría social para 
el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas determinadas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados en los mismos. 

La implementación de las actividades de contraloría social se sujetará a los lineamentos vigentes emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y al esquema o esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 
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NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis 
y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 
a nivel nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula quinta del presente instrumento, corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de la Contraloría de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 
“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 

presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 
El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 

instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso, y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 
“LAS PARTES” acuerdan que con la suscripción del presente convenio se deja sin efecto cualquier otro 

instrumento de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes únicamente los anexos 
de ejecución y técnicos, así como los convenios de concertación que se hayan celebrado en 2019 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 
La vigencia del presente inicia con su firma y concluye el 31 de diciembre de 2020. 
DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
“LAS PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre “LAS PARTES” y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 
Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado por escrito, de común acuerdo entre  

“LAS PARTES”. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 
Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  

“EL ESTADO”, así como en la página de internet de “LA CONAGUA” una vez concluido el proceso 
de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los 12 días del mes de febrero de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional del Agua, la Directora General, Blanca Elena Jiménez 
Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos legales: la Subdirectora General Jurídica, Celia Maya García.- 
Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano de Campeche: el Gobernador del Estado, Carlos Miguel Aysa 
González.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas de la Administración Pública Estatal, Guadalupe Esther 
Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría de la Administración Pública Estatal, Elvira de 
los Ángeles López González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación de la Administración Pública Estatal, 
Tirzo Raúl García Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura 
de la Administración Pública Estatal, Edilberto Jesús Buenfil Montalvo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Rural de la Administración Pública Estatal, José Ignacio España Novelo.- Rúbrica. 



44 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de mayo de 2020 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y la Ciudad de México, con el objeto de establecer los lineamientos para 
conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de infraestructura hidroagrícola, agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en beneficio de la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN LAS MATERIAS 
DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y CULTURA DEL 
AGUA EN BENEFICIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

FEBRERO DEL 2020 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. 
BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO 
SUCESIVO “LA CDMX”, REPRESENTADO POR SU JEFA DE GOBIERNO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
ASISTIDA POR LOS CC. DRA. MARINA ROBLES GARCIA Y EL DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RESPECTIVAMENTE; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS  
“LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y 
FORMALIZAR ACCIONES EN LAS MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y CULTURA DEL AGUA, EN BENEFICIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal puede convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo, así como para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 
coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y que las acciones a 
realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, establece como el objetivo más importante de la actual administración federal, la 
“Construcción de un país con bienestar”, que la población de México viva en un entorno de bienestar, 
por lo que determina que los programas sectoriales estén orientados a dicho propósito. 

 Asimismo establece como visión al 2024, que los ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y 
saneados, el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas 
generalizadas en el territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y 
la convicción del cuidado del entorno. 

3. Atendiendo a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo “LA CONAGUA” 
colabora en la construcción de un país con bienestar, a través de los programas referidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales prevén la distribución de recursos económicos 
federales a través de subsidios, cuyo otorgamiento se realiza conforme a las Reglas de Operación 
que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los Lineamientos y 
Manuales que al efecto se expidan, los cuales prevén como requisito para dicho otorgamiento, la 
suscripción de un convenio de coordinación entre “LA CONAGUA” y las diversas entidades 
federativas, en el cual se establecen las acciones específicas a realizarse. 

4. Por lo anterior “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del presente convenio, a fin de 
contribuir, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la consecución del objetivo y de la visión 
del gobierno federal. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confiere la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente convenio en términos de 
los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 
XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafos primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. De manera provisional, su domicilio se ubica en calzada México Xochimilco No. 4985, colonia 
Guadalupe, alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y 
efectos legales del presente instrumento, en tanto no se notifique por escrito el cambio del mismo. 

II. Declara “LA CDMX” que: 

II.1. La Ciudad de México es una Entidad Federativa integrante del Estado Mexicano, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano y representativo en términos de 
lo establecido por los artículos 40, 42 fracción I, 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 
3, fracciones I, II y XI, 4, 7, párrafo primero, 10, fracciones II y IV, 11, fracción I y 12 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, la persona Titular de la Jefatura de Gobierno es 
la titular de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México, a la cual le 
corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos y 
administrativos relativos a la Ciudad de México. 

II.3. La Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, acredita su personalidad como Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, con la Constancia de Mayoría de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para el periodo 
2018-2024 expedida por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

II.4. Como Titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, cuenta con la facultad para celebrar 
Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con fundamento en los artículos 23, párrafo 
primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; y 15 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México. 

II.5. La Secretaría del Medio Ambiente, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de 
la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 2, 3, 11 fracción I, 14, 16 fracción X, y 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 7o., fracción X del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y tiene entre otras 
atribuciones formular, ejecutar y evaluar la política de la Ciudad de México en materia ambiental y de 
recursos naturales, así como convenir entre otros, con el Gobiernos Federal, la realización conjunta y 
coordinada de acciones de protección ambiental. 
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II.6. La Dra. Marina Robles García, fue designada Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 01 de enero de 
2019; por lo que cuenta con capacidad legal para asistir a “LA CDMX”, de conformidad con los 
artículos 16 fracción X, 19, 20 fracción XXII y 35 fracciones X y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracción VII, 7 párrafo segundo, 8 
fracción IV y 12 fracciones I y II y V de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 
de México; y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

II.7. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 16, Apartado B y 33, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 2, párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16, fracción X y 17 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 1o., 3o. 
fracción III, 7o. fracción X, último párrafo, 8o., 273 y 303 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; su objeto principal es la operación de la 
infraestructura hidráulica y la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, el tratamiento y reúso de aguas residuales, así como fomentar opciones tecnológicas 
alternas de abastecimiento de agua y saneamiento, la investigación, desarrollo y aplicación de 
tecnologías, equipos, sistemas y procesos para el manejo integral de los recursos hídricos  
de conformidad con lo establecido por los artículos 7o., 8o., 11, fracción XII, 12, 13, fracción XI y 16, 
fracción XXV de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad 
de México. 

II.8. La persona Titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, es el Dr. Rafael Bernardo Carmona 
Paredes, Coordinador General del Órgano Desconcentrado, quien acredita su personalidad en 
términos del nombramiento de fecha 05 de julio de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, 7o., 12, 13, 16 y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua 
de la Ciudad de México y 7o., fracción X, último párrafo, 41, 273, 303, 304 numeral 1 y 305 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.9. Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle Plaza de la 
Constitución número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad 
de México. 

III.  Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente convenio con el objeto de establecer los 
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura 
Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la 
Ciudad de México. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y local aplicable, acuerdan mediante el presente instrumento “Establecer los lineamientos para conjuntar 
recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la Ciudad de México”. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 
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 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y 
en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se 
suscriban para tales efectos. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca 
precipitación en las áreas de temporal tecnificado. 

 Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado, acorde a los tipos de apoyo y 
priorización que les aplique. 

 En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a los participantes a nivel local, en materia de planeación sectorial, promoción y 
desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación 
y ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población de "LA CDMX" use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 
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 Promover, orientar y difundir conocimientos básicos de prevención sanitaria, uso eficiente y 
racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, alcaldías, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura 
del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
especificando a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de concertación y/o el instrumento que 
determine la normatividad aplicable, aquellas que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a 
cargo de quien quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” conforme a su marco legal de actuación, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 
la asignación de los recursos presupuestales en cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

Los programas a que se refiere la cláusula tercera de este convenio, se implementarán con base en las 
reglas de operación, manuales y demás normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE CADA UNA DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

“LA CDMX” conforme a su marco legal de actuación, promoverá la participación de sus órganos político 
administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales, en la realización de las acciones acordadas en 
su beneficio, en las materias contempladas en el presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” promoverán la participación de la población atendida con los programas correspondientes, 
así como de las organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en el monitoreo de los mismos, 
mediante la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o comités de contraloría social, para 
el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas determinadas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados en los mismos. 

La implementación de las actividades de contraloría social se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y al esquema o esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 
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NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “LA CDMX” para su 
implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 
nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaria de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que con la suscripción del presente convenio se deja sin efecto cualquier otro 
instrumento de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes únicamente los anexos 
de ejecución y técnicos, así como los convenios de concertación que se hayan celebrado en 2019 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente inicia con su firma y concluye el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre “LAS PARTES” y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado por escrito, de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como en la página de internet de “LA CONAGUA” una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a los 24 días del 
mes de febrero de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Comisión Nacional del Agua, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos 
legales: la Subdirectora General Jurídica, Celia Maya García.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de 
México: la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Medio Ambiente, Marina Robles García.- Rúbrica.- El Coordinador General del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, Rafael Bernardo Carmona Paredes.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se habilitan días y horas para la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos que 
se indican, a efecto de que se lleven a cabo los actos administrativos inherentes a los procedimientos de su 
competencia que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS QUE SE INDICAN, A EFECTO DE QUE SE LLEVEN A CABO LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE SU COMPETENCIA QUE SE SEÑALAN. 

ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo Décimo Noveno 
Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2013; y en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., fracción XI, 4o., 
5o., fracciones XXI y XXX, 27 y 31, fracciones I, II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., y 2o., fracción I, 17 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 4o y 28 último párrafo y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, fracción II, 2, fracción XXXI, inciso d), segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42 
y 43, fracciones I y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1, 
2, fracción II y 3, fracciones I, XLV y XLVII y 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CONSIDERANDO 

Que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con autonomía técnica y de gestión, con atribuciones para regular y supervisar, en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, las instalaciones y actividades del 
Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como 
el control integral de residuos. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo señala que los términos podrán 
suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad 
competente, asimismo, señala que la autoridad podrá, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días 
inhábiles, cuando así lo requiera el asunto para el cumplimiento de sus atribuciones, a efecto de evitar 
cualquier perjuicio o dilación. 

Que el artículo 30 de la citada Ley establece, que las diligencias o actuaciones del procedimiento 
administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, define la competencia y las atribuciones con que cuenta la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, así como las Direcciones Generales que tiene 
adscritas. 

Que el 29 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, las facultades y atribuciones que se indican” mediante el cual se delegaron en el Jefe de la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial las atribuciones específicas señaladas en el artículo 
14, fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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Que el 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)”, por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a 
coordinarse y brindar los apoyos necesarios para la instrumentación de las medidas preventivas para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 

Que en la misma fecha señalada en el párrafo inmediato anterior, se publicó en Diario Oficial de la 
Federación el “ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados”, 
mediante el cual se estableció que, se considerarán como días inhábiles los días 24 al 27, 30 y 31 de marzo 
de 2020, así como  del 1 al 3, 6 al 10 y del 13 al 17 de abril, todos del 2020, para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas unidades 
administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados. 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, 
mediante el cual se estableció en el artículo primero, fracción II, inciso e) como actividades esenciales que 
podrán continuar en funcionamiento las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la 
infraestructura crítica que asegura la producción y distribución de servicios indispensables; a saber: agua 
potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, 
infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran listarse en esta categoría. 

Que con base en lo establecido en el artículo primero, fracción II, inciso e) del ACUERDO citado en el 
párrafo que precede, la producción y distribución de servicios indispensables relacionados con gas, petróleo, 
gasolina y turbosina, entre otros, se encuentra vinculado al ejercicio de atribuciones de la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial por cuanto hace a los procedimientos administrativos en los que 
se han impuesto y ejecutado alguna de las Medidas de Seguridad contempladas en la Ley de la Agencia, Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización. 

Que el 17 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de 
los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con excepción de los trámites y procedimientos 
que se indican”, mediante el cual se estableció que, por causas de fuerza mayor, con motivo de la 
contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para efectos de los actos, y 
procedimientos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas unidades 
administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados, se considerarán inhábiles los días del 20 al 24 y 27 al 30 de abril del 2020, 
sin implicar suspensión de labores. 

Que el 21 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, mediante el cual en su artículo 
PRIMERO, fracción I, se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las 
actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 
población residente en el territorio nacional. 

Que el 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de 
los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con excepción de los trámites y procedimientos 
que se indican”, mediante el cual se determinó que por causas de fuerza mayor, con motivo de la contingencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas unidades administrativas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, se considerarán inhábiles los días del 4, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 
26, 27, 28 y 29 de mayo, todos del 2020, sin implicar suspensión de labores. 
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Que en el segundo párrafo del Artículo Primero del ACUERDO citado en el párrafo que precede, se 
estableció la facultad de la Secretaría y de sus órganos administrativos desconcentrados para habilitar los 
días que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, a efecto de evitar cualquier perjuicio o dilación a 
la ciudadanía. 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todos aquellos actos que realice la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como a todo el público 
en general, respecto de los plazos y términos relativos a los procedimientos administrativos correspondientes, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS QUE SE INDICAN, A 
EFECTO DE QUE SE LLEVEN A CABO LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LOS 

PROCEDIMIENTOS DE SU COMPETENCIA QUE SE SEÑALAN 

ARTÍCULO PRIMERO. Se habilita la Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de México, de las 10:00 a las 15:00 y 16:00 a las 
18:00 horas de los días 7, 14, 21, y 28 de mayo del año 2020: 

Lo anterior a efecto de que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de este órgano 
desconcentrado, dé continuidad a las diligencias relativas a los procedimientos administrativos en los que se 
haya impuesto y ejecutado alguna de las Medidas de Seguridad contempladas en la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en 
términos del artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Artículo Segundo del Acuerdo por el que se Delegan 
a los Jefes de la Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las 
facultades y atribuciones que se indican, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
29 de marzo del año 2016. 

Para efecto de las comparecencias de los procedimientos indicados, así como para dar atención a 
cualquier duda relacionada con los mismos, se habilitan los siguientes correos electrónicos: 
reportes@asea.gob.mx y contacto@asea.gob.mx. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se habilita de las 10:00 a las 15:00 y 16:00 a las 18:00 horas de los días 7, 14, 
21, y 28 de mayo del año 2020, a efecto de que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 
este órgano desconcentrado, dé continuidad a las atribuciones de Supervisión mediante requerimientos de 
información, respecto al cumplimiento de las Disposiciones Administrativas de Carácter General y Normas 
Oficiales Mexicanas y Acuerdos competencia de la Agencia, en términos del artículo 13 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y Artículo Segundo del Acuerdo por el que se Delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión 
Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones que se 
indican, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de marzo del año 2016; y de 
conformidad con las facultades y atribuciones establecidas en la ley, actos que podrán ser notificados de 
conformidad con el artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para efecto de las comparecencias de los procedimientos indicados, así como para dar atención a 
cualquier duda relacionada con los mismos, se habilitan los siguientes correos electrónicos: 
reportes@asea.gob.mx y contacto@asea.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO. La Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial proveerá todo lo 
necesario para que se mantenga en labores el personal mínimo indispensable y no afectar sus funciones en 
los días y horas habilitados mediante el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los treinta días del mes de abril de dos mil veinte.- El Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Ángel Carrizales López.- Rúbrica. 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL 53 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVOCATORIA para participar en el proceso de selección y formación del Consejo Consultivo de Evaluación 
del Premio Nacional de Exportación 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

La Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría de Comercio Exterior, con fundamento en los 
artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 92 de la Ley de 
Comercio Exterior; 210 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 7 y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DE EVALUACIÓN DEL PREMIO NACIONAL DE EXPORTACIÓN 2020 

El Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación está conformado por un grupo 
colegiado y multidisciplinario de expertos en comercio exterior, de los ámbitos público y privado a nivel 
nacional, con la responsabilidad de analizar los méritos de las empresas e instituciones aspirantes al 
reconocimiento y someter a consideración del Comité de Premiación su propuesta consensuada a través de 
argumentos técnicos, sobre las empresas e instituciones que pudieran ser galardonadas. 

Los lineamientos de esta convocatoria son aplicables para aspirantes y evaluadores que hayan participado 
en ediciones anteriores del Premio Nacional de Exportación y/o de Premios Estatales y/o Regionales. 

BASES 

I. BENEFICIOS 

Los participantes en el proceso de selección y formación de evaluadores del Premio Nacional de 
Exportación 2020, obtendrán beneficios de trascendencia curricular, tales como: 

a) Desarrollar habilidades e incrementar la experiencia y conocimientos en materia de comercio exterior 
con base en el Modelo del Premio Nacional de Exportación; 

b) Conocer las estrategias y mejores prácticas de comercio exterior del país que pueden ser aplicadas 
en sus propias instituciones, empresas, organismos o dependencias; 

c) Posibilidad de participar en la tercera etapa de evaluación, en la que se realiza la evaluación en 
campo de las empresas e instituciones participantes con los mejores resultados; 

d) Compartir experiencias con profesionales de renombre en el área de comercio exterior del país; 

e) Participar en actividades de promoción de la cultura exportadora en México, y 

f) Diploma de participación. 

II. ETAPAS 

1.- INSCRIPCIÓN: SOLICITUD PARA ASPIRANTES A EVALUADORES. 

Los profesionales interesados en formar parte del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional 
de Exportación deberán completar la solicitud de aspirante a evaluadores en la página electrónica 
www.pne.economia.gob.mx, deberán incluir fotografía vigente a color, tamaño infantil. 

Sólo podrán participar los profesionales interesados que cumplan con el siguiente perfil: 

a) Grado mínimo de Maestría en áreas vinculadas al comercio exterior o, experiencia mínima de siete 
años laborando en empresas exportadoras establecidas en México, o en organismos empresariales 
que manejen temas de comercio exterior o, tres años ocupando el puesto de Director de área o 
superior, con vinculación en temas de comercio exterior, en Dependencias o Entidades del Gobierno 
Federal o de Gobiernos Estatales; 

b) Visión de negocios; 

c) Disposición de aprendizaje; 

d) Residencia permanente en la República Mexicana, y 

e) Disponibilidad para viajar. 
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2.- ENTREVISTA 

Los aspirantes a evaluador que cumplan con el perfil antes mencionado, serán convocados a participar en 
una entrevista con personal de la Secretaría de Economía, quienes podrán apoyarse para llevar a cabo las 
mismas con la Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C., con la finalidad de ampliar la información y 
conocer de manera detallada los alcances de su experiencia en procesos de comercio exterior, así como las 
expectativas personales y profesionales que motivan su candidatura. 

Las entrevistas tendrán cita en la hora y fecha que el entrevistado y el entrevistador acuerden para tal 
efecto, pudiendo ser de manera presencial en la Ciudad de México o virtual. 

Los candidatos a evaluador deberán presentar durante la entrevista la siguiente documentación: 

a) Copia del título profesional y de estudios de postgrado, o comprobante de experiencia empresarial en 
áreas de comercio exterior, o de estar ocupando un cargo en los Gobiernos Federal o Estatal, según 
corresponda, y 

b) Currículum Vitae. 

3.- CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información presentada por los aspirantes y aquella que se genere durante el proceso de 
evaluación, tendrá el carácter de confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de los procesos 
de evaluación y selección. 

Asimismo, quedará sujeta a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública, así como, por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4.- FORMACIÓN DE EVALUADORES: TALLERES DE CAPACITACIÓN 

Los aspirantes a evaluador que durante la entrevista demuestren la experiencia requerida para participar 
en el proceso de formación de evaluadores, recibirán una invitación de la Secretaría de Economía, quién 
podrá auxiliarse con la Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C., para participar en dicho proceso de 
formación. 

El taller de capacitación está dirigido exclusivamente a las personas que formarán parte del Consejo 
Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación. 

La asistencia a dicha capacitación no representará costo alguno, sin embargo, los gastos de traslado y 
hospedaje correspondientes, deberán ser cubiertos por el candidato a evaluador o la organización que 
patrocina la participación de su representante. 

Este taller no es evento de promoción ni de capacitación básica en temas de comercio exterior. 

III. NOMBRAMIENTO 

Los candidatos a evaluadores del Premio Nacional de Exportación serán calificados en las primeras dos 
etapas del proceso, así como durante los talleres de formación para analizar su desempeño en cuanto a: 

- Nivel de compromiso y responsabilidad; 

- Cumplimiento a cabalidad del Código de Ética y Conducta del Evaluador; 

- Experiencia y conocimiento en materia de comercio exterior; 

- Aportaciones de valor agregado; 

- Trabajo en equipo; 

- Objetividad; 

- Puntualidad; 

- Apertura a nuevo aprendizaje; 

- Apertura para escuchar; 

- Cumplimientos con las actividades y tareas asignadas, y 

- Presentación personal. 

Únicamente aquellos aspirantes que cumplan satisfactoria e íntegramente las características antes 
mencionadas, recibirán el nombramiento de Evaluador del Premio Nacional de Exportación, cargo honorario, 
no remunerado y de vigencia anual. 
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IV. RESPONSABILIDADES 

Los evaluadores deberán firmar los documentos denominados Reglamento del Comité de Evaluación y 
Código de Ética y Conducta, mediante los cuales se obligan a mantener la más estricta confidencialidad 
respecto de la información a la que tendrán acceso sobre las empresas e instituciones participantes, así como 
a conducirse profesionalmente, con objetividad, exactitud, honradez y respeto en los procesos de evaluación. 

Aquellos evaluadores que incurran en algún incumplimiento, les será suspendida su participación de 
manera definitiva o, en su caso, se dará aviso a la autoridad competente para que intervenga conforme a las 
disposiciones aplicables, según sea el caso. 

Los evaluadores deberán tener disponibilidad de tiempo para realizar las visitas de campo a las empresas 
e instituciones participantes en la tercera etapa del Premio Nacional de Exportación 2020. 

La participación en el proceso de evaluación del Premio Nacional de Exportación 2020, exigirá a los 
aspirantes disponibilidad de tiempo y recursos de acuerdo al siguiente desglose de actividades: 

 Actividad Días* Lugar 

1. Entrevista 1 Ciudad de México 

2. Primera Etapa de Evaluación: Reuniones de trabajo de la 
Comisión de Evaluación 

2 ** Ciudad de México 

3. Segunda Etapa de Evaluación: Reuniones de trabajo de la 
Comisión de  Evaluación 

2 ** Ciudad de México 

4. Tercera Etapa de Evaluación: Visitas de Campo 2 ** Domicilio de la 
organización 
participante 

5. Ceremonia de Entrega del Premio Nacional de Exportación 
2020 

1 San Luis Potosí, S.L.P. 

 

*Los tiempos descritos son aproximados, la complejidad de los casos a evaluar puede incrementar los 
periodos de realización de las actividades de evaluación. No incluye tiempos de traslado. 

**El número de reuniones de trabajo y las visitas de campo dependerán del número de empresas e 
instituciones participantes en la edición 2020 del Premio Nacional de Exportación. 

V. RETIRO ANTICIPADO DEL PROCESO DE FORMACIÓN DE EVALUADORES Y/O DE EVALUACIÓN 

Una vez que el evaluador haya expresado por escrito su consentimiento para la participación como 
evaluador, pero por algún motivo se retracte de dicho consentimiento o se suspenda la participación del 
candidato a evaluador en fecha anterior a la finalización del proceso de evaluación del Premio Nacional de 
Exportación deberá presentar un escrito expresando las causas que ocasionan la separación anticipada. 

Para ello, los miembros del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación. 
analizarán detalladamente las causas expuestas y emitirán su fallo definitivo e inapelable en dos sentidos: la 
incorporación futura al Consejo Consultivo de Evaluación, o bien, la suspensión definitiva del aspirante 
a evaluador. 

VI. ACLARACIONES 

1. El Modelo del Premio Nacional de Exportación y la información adicional sobre esta Convocatoria, 
estarán a disposición de los interesados en la página electrónica: www.pne.economia.gob.mx. 

Fecha límite de llenado de solicitudes para candidatos a evaluador: 30 de junio de 2020. 

Informes e inscripciones: 

Secretaría de Economía 

Tel 5729 9100 ext. 15018 y 15003 

Página electrónica: www.pne.economia gob.mx 

Correo electrónico: 

pne@economia.gob.mx 

Ciudad de México, a 24 de abril del 2020.- La Subsecretaria de Comercio Exterior, Luz María de la Mora 
Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional de Exportación 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

La Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría de Comercio Exterior, con fundamento en los 
artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 92 de la Ley de 
Comercio Exterior; 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214 y 215 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 7 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE EXPORTACION 2020 

El Premio Nacional de Exportación fue establecido como máximo reconocimiento anual al esfuerzo, 
tenacidad, eficiencia, talento, y liderazgo de aquellas empresas que han logrado convertirse en sinónimo de 
competitividad a nivel mundial, al posicionar la oferta exportable de la nación, convirtiéndose en motor de 
crecimiento económico del país y en importantes generadoras de empleos. 

Las empresas e instituciones educativas que participan en el Premio Nacional de Exportación son orgullo 
nacional y modelo a seguir para todas las demás empresas e instituciones involucradas en el comercio 
exterior y los negocios internacionales mexicanos. 

La presente convocatoria se expide conforme a las siguientes: 

BASES 

I. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 
1. Las empresas e instituciones establecidas en el país que deseen participar en el Premio Nacional 

de Exportación en su edición 2020, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 207 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, que también están contemplados en el Modelo de dicho Premio y 
que se encuentra en el portal www.pne.economia.gob.mx. 

2. Además, deberán de cumplir con lo siguiente: 

a) Ser consideradas como unidades de negocio independientes en su estructura y finanzas, por lo que 
se excluye la participación de departamentos o áreas de trabajo; 

b) Haber realizado actividades exportadoras durante los dos años anteriores al de su participación de 
manera ininterrumpida, así como durante el año de su participación en este certamen. Para el caso 
de las instituciones educativas, que durante los últimos cinco años hayan realizado acciones de 
apoyo al sector exportador o de vinculación con el mismo; 

c) Distinguirse por sus aportaciones al desarrollo de las exportaciones y/o contribución en el aumento y 
diversificación de las ventas de productos y servicios al exterior; 

d) Contar con el Programa para la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
(IMMEX), autorizado por la Secretaría de Economía y haber realizado ventas al exterior por un valor 
superior a 500 mil dólares o su equivalente en moneda nacional, o bien haber facturado 
exportaciones cuando menos por el 10% de su facturación total en el año anterior al de su 
participación; 

e) No contar con un programa IMMEX y haber exportado al menos el 15% del valor de facturación total 
en el año anterior al de su participación; 

f) No haber sido objeto de sanciones graves en materia administrativa o fiscal en el año inmediato 
anterior al de la convocatoria; 

g) Manifestar estar dispuestas a apoyar a la instancia coordinadora del Premio Nacional de Exportación, 
así como dar a conocer de forma pública su caso de éxito, y la información de los aspectos 
primordiales de sus sistemas, procesos y logros en materia de exportación, con el objeto de que 
pueda servir de ejemplo a otras empresas, y 

h) No haber obtenido el Premio Nacional de Exportación en las tres ediciones anteriores a la 
presente edición. 

3. Podrán participar también en el Premio Nacional de Exportación las empresas que dependan orgánica y 
financieramente de los gobiernos federal, estatal o municipal. 

Las empresas e instituciones que cumplan con los requisitos de participación antes señalados, deberán 
llenar la solicitud de inscripción a este certamen en línea y que aparece en la página electrónica del Premio 
Nacional de Exportación: www.pne.economia.gob.mx, siguiendo los pasos señalados en la guía de 
participación que también se encuentra en dicho portal. 
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II. BENEFICIOS. 
Las empresas e instituciones participantes obtendrán los siguientes beneficios: 

a) Realizar un autodiagnóstico de sus procesos de comercio exterior, al aplicar el Modelo del Premio 
Nacional de Exportación; 

b) Compararse con empresas e instituciones de clase mundial, y 

c) Documentar sus procesos de comercio exterior para crear un modelo de exportación propio con base 
en las necesidades de la organización. 

Adicionalmente, las empresas e instituciones que resulten ganadoras: 

a) Recibirán un emblema que será otorgado por el Titular del Ejecutivo Federal; 

b) Podrán ostentar el logotipo del Premio Nacional de Exportación, de forma permanente, siempre y 
cuando se indique el año en que se obtuvo el reconocimiento; 

c) Participarán en eventos nacionales relacionados con el comercio exterior; 

d) Lograrán posicionamiento a nivel nacional e internacional, y 

e) Aumentarán la certidumbre de sus clientes e inversionistas sobre la solidez de su empresa, 
institución u organización. 

III. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN. 
Con base en lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa y el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009 y el artículo 205 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la clasificación de las empresas e instituciones participantes 
es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN 
1) Empresas exportadoras pequeñas industriales: aquellas que tengan hasta 50 empleados y cuyo 

rango de monto de ventas anuales sea desde $4.01 hasta $100 millones de pesos o un tope máximo 
combinado de 95 millones de pesos. 

2) Empresas exportadoras medianas industriales: aquellas que tengan entre 51 y 250 empleados y 
cuyo rango de monto de ventas anuales sea desde $100.01 hasta $250 millones de pesos o un tope 
máximo combinado de 250 millones de pesos. 

3) Empresas exportadoras grandes industriales: aquellas que tengan de 251 empleados en adelante 
y cuyo rango de monto de ventas anuales supere los $250 millones de pesos. 

4) Empresas exportadoras pequeñas y medianas agropecuarias: aquellas empresas exportadoras 
de productos del sector primario (productos agrícolas, ganaderos, silvícolas, pesqueros, etc.), que 
tengan hasta 250 empleados y cuyo rango de monto de ventas anuales no exceda los $250 millones 
de pesos. 

5) Empresas exportadoras grandes agropecuarias: aquellas empresas exportadoras de productos 
del sector primario (productos agrícolas, ganaderos, silvícolas, pesqueros, etc.), que tengan de 251 
empleados en adelante y cuyo rango de monto de ventas anuales supere los $250 millones 
de pesos. 

6) Empresas manufactureras, maquiladoras o de servicios de exportación (IMMEX): aquellas que 
realizan procesos industriales o de servicios destinados a la elaboración, transformación o reparación 
de mercancía de procedencia extranjera importadas temporalmente para su exportación o a la 
prestación de servicios de exportación. 

7) Empresas exportadoras comercializadoras (pequeñas, medianas y grandes): aquellas que 
tengan como su principal giro la compra-venta internacional de mercancías y cuyo rango de monto 
de ventas anuales sea desde $4.01 hasta más de $250 millones de pesos. 

8) Empresas exportadoras de servicios: aquellas que ejecutan ellas mismas la acción de exportar 
servicios directamente, tales como: desarrollo de software (nearshore outsourcing), call centers, 
atención médica y hospitalaria, servicios de construcción en terceros países, diseño, educación 
y otros. 

9) Empresas prestadoras de servicios: aquellas que prestan servicios específicos a los exportadores, 
tales como: empresas de paquetería, de logística, prestadoras de servicios portuarios y 
aeroportuarios, agencias aduanales y otras. 
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10) Instituciones Educativas (sistema o unidad académica): aquellas que cuenten con programas 
académicos en materia de comercio exterior y/o negocios internacionales (carreras técnicas, 
licenciaturas, maestrías, doctorados o diplomados) o que desarrollen actividades de apoyo directo al 
sector exportador. 

11) Exportadores indirectos: aquellas empresas que proveen insumos que serán incorporados a un 
producto que será exportado por un tercero. 

La instancia coordinadora del Premio Nacional de Exportación se reserva el derecho de reclasificar a las 
empresas participantes, a sugerencia del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio. 

En tal caso, las empresas e instituciones participantes serán notificadas con oportunidad sobre esta 
modificación, así como del cambio y de las razones que lo sustentan. 

IV. CONFIDENCIALIDAD. 
Con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la información 
presentada con carácter de confidencial por las empresas e instituciones aspirantes y aquella que se genere 
durante el proceso de evaluación, tendrá el mismo carácter de confidencial y no será empleada para ningún 
fin distinto al de los procesos de evaluación y selección. 

V. CONSEJO CONSULTIVO DE EVALUACION. 
Lo conforma un grupo colegiado y multidisciplinario de expertos en comercio exterior, de los ámbitos 

público y privado a nivel nacional, con la responsabilidad de analizar los méritos de las empresas e 
instituciones aspirantes al Premio Nacional de Exportación 2020 y someter a consideración del Comité de 
Evaluación su propuesta consensuada a través de argumentos técnicos, sobre las empresas e instituciones 
que pudieran ser galardonadas. 

Este Consejo estará conformado por grupos de trabajo correspondientes a las categorías de participación 
del Premio. Cada grupo consta de 4 evaluadores y 1 coordinador, los cuales serán asignados a propuesta de 
los Consejeros de la Fundación Premio Nacional de Exportación A.C. con base en el perfil profesional de los 
evaluadores participantes. 

VI. PROCESO DE EVALUACIÓN. 
El proceso de evaluación se desarrollará en tres distintas etapas: 

1. Primera etapa. Preguntas Estratégicas: Las empresas e instituciones aspirantes presentarán 
información referente a su actividad exportadora durante los dos años anteriores al de su 
participación, como lo indica el cuestionario electrónico disponible en el portal de internet: 
www.pne.economia.gob.mx. El Consejo Consultivo de Evaluación calificará a los participantes e 
informará quiénes pasan a la segunda etapa. (Ver Guía de Participación y Modelo que se encuentran 
en el portal). 

2. Segunda etapa. Preguntas Específicas: El Consejo Consultivo de Evaluación solicitará información 
sobre aspectos específicos del proceso de exportación que considere pertinente. Asimismo, podrá 
requerir documentación adicional que valide la información proporcionada. Dicho Consejo calificará a 
los participantes e informará quiénes pasan a la tercera etapa. 

 Las empresas e instituciones que hayan ganado Premios Estatales y/o Regionales de Exportación en 
la República Mexicana en sus respectivas últimas ediciones, tendrán pase automático a esta 
segunda etapa del Premio Nacional de Exportación. Para ello, deberán llenar la solicitud electrónica 
de inscripción en el portal del Premio: www.pne.economia.gob.mx, cubrir la cuota de inscripción y 
enviar mediante correo una carpeta electrónica con la información que les permitió obtener dicho 
Premio Estatal y/o Regional. 

3. Tercera etapa. Visita de Campo: Se llevará a cabo en las instalaciones de las empresas e 
instituciones, por parte de los integrantes del Consejo Consultivo de Evaluación designados 
conforme a la categoría correspondiente con el objetivo de: 

a) Corroborar y ampliar a través de evidencias, la información presentada en las etapas de 
evaluación anteriores; 

b) Resolver cuestionamientos que pudieran haber surgido durante las etapas de evaluación 
anteriores; 

c) Enfatizar aspectos puntuales sobre la labor exportadora o de apoyo al sector exportador, y 

d) En el caso de las instituciones educativas, corroborar el grado de conocimiento de profesores y 
alumnos en los temas relativos al comercio exterior. 
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Un representante de la Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C., podrá acompañar a los 
miembros del Consejo Consultivo de Evaluación durante la visita de campo a las empresas e instituciones que 
hayan avanzado a esta etapa final. 

Viáticos correspondientes a la Tercera Etapa de Evaluación: 

Las empresas e instituciones que por los méritos demostrados sean consideradas para continuar su 
participación en la tercera etapa del proceso, que corresponde a las visitas de campo, deberán cubrir los 
gastos que se generen por concepto de transportación aérea o terrestre, hospedaje, alimentos y traslados de 
al menos dos integrantes del grupo evaluador y que ocurrirá durante el periodo que conjuntamente se acuerde 
para tal efecto. 

VII. APORTACIONES. 

Cuota de recuperación: Los participantes cubrirán una cuota única de recuperación, conforme a la 
siguiente clasificación: 

I Empresas exportadoras pequeñas industriales: $3,200.00 más I.V.A.  

II Empresas exportadoras medianas industriales: $4,700.00 más I.V.A. 

III Empresas exportadoras grandes industriales: $11,000.00 más I.V.A. 

IV Empresas exportadoras pequeñas y 

medianas agropecuarias: 

$3,300.00 más I.V.A. 

V Empresas exportadoras grandes agropecuarias: $9,000.00 más I.V.A. 

VI Empresas manufactureras, maquiladoras o de 

servicios de exportación (IMMEX): 

$8,500.00 más I.V.A. 

VII Empresas exportadoras comercializadoras 

 (pequeñas, medianas y grandes): 

$6,300.00 más I.V.A. 

VIII Empresas exportadoras de servicios: $6,300.00 más I.V.A. 

IX Empresas prestadoras de servicios: $6,300.00 más I.V.A. 

X Instituciones educativas: $11,000.00 más I.V.A. 

XI Exportadores indirectos: $5,000.00 más I.V.A. 

 

Las aportaciones deberán efectuarse mediante depósito bancario o transferencia electrónica en la cuenta 
7515426 de BANAMEX sucursal 0650 con número de CLABE: 002180065075154268 a nombre de la 
Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C. 

Se deberá adjuntar a la solicitud de inscripción electrónica, el comprobante de depósito de la aportación en 
la página de internet: www.pne.economia.gob.mx 

Nota: Las empresas e instituciones ganadoras de Premios Estatales y/o Regionales de Exportación en la 
República Mexicana en la última edición y que deseen participar, pagarán la cuota de recuperación en 
relación a la categoría en la que les corresponda participar. 

VIII. RETROALIMENTACIÓN. 

Todas las empresas e instituciones participantes, con avance satisfactorio o no satisfactorio, recibirán 
comentarios en las etapas de participación, que indicarán las causas en las que se fundamentan sus 
resultados. Esta información la podrá consultar directamente en el portal. 

IX. ACLARACIONES A LAS ETAPAS DE EVALUACIÓN. 

a) Las empresas e instituciones participantes deberán proporcionar de manera electrónica a través de 
la página del Premio Nacional de Exportación, www.pne.economia.gob.mx, la información solicitada 
con base en el Modelo del Premio Nacional de Exportación 2020 y conforme a las especificaciones 
que se publican en la guía de participación. 

b) A través del portal www.pne.economia.gob.mx se comunicará a las empresas e instituciones 
participantes, los resultados obtenidos en las diferentes etapas. Los nombres de las ganadoras serán 
dados a conocer exclusivamente en la Ceremonia de Premiación conforme a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
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c) Cuando las empresas e instituciones finalistas no cuenten con los méritos necesarios para ser 
merecedoras de este reconocimiento o en caso de nula participación, el Comité de Premiación 
declarará desierta la categoría a la que pertenezcan. 

X. COMITÉ DE EVALUACIÓN. 
El Comité de Evaluación, siempre basado en el dictamen del Comité de Evaluación y en presencia de los 

coordinadores de los Grupos de Trabajo de cada categoría de participación, designará a las empresas e 
institución educativa ganadoras del Premio Nacional de Exportación 2020 y su fallo es definitivo e inapelable, 
tomando en cuenta que dichas agrupaciones: 

a) No hayan obtenido calificaciones igual a cero en ningún criterio de evaluación; 
b) No hayan sido objeto de sanciones graves en materia administrativa, fiscal, laboral o ambiental ante 

las autoridades estatales y federales competentes; 
c) No tengan problemas financieros graves como consecuencia de su operación, y 
d) No se podrá otorgar más de un premio por categoría a empresas de un mismo grupo corporativo. 
XI. CEREMONIA DE ENTREGA DEL PREMIO NACIONAL DE EXPORTACIÓN 2020. 
Las empresas e instituciones educativas ganadoras del Premio Nacional de Exportación 2020 serán 

reconocidas públicamente en una ceremonia solemne que se llevará a cabo en el transcurso en el último 
trimestre del año 2020 en la que las empresas e instituciones educativas recibirán un emblema conforme lo 
establece el artículo 212 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

XII. COMPROMISOS DE LAS ORGANIZACIONES GANADORAS. 
Las empresas e instituciones que resulten ganadoras del Premio Nacional de Exportación 2020, asumirán 

el compromiso de: 
a) Compartir y proporcionar a otras empresas e instituciones mexicanas, información sobre sus 

procesos de exportación como una contribución al país, con la excepción de aquella que pudiera 
poner en riesgo la posición frente a sus competidores o comprometa su situación en el mercado; 

b) Colaborar en la medida de lo posible en las publicaciones de artículos, documentos o casos de éxito 
del Premio Nacional de Exportación; 

c) Difundir aspectos primordiales de sus sistemas y procesos de exportación, a través de los 
eventos de presentación de empresas e institución educativa ganadoras del Premio Nacional de 
Exportación 2020; 

d) Fomentar y desarrollar proveedores nacionales; 
e) Promover la adopción y uso del Modelo del Premio Nacional de Exportación entre sus clientes y 

proveedores, y 
f) Apoyar en el posicionamiento del Premio Nacional de Exportación, a través del uso generalizado del 

emblema distintivo. 
XIII. ACLARACIONES. 
1.- El Modelo del Premio Nacional de Exportación y la información adicional sobre la presente 

Convocatoria, estarán disponibles en la página electrónica www.pne.economia.gob.mx; en la Fundación 
Premio Nacional de Exportación, A.C.; en las Secretarías de Desarrollo Económico o de su equivalente en los 
Estados y en las oficinas de representación de la Secretaría de Economía en la República Mexicana. 

2.- La participación en el Premio Nacional de Exportación implica la aceptación de todas y cada una de las 
condiciones establecidas en la presente convocatoria y del dictamen del Comité de Evaluación, que evalúa y 
verifica la información presentada. 

Fecha límite para participar: 30 de junio de 2020 
Informes e inscripciones: 

Página electrónica: www.pne.economia.gob.mx 
Secretaría de Economía 

Tel 5729 9100 ext. 15018 y 15003 
Correo electrónico: 

pne@economia.gob.mx 
Secretarías de Desarrollo Económico o de su equivalente en entidades federativas y oficinas de 

representación en las entidades federativas de la Secretaría de Economía. 
Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- La Subsecretaria de Comercio Exterior, Luz María de la Mora 

Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-060-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-060-NYCE-2020, “INDUSTRIA DEL 
PLÁSTICO-TERMINOLOGÍA DE PLÁSTICOS (CANCELA A LA NMX-E-060-CNCP-2010)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-E-060-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20191120130908607. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-060-NYCE-2020 Industria del plástico-Terminología de plásticos (Cancela a la 
NMX-E-060-CNCP-2010). 

Objetivo y campo de aplicación 
El objetivo de la presente Norma Mexicana es establecer los términos relacionados con los plásticos y 
unificar la terminología utilizada. 
Esta recopilación de términos ha sido preparada para evitar la ocurrencia de más de un término dado a los 
plásticos y para evitar dar una doble significación para términos particulares. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a nivel nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana es Modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional ISO 472:2013
Plastics-Vocabulary, 4th edition, y difiere en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación técnica/Justificación 

 Términos y definiciones La Norma Mexicana no contempla definiciones que 
contengan ecuaciones y que a su vez no estén 
relacionadas con otras definiciones; debido a que esta 
recopilación de términos ha sido preparada para evitar 
la ocurrencia de más de un término y no el desglose 
matemático de las mismas.  

 
 

Bibliografía 
 ISO 472:2013 Plastics-Vocabulary. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-082-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-082-NYCE-2020, “INDUSTRIA DEL 
PLÁSTICO-DETERMINACIÓN DE LAS PROPIEDADES EN TENSIÓN-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-E-082-CNCP-2010)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-E-082-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20191120130921563. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-082-NYCE-2020 Industria del plástico-Determinación de las propiedades en tensión-
Método de prueba (Cancela a la NMX-E-082-CNCP-2010).  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica las condiciones de prueba para determinar las propiedades en tensión de 
los plásticos y compuestos plásticos para moldeo y extrusión. 

Los métodos son selectivamente adecuados para su uso con la siguiente gama de materiales: 

 materiales termoplásticos rígidos y semirrígidos, para moldeo, extrusión incluidos los compuestos 
con cargas y reforzados, por ejemplo, con fibras cortas, varillas, placas o gránulos, pero 
excluyendo las fibras textiles. 

 materiales termoestables rígidos y semirrígidos para moldeo y fundición, incluidos los compuestos 
con cargas y reforzados, pero excluidas las fibras textiles como refuerzo. 

 polímeros de cristal líquido termotrópicos. 

Los métodos incluidos en esta Norma Mexicana normalmente no son adecuados para el uso con 
materiales celulares rígidos o estructuras multicapas que contienen material celular. 

Los métodos incluidos en esta Norma Mexicana no son adecuados para películas y láminas flexibles, de 
espesor inferior a 1 mm. 

Los métodos incluidos en esta Norma Mexicana se aplican utilizando probetas que pueden moldearse a 
las dimensiones elegidas o mecanizarse, cortarse o perforarse desde placas moldeadas por inyección o 
por compresión. Se prefiere la probeta multipropósito (ver la norma mencionada en 13.13). 

NOTA: Es responsabilidad del usuario de esta Norma Mexicana, establecer procedimientos apropiados de 
seguridad y de salud, así como determinar las medidas de protección necesarias antes de su uso. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 527-2:2012 Plastics-Determination 
of tensile properties-Part 2: Test conditions for moulding and extrusion plastics. 
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Bibliografía 

- ISO 294-3:2002, Plastics-Injection moulding of test specimens of thermoplastic materials-Part 3: 
Small plates. 

- ISO 37:2017, Rubber, vulcanized or thermoplastic-Determination of tensile stress-strain properties. 

- ISO 3167:2014, Plastics-Multipurpose test specimens. 

- ISO 5725-2:2019, Accuracy (trueness and precision) of measurement methods and results-Part 2: 
Basic method for the determination of repeatability and reproducibility of a standard measurement 
method. 

- NMX-CH-5725/2-IMNC-2006, Exactitud (veracidad y precisión) de resultados y métodos de 
medición-Parte 2: Método básico para la determinación de la repetibilidad y la reproducibilidad
de un método de medición normalizado, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de abril de 2006. 

- ISO 293:2004, Plastics-Compression moulding of test specimens of thermoplastic materials. 

- ISO 294-1:2017, Plastics-Injection moulding of test specimens of thermoplastic materials-Part 1: 
General principles, and moulding of multipurpose and bar test specimens. 

- ISO 295:2004, Plastics-Compression moulding of test specimens of thermosetting materials. 

- ISO 2818:2018, Plastics-Preparation of test specimens by machining. 

- ISO 10724-1:1998, Plastics-Injection moulding of test specimens of thermosetting powder moulding 
compounds (PMCs)-Part 1: General principles and moulding of multipurpose test specimens. 

- ISO 11403-3:2014, Plastics-Acquisition and presentation of comparable multipoint data-Part 3: 
Environmental influences on properties. 

- ISO 20753:2018, Plastics-Test specimens. 

- ISO 7500-1:2018, Metallic materials-Calibration and verification of static uniaxial testing machines-
Part 1: Tension/compression testing machines-Calibration and verification of the force-measuring 
system. 

- ISO 9513:2012, Metallic materials-Calibration of extensometer systems used in uniaxial testing. 

- ISO 2602:1980, Statistical interpretation of test results-Estimation of the mean-Confidence interval. 

- ISO 16012:2015, Plastics-Determination of linear dimensions of test specimens. 

- Gowler, Mike. Mechanical testing. Reino Unido. National Physical Laboratory. 
https://www.npl.co.uk/advanced-materials/mechanical-testing 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-161-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-161-NYCE-2020, “INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-
PELÍCULA DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD PARA ACOLCHADO-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 
NMX-E-161-1993-SCFI)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
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misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-E-161-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20191120124414434. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-161-NYCE-2020 Industria del plástico-Película de polietileno de baja 
densidad para acolchado-Especificaciones (Cancela a la 
NMX-E-161-1993-SCFI). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir la película de polietileno para 
acolchado de suelos en cultivos agrícolas e invernaderos hidropónicos. 

Esta Norma Mexicana aplica para todo producto nacional o extranjero que sea comercializado en
territorio nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- UNE-EN 13206:2002, Películas termoplásticas para cubiertas para su utilización en agricultura y 
horticultura, Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-270-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-270-NYCE-2020, “INDUSTRIA DEL 
PLÁSTICO-PELÍCULA FLEXIBLE CON SOPORTE, PIEL SINTÉTICA DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) CON 
PLASTIFICANTE PARA USO GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 
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El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-E-270-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20191120131006102. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-270-NYCE-2020 Industria del plástico-Película flexible con soporte, piel 
sintética de poli(cloruro de vinilo) (PVC) con plastificante para 
uso general-Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplir las películas flexibles con 
soporte y pieles sintéticas fabricadas con poli(cloruro de vinilo) (PVC) con plastificante para uso general, 
para regular la calidad de las mismas. 

Esta Norma Mexicana aplica a todos los productos de este tipo que se fabriquen, comercialicen y 
distribuyan en territorio nacional. 

NOTA:  Los métodos de prueba establecidos en esta Norma Mexicana involucran materiales, 
operaciones y equipos peligrosos, más no especifican las medidas de seguridad necesarias 
para su aplicación. Es responsabilidad del destinatario de esta Norma Mexicana, establecer 
procedimientos apropiados de seguridad y de salud, así como determinar las medidas de 
protección antes de su uso. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- NOM-020-SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de cueros y pieles curtidas naturales y 
materiales sintéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería, así como los productos 
elaborados con dichos materiales, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
abril de 1998. 

- NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad 
de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba, fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2012. 

- NMX-E-001-1970, Calidad para películas de poli-cloruro de vinilo sin soporte (Cancela a la
DGN-E-1-1969), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 03 de septiembre
de 1970. 

- NMX-E-060-CNCP-2010, Industria del plástico-Terminología de los plásticos (Cancela a la
NMX-E-060-1978), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2010. 

- ASTM D883-12e1, Standard Terminology Relating to Plastics, ASTM International, West 
Conshohocken, PA, 2012, www.astm.org 

- ASTM D751-06, Standard Test Methods for Coated Fabrics, ASTM International, West Conshohocken, 
PA, 2006, www.astm.org 

- ASTM E1428-99, Standard Test Method for Evaluating the Performance of Antimicrobials in or on 
Polymeric Solids Against Staining by Streptoverticillium Reticulum (A Pink Stain Organism), ASTM 
International, West Conshohocken, PA, 2004, www.astm.org 

- ASTM D1783-01(2012) e1, Standard Test Methods for Phenolic Compounds in Water, ASTM 
International, West Conshohocken, PA, 2012, www.astm.org 
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- Handbook of Plasticizers. George Wypych. Ed. William Andrew Publishing/ChemTech published on 
august 15, 2012. 

- ISO 3451-1:2019, Plastics-Determination of ash -- Part 1: General methods. 

- ISO 3451-5:2002, Plastics-Determination of ash -- Part 5: Poly(vinyl chloride). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-271-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-E-271-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20191120131018726. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-271-NYCE-2020 Industria del plástico-Película flexible de poli(cloruro de vinilo) 
(PVC) con plastificante para uso general-Especificaciones y 
métodos de prueba. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplir las películas flexibles sin 
soporte fabricadas con poli(cloruro de vinilo) (PVC) con plastificante para uso general, para regular la 
calidad de las mismas. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los productos de este tipo que se fabriquen, comercialicen y 
distribuyan en Territorio Nacional. 

NOTA: Los métodos de prueba establecidos en esta Norma Mexicana involucran materiales, operaciones 
y equipos peligrosos, más no especifican las medidas de seguridad necesarias para su 
aplicación. Es responsabilidad del destinatario de esta Norma Mexicana, establecer 
procedimientos apropiados de seguridad y de salud, así como determinar las medidas de 
protección antes de su uso. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL 67 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- NOM-020-SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de cueros y pieles curtidas naturales y 

materiales sintéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería, así como los 
productos elaborados con dichos materiales, fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 1998. 

- NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de 
biodisponibilidad de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba, fecha
de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2012. 

- NMX-E-060-CNCP-2010, Industria del plástico-Terminología de los plásticos (Cancela a la
NMX-E-060-1978), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo
de 2010. 

- ISO 10106:2018, Cork stoppers -- Determination of global migration. 

- ASTM D883-12e1, Standard Terminology Relating to Plastics, ASTM International, West 
Conshohocken, PA, 2012, www.astm.org 

- ASTM D751-06, Standard Test Methods for Coated Fabrics, ASTM International, West 
Conshohocken, PA, 2006, www.astm.org 

- ASTM D1783-01(2012) e1, Standard Test Methods for Phenolic Compounds in Water, ASTM 
International, West Conshohocken, PA, 2012, www.astm.org 

- CPSC-CH-C1001-09.3 Standard Operating procedure for Determination of Phthalates, April 2010. 
- Handbook of Plasticizers. George Wypych. Ed. William Andrew Publishing / ChemTech published 

on august 15, 2012. 
 
Atentamente 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO por el que se da a conocer la autorización para operar como Entidad de Acreditación a la Asociación Civil 
denominada Mexicana de Acreditación MAAC, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO ENTIDAD DE ACREDITACIÓN 
A LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA MEXICANA DE ACREDITACIÓN MAAC, A.C. 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas con fundamento en lo previsto por 
los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 9 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción II, 3 fracción I, 39 fracción IX, 70-A, 70-B y 70-C de  
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 71, 72 y 74 de su Reglamento, y 36 fracciones I y XVII  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hace del conocimiento público que, una vez verificado 
el cumplimiento de los requisitos exigibles en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento, otorgó autorización a Mexicana de Acreditación MAAC, A. C., para operar como Entidad de 
Acreditación, quien tiene como objeto brindar servicios de acreditación de Organismos de Certificación  
de Sistemas de Gestión conforme a la Norma Mexicana NMX-EC-17021-1-IMNC-2016 (ISO/IEC 
17021-1:2015), en específico para aquellos que brindan servicios de certificación de sistemas de gestión 
mediante las normas mexicanas siguientes: 

I. NMX-CC-9001-IMNC-2015/ISO 9001:2015, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos. 
II. NMX-SAA-14001-IMNC-2015/ISO 14001:2015, Sistemas de gestión ambiental-Requisitos con 

orientación para su uso. 
III. NMX-SAST-45001-IMNC-2018/ISO 45001:2018, Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo-Requisitos con orientación para su uso. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2020.- El Director General de Normas, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. ROCÍO BÁRCENA MOLINA, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN 
MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 
"DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. BLANCA ESTELA FABELA DÁVALOS, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional, a efecto de garantizar que 
éste sea integral, sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a 
efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional 
y, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa que, 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Asimismo, el artículo 28 otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, mientras que el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en  
la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la 
población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25,  
fracción VI, que la programación y presupuestación del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal y, con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y darán cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), establece como objetivos nacionales, la estrategia 
y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que, de forma anual se 
realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, 
establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario, en adelante las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", el cual tiene por objetivo general, fomentar la salud y bienestar 
comunitario en localidades de alta y muy alta marginación, con Grupos de Desarrollo constituidos 
mediante el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas complementadas con la 
implementación de proyectos comunitarios. 

DECLARACIONES 

1. El "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de Unidad de Atención a Población Vulnerable: 

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social vigentes. 

1.2 Que tiene como objetivo la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. Entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que la Unidad de Atención a Población Vulnerable y la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, tiene entre otras atribuciones, Planear, proponer y coordinar la operación y el 
desempeño de las funciones, programas, proyectos y acciones en materia de asistencia social 
alimentaria y desarrollo integral individual, familiar y comunitario, así como de la prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, incluyendo las políticas públicas para 
la primera infancia y población en situación de vulnerabilidad, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, así como Instrumentar estrategias, programas y acciones de carácter nacional en 
materia de asistencia social alimentaria, nutrición y de desarrollo comunitario, orientadas a mejorar 
las condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad, Promover la firma de 
convenios entre los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos de las entidades 
federativas y de los municipios, para la operación coordinada de los programas alimentarios y 
desarrollo comunitario; de conformidad con los artículos 15, fracción XV y 28 fracciones IV y XII, 
respectivamente del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

1.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

1.5 Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa 
Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

2. El "DIF ESTATAL" declara a través de su DIRECTORA GENERAL: 

2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial No. 46 el 25 de octubre de 2002. 

2.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y prestación de la asistencia social, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas, así como la realización de las demás acciones que establece esta Ley y las disposiciones 
legales aplicables. 

2.3 Que acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado 
de Baja California, Jaime Bonilla Valdez el 1º de noviembre 2019 y se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 
fracción VII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California. 

2.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es alfanumérico: SDI861110768. 
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2.5 Que señala como su domicilio el ubicado en Av. Obregón número 1290, Col. Segunda Sección,  
C.P. 21100, Mexicali, Baja California. 

3. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 
3.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población de las localidades con alta y muy alta 
marginación. 

3.2 Que reconocen la importancia de optimizar esfuerzos con la participación y las aportaciones 
provenientes de las instituciones académicas y las demás del sector público o privado, para ampliar y 
potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente Convenio. 

3.3 Que en los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, 
celebran el presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Proyecto 
Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) y, establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

 Con base en lo antes expuesto, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer los términos para la transferencia de 
recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
el "DIF NACIONAL" y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto 
de $543,329.50 (QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 50/100 
M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" aporta el "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables, en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Programa señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

El "DIF ESTATAL" deberá iniciar el ejercicio de los recursos transferidos antes del término del segundo 
trimestre del año en curso, por lo que, a partir del primer día de julio del año corriente, el recurso asignado al 
"DIF ESTATAL" deberá reportarse como ejercido; en la eventualidad de existir economías o rendimientos, 
éstos deberán ser ejercidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y demás normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" que no se encuentren devengados, debidamente documentados e informados al 31 de 
diciembre de 2020 o bien, que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en su ejercicio 
por parte del "DIF ESTATAL", deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo 
informar por escrito a "DIF NACIONAL". 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa, durante ejercicio fiscal siguiente a la suscripción del presente convenio, sin 
perjuicio de que se generen las acciones legales correspondientes. 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos federales que transfiera el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, serán depositados para su ejercicio en la cuenta bancaria 
productiva que, el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera exclusiva para su administración, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa del Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Para un adecuado respaldo de la apertura de la cuenta, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contrato completo de la cuenta bancaria con sus anexos de registro de firmas autorizadas; 

II. Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre de la persona beneficiaria, que incluya el número de cuenta, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 
bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria; 

III. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Constancia del domicilio fiscal del "DIF ESTATAL"; 

V. Nombramiento e identificaciones vigentes de quienes firman la cuenta; 

VI. Oficio de Certificación Bancaria expedido por la Secretaría de Finanzas, donde acredita el número de 
cuenta y programa para el cual será destinado la radicación de los recursos. 

 El "DIF ESTATAL" ejercerá los recursos, invariablemente: 

I. Dentro de la vigencia del presente Convenio de Coordinación y de los límites de los calendarios 
financieros actualizados, respetando el principio de anualidad y la normativa federal aplicable; 

II. En apego al Convenio de Coordinación que suscriba con el "DIF NACIONAL" y, demás normativa 
aplicable, debiendo mantener la comprobación de los gastos a disposición de las instancias 
correspondientes, por un periodo mínimo de 5 (cinco) años; 

III. El "DIF ESTATAL" comprobará el ejercicio de los recursos según lo establecido en la normativa 
aplicable; y 

IV. Para el soporte del informe físico-financiero solamente se aceptarán comprobantes de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

 El "DIF ESTATAL" deberá emitir, en hoja membretada, un recibo simple de los recursos que le hayan 
sido transferidos por el "DIF NACIONAL", emitida por el área de finanzas según la legislación estatal, 
del día que se reciban, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a satisfacción del "DIF NACIONAL" y en congruencia con lo dispuesto, tanto en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente Convenio. 

 Dicho recibo deberá contar con la siguiente información: 

a) Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

b) Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, demarcación 
territorial Benito Juárez, código postal 03310, Ciudad de México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0; 

d) Consignar el importe de la ministración en número y letra; 

e) Contener al frente del recibo: 

 Nombre del programa. 

 Fecha de recepción del recurso federal recibido. 

 Nombre completo, cargo y firma de la persona responsable de emitir el recibo de los recursos. 

 Sello en original sin obstruir ningún texto. 

f) Por detrás del recibo mencionar la leyenda de "SIN TEXTO" 

 El "DIF NACIONAL" podrá requerir documentación adicional, de acuerdo a las modificaciones 
normativas a que haya lugar. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a: 
a) Transferir los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 

como subsidios para la realización del Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) 
2020, previo cumplimiento de las obligaciones a cargo del "DIF ESTATAL". 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación al "DIF ESTATAL", así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base en sus programas en materia de asistencia social; y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en 
la normatividad vigente. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 
a) Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y 

desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la demás normatividad aplicable; 

b) Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), en el cual se 
explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos de Desarrollo durante el 
ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la 
programación anual de capacitación, con base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". 
Asimismo, se deben incluir las acciones de seguimiento puntual; 

d) Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar Comunitario en 
las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

e) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los mismos; 

f) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad, a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del PASBIC para el cual se aprobaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

g) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que, debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales, para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h) Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al 
avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y, se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

i) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste requiera para la 
integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 
k) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), del  

"DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento jurídico; 

l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, que no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del "DIF NACIONAL"; 
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m) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

n) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o) Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o en cualquier 
otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

p) Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la información y 
documentación desagregada por género que, solicite el "DIF NACIONAL" o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL", a 
fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación, a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

r) Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social" 
(DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en el Esquema y en el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el 
"DIF NACIONAL" y validados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción 
se refieren a actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás leyes aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los incisos e) y f) de 
esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el 
"DIF NACIONAL" acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos 
medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por 
las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto 
en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al numeral 7 de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", titulado "Transparencia", "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que 
se realice por medios impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa del cual deriva el presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Asimismo, deberá señalar expresamente y en forma idéntica la participación del "DIF ESTATAL"  
y el apoyo del Gobierno Federal, a través de "DIF NACIONAL". 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para el funcionamiento de la Contraloría Social en el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las "REGLAS DE OPERACIÓN", numeral 7.3 y en el Acuerdo por el 
que se establecen los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social", publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de octubre de 
2016. 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 
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El Programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan como sus respectivos representantes a 
las siguientes funcionarias: 

a) Por el "DIF NACIONAL" a la Lic. Uritzimar Jazmín San Martín López, Directora General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

b) Por el "DIF ESTATAL" a la Lic. Blanca Estela Fabela Dávalos, Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Baja California. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

El cambio del responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que se pretenda 
dar efecto a dicha notificación, en el caso del "DIF ESTATAL" las nuevas personas responsables deberán 
contar con facultades para tomar decisiones, cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del/a 
representante inicial, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" acepta que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las "REGLAS DE OPERACIÓN" o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando el "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando el "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando el "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten, el "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d. Cuando el "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (DGADC) de "DIF NACIONAL", los informes y la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando el "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h. Cuando el "DIF NACIONAL" o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

i. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que, el "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las Reglas de Operación y 
demás normatividad aplicable, éstos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 
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Quedará a salvo la facultad del "DIF NACIONAL" para denunciar ante las autoridades competentes los 
hechos que provoquen una suspensión o cancelación de los apoyos. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL" a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del padrón de personas 
beneficiarias y del proyecto apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas web oficiales 
que tengan disponibles. Los datos personales de los/las beneficiarios/as serán protegidos en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES", estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS. "LAS PARTES", por los medios de difusión 
más convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los 
proyectos e interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el 
presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. COMPETENCIA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la competencia de los Tribunales Federales, radicados en la 
Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en seis tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de marzo de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rocío Bárcena Molina.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: la Directora General, Blanca Estela Fabela Dávalos.- Rúbrica.-  
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. ROCÍO BÁRCENA MOLINA, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN 
MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y POR LA OTRA EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE "DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO, ASISITIDO 
POR LA C. KARINA LEÓN ORAMAS, DIRECTORA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional, a efecto de garantizar que 
éste sea integral, sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a 
efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional 
y, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa que, 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Asimismo, el artículo 28 otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, mientras que el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la 
población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal y, con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
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que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y darán cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), establece como objetivos nacionales, la estrategia 
y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que, de forma anual se 
realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, 
establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario, en adelante las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", el cual tiene por objetivo general, fomentar la salud y bienestar 
comunitario en localidades de alta y muy alta marginación, con Grupos de Desarrollo constituidos 
mediante el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas complementadas con la 
implementación de proyectos comunitarios. 

DECLARACIONES 

1. El "DIF NACIONAL" declara a través de la jefa de Unidad de Atención a Población Vulnerable: 

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social vigentes. 

1.2 Que tiene como objetivo la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y 
municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  
y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que la Unidad de Atención a Población Vulnerable y la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, tiene entre otras atribuciones, Planear, proponer y coordinar la operación y el 
desempeño de las funciones, programas, proyectos y acciones en materia de asistencia social 
alimentaria y desarrollo integral individual, familiar y comunitario, así como de la prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, incluyendo las políticas públicas para 
la primera infancia y población en situación de vulnerabilidad, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, así como Instrumentar estrategias, programas y acciones de carácter nacional en 
materia de asistencia social alimentaria, nutrición y de desarrollo comunitario, orientadas a mejorar 
las condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad, Promover la firma de 
convenios entre los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos de las entidades 
federativas y de los municipios, para la operación coordinada de los programas alimentarios y 
desarrollo comunitario; de conformidad con los artículos 15, fracción XV y 28 fracciones IV y XII, 
respectivamente del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

1.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

1.5 Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz 
Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

2. El "DIF ESTATAL" declara a través de su Director General: 

2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chiapas con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto 209, por el que se crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial Órgano de 
Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas, el día 27 de junio 2007 

2.2 Que tiene entre sus objetivos fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad. 

2.3 Que acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado 
de Chiapas, Lic. Rutilio Escandón Cadenas el 8 de diciembre 2018 y se encuentra facultado (a) para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 
fracciones I y X del Decreto de Creación 209. 
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2.4 Que Señala como su domicilio el ubicado en Blvd Libramiento Norte Oriente S/N Esq. Paso Limón, 
Colonia Patria Nueva C.P. 29045 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

2.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

3. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

3.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población de las localidades con alta y muy alta 
marginación. 

3.2 Que reconocen la importancia de optimizar esfuerzos con la participación y las aportaciones 
provenientes de las instituciones académicas y las demás del sector público o privado, para ampliar y 
potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente Convenio. 

3.3 Que en los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, 
celebran el presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Proyecto 
Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) y, establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

Con base en lo antes expuesto, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer los términos para la transferencia de 
recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
el "DIF NACIONAL" y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto 
de $2’598,207.42 (DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
42/100 M.N.) , que serán transferidos en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" aporta el "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables, en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Programa señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

El "DIF ESTATAL" deberá iniciar el ejercicio de los recursos transferidos antes del término del segundo 
trimestre del año en curso, por lo que, a partir del primer día de julio del año corriente, el recurso asignado al 
"DIF ESTATAL" deberá reportarse como ejercido; en la eventualidad de existir economías o rendimientos, 
éstos deberán ser ejercidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" que no se encuentren devengados, debidamente documentados e informados al 31 de 
diciembre de 2020 o bien, que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en su ejercicio 
por parte del "DIF ESTATAL", deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo 
informar por escrito a "DIF NACIONAL". 
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El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa, durante ejercicio fiscal siguiente a la suscripción del presente convenio, sin 
perjuicio de que se generen las acciones legales correspondientes. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos federales que transfiera el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, serán depositados para su ejercicio en la cuenta bancaria 
productiva que, el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera exclusiva para su administración, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa del Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Para un adecuado respaldo de la apertura de la cuenta, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contrato completo de la cuenta bancaria con sus anexos de registro de firmas autorizadas; 

II. Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre de la persona beneficiaria, que incluya el número de cuenta, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 
bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria; 

III. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Constancia del domicilio fiscal del "DIF ESTATAL"; 

V. Nombramiento e identificaciones vigentes de quienes firman la cuenta; 

VI. Oficio de Certificación Bancaria expedido por la Secretaría de Finanzas, donde acredita el número de 
cuenta y programa para el cual será destinado la radicación de los recursos. 

 El "DIF ESTATAL" ejercerá los recursos, invariablemente: 

I. Dentro de la vigencia del presente Convenio de Coordinación y de los límites de los calendarios 
financieros actualizados, respetando el principio de anualidad y la normativa federal aplicable; 

II. En apego al Convenio de Coordinación que suscriba con el "DIF NACIONAL" y, demás normativa 
aplicable, debiendo mantener la comprobación de los gastos a disposición de las instancias 
correspondientes, por un periodo mínimo de 5 (cinco) años; 

III. El "DIF ESTATAL" comprobará el ejercicio de los recursos según lo establecido en la normativa 
aplicable; y 

IV. Para el soporte del informe físico-financiero solamente se aceptarán comprobantes de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

 El "DIF ESTATAL" deberá remitir, en hoja membretada, un recibo simple de los recursos que le 
hayan sido transferidos por el "DIF NACIONAL", emitida por el área de finanzas según la legislación 
estatal, del día que se reciban, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los 5 
(cinco) días hábiles posteriores a satisfacción del "DIF NACIONAL" y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente Convenio. 

 Dicho recibo deberá contar con la siguiente información: 

a) Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

b) Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, demarcación 
territorial Benito Juárez, código postal 03310, Ciudad de México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0; 

d) Consignar el importe de la ministración en número y letra; 

e) Contener al frente del recibo: 

● Nombre del programa. 

● Fecha de recepción del recurso federal recibido. 

● Nombre completo, cargo y firma de la persona responsable de emitir el recibo de los recursos. 

● Sello en original sin obstruir ningún texto. 

f) Por detrás del recibo mencionar la leyenda de "SIN TEXTO" 
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El "DIF NACIONAL" podrá requerir documentación adicional, de acuerdo a las modificaciones normativas 
a que haya lugar. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a: 

a) Transferir los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio,como subsidios para la realización del Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario 
(PASBIC) 2020, previo cumplimiento de las obligaciones a cargo del "DIF ESTATAL". 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación al "DIF ESTATAL", así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base en sus programas en materia de asistencia social; y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en 
la normatividad vigente. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y 
desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la demás normatividad aplicable; 

b) Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), en el cual se 
explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos de Desarrollo durante el 
ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la 
programación anual de capacitación, con base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". 
Asimismo, se deben incluir las acciones de seguimiento puntual; 

d) Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar Comunitario en 
las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

e) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad, a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del PASBIC para el cual se aprobaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

g) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que, debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales, para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h) Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al 
avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y, se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste requiera para la 
integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), del "DIF 
NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento jurídico; 
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l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, que no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del "DIF NACIONAL"; 

m) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

n) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o) Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o en cualquier 
otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

p) Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la información y 
documentación desagregada por género que, solicite el "DIF NACIONAL" o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL", a 
fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación, a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

r) Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social" 
(DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en el Esquema y en el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el 
"DIF NACIONAL" y validados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción 
se refieren a actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los incisos e) y f) de esta 
cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que 
la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al numeral 7 de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", titulado "Transparencia", "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que 
se realice por medios impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa del cual deriva el presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Asimismo, deberá señalar expresamente y en forma idéntica la participación del "DIF ESTATAL" y el 
apoyo del Gobierno Federal, a través de "DIF NACIONAL". 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para el funcionamiento de la Contraloría Social en el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las "REGLAS DE OPERACIÓN", numeral 7.3 y en el Acuerdo por el 
que se establecen los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social", publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de octubre  
de 2016. 
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Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El Programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan como sus respectivos representantes a 
los siguientes funcionarios/as: 

a) Por el "DIF NACIONAL" a la Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 
b) Por el "DIF ESTATAL" a la C. Karina León Oramas, Directora de Seguridad Alimentaria. 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

El cambio del responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que se pretenda 
dar efecto a dicha notificación, en el caso del "DIF ESTATAL" las nuevas personas responsables deberán 
contar con facultades para tomar decisiones, cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del/a 
representante inicial, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" acepta que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las "REGLAS DE OPERACIÓN" o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la 
gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a. Cuando el "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b. Cuando el "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 
c. Cuando el "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 

así lo soliciten, el "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d. Cuando el "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (DGADC) de "DIF NACIONAL", los informes y la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando el "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
g. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
h. Cuando el "DIF NACIONAL" o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 
i. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 

Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que, el "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las Reglas de Operación y 
demás normatividad aplicable, éstos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 
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Quedará a salvo la facultad del "DIF NACIONAL" para denunciar ante las autoridades competentes los 
hechos que provoquen una suspensión o cancelación de los apoyos. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL" a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del padrón de personas 
beneficiarias y del proyecto apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas web oficiales 
que tengan disponibles. Los datos personales de los/las beneficiarios/as serán protegidos en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES", estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS. "LAS PARTES", por los medios de difusión 
más convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los 
proyectos e interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el 
presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. COMPETENCIA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la competencia de los Tribunales Federales, radicados en la 
Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en seis tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de marzo de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rocío Bárcena Molina.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: el Director General, Angel Carlos Torres Culebro.- Rúbrica.- Asiste: la Directora de Seguridad 
Alimentaria, Karina León Oramas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 
Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. ROCÍO BÁRCENA MOLINA, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN 
MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y POR LA OTRA EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE EL”DIF-
CDMX”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, ASISTIDA POR LA 
PROFRA. ANA LETICIA CARRERA HERNÁNDEZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCPACIDAD Y DESARROLLO COMUNITARIO A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional, a efecto de garantizar que 
éste sea integral, sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a 
efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional 
y, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa que, 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Asimismo, el artículo 28 otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, mientras que el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales 
de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal y, con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
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interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y darán cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), establece como objetivos nacionales, la estrategia 
y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que, de forma anual se 
realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, 
establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario, en adelante las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", el cual tiene por objetivo general, fomentar la salud y bienestar 
comunitario en localidades de alta y muy alta marginación, con Grupos de Desarrollo constituidos 
mediante el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas complementadas con la 
implementación de proyectos comunitarios. 

DECLARACIONES 

1. El "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable: 

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social vigentes. 

1.2 Que tiene como objetivo la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. Entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que la Unidad de Atención a Población Vulnerable y la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, tiene entre otras atribuciones, Planear, proponer y coordinar la operación y el 
desempeño de las funciones, programas, proyectos y acciones en materia de asistencia social 
alimentaria y desarrollo integral individual, familiar y comunitario, así como de la prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, incluyendo las políticas públicas para 
la primera infancia y población en situación de vulnerabilidad, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, así como Instrumentar estrategias, programas y acciones de carácter nacional en 
materia de asistencia social alimentaria, nutrición y de desarrollo comunitario, orientadas a mejorar 
las condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad, Promover la firma de 
convenios entre los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos de las entidades 
federativas y de los municipios, para la operación coordinada de los programas alimentarios y 
desarrollo comunitario; de conformidad con los artículos 15, fracción XV y 28 fracciones IV y XII, 
respectivamente del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

1.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

1.5 Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa 
Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

2. El ”DIF-CDMX” declara a través de su Directora General: 
2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto por el que se crea un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio, que se Denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 3 de julio 1997. 

2.2 Que tiene entre sus objetivos promover y prestar servicios de asistencia social, así como apoyar al 
desarrollo de la familia y de la comunidad. 

2.3 Que acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por la Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo el 5 de diciembre 2018 y se encuentra facultada 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
12 fracción X, del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 
Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial, el día 6 de febrero del 2019. 
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2.4 Que Señala como su domicilio el ubicado en Calle San Francisco núm. 1374, Col. Tlacoquemécatl, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. 

2.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI970703ID7. 

3. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 
3.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población de las localidades con alta y muy alta 
marginación. 

3.2 Que reconocen la importancia de optimizar esfuerzos con la participación y las aportaciones 
provenientes de las instituciones académicas y las demás del sector público o privado, para ampliar y 
potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente Convenio. 

3.3 Que en los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, 
celebran el presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Proyecto 
Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) y, establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

Con base en lo antes expuesto, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer los términos para la transferencia de 
recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
el "DIF NACIONAL" y el “DIF-CDMX” para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" del Programa. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500013284, emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto 
de $2’200,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) , que serán transferidos en una 
sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" aporta el "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables, en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF-CDMX” para la ejecución del 
Programa señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación será exclusivamente a cargo del “DIF-CDMX”, de 
conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

El “DIF-CDMX” deberá iniciar el ejercicio de los recursos transferidos antes del término del segundo 
trimestre del año en curso, por lo que, a partir del primer día de julio del año corriente, el recurso asignado al 
”DIF-CDMX” deberá reportarse como ejercido; en la eventualidad de existir economías o rendimientos, éstos 
deberán ser ejercidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" que no se encuentren devengados, debidamente documentados e informados al 31 de 
diciembre de 2020 o bien, que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en su ejercicio 
por parte del ”DIF-CDMX”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a "DIF NACIONAL". 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa, durante el ejercicio fiscal siguiente a la suscripción del presente convenio, sin 
perjuicio de que se generen las acciones legales correspondientes. 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos federales que transfiera el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, serán depositados para su ejercicio en la cuenta bancaria 
productiva que, el ”DIF-CDMX” se obliga a abrir de manera exclusiva para su administración, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa del Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Para un adecuado respaldo de la apertura de la cuenta, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Contrato completo de la cuenta bancaria con sus anexos de registro de firmas autorizadas; 
II. Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 

cheques abierta a nombre de la persona beneficiaria, que incluya el número de cuenta, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 
bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria; 

III. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 
IV. Constancia del domicilio fiscal del ”DIF-CDMX”; 
V. Nombramiento e identificaciones vigentes de quienes firman la cuenta; 
VI. Oficio de Certificación Bancaria expedido por la Secretaría de Finanzas, donde acredita el número de 

cuenta y programa para el cual será destinado la radicación de los recursos. 
 El ”DIF-CDMX” ejercerá los recursos, invariablemente: 
I.  Dentro de la vigencia del presente Convenio de Coordinación y de los límites de los calendarios 

financieros actualizados, respetando el principio de anualidad y la normativa federal aplicable; 
II. En apego al Convenio de Coordinación que suscriba con el "DIF NACIONAL" y, demás normativa 

aplicable, debiendo mantener la comprobación de los gastos a disposición de las instancias 
correspondientes, por un periodo mínimo de 5 (cinco) años; 

III. El”DIF-CDMX” comprobará el ejercicio de los recursos según lo establecido en la normativa 
aplicable; y 

IV. Para el soporte del informe físico-financiero solamente se aceptarán comprobantes de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

 El ”DIF-CDMX” deberá emitir, en hoja membretada, un recibo simple de los recursos que le hayan 
sido transferidos por el "DIF NACIONAL", emitida por el área de finanzas según la legislación estatal, 
del día que se reciban, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a satisfacción del "DIF NACIONAL" y en congruencia con lo dispuesto, tanto en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente Convenio. 

 Dicho recibo deberá contar con la siguiente información: 
a) Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
b) Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, demarcación 

territorial Benito Juárez, código postal 03310, Ciudad de México; 
c) Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0; 
d) Consignar el importe de la ministración en número y letra; 
e) Contener al frente del recibo: 

● Nombre del programa. 
● Fecha de recepción del recurso federal recibido. 
● Nombre completo, cargo y firma de la persona responsable de emitir el recibo de los recursos. 
● Sello en original sin obstruir ningún texto. 

f) Por detrás del recibo mencionar la leyenda de "SIN TEXTO" 
El "DIF NACIONAL" podrá requerir documentación adicional, de acuerdo a las modificaciones normativas 

a que haya lugar. 
QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a: 
a) Transferir los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 

Convenio,como subsidios para la realización del Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario 
(PASBIC) 2020, previo cumplimiento de las obligaciones a cargo del ”DIF-CDMX”. 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación al ”DIF-CDMX”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base en sus programas en materia de asistencia social; y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en 
la normatividad vigente. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL”DIF-CDMX”. El”DIF-CDMX” se compromete a: 

a) Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y 
desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la demás normatividad aplicable; 

b) Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), en el cual se 
explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos de Desarrollo durante el 
ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la 
programación anual de capacitación, con base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". 
Asimismo, se deben incluir las acciones de seguimiento puntual; 

d) Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar Comunitario en 
las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

e) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los mismos; 

f) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad, a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del PASBIC para el cual se aprobaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

g) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que, debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales, para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h) Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al 
avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y, se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

i) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste requiera para la 
integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), del "DIF 
NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento jurídico; 

l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, que no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del "DIF NACIONAL"; 
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m) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

n) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o) Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del ”DIF-CDMX” o en cualquier otra 
página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

p) Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la información y 
documentación desagregada por género que, solicite el "DIF NACIONAL" o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL", a 
fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación, a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF-CDMX”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

r) Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social" 
(DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en el Esquema y en el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el 
"DIF NACIONAL" y validados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción 
se refieren a actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los incisos e) y f) de esta 
cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que 
la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al numeral 7 de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", titulado "Transparencia", "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que 
se realice por medios impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa del cual deriva el presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Asimismo, deberá señalar expresamente y en forma idéntica la participación del ”DIF-CDMX” y el apoyo 
del Gobierno Federal, a través de "DIF NACIONAL". 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para el funcionamiento de la Contraloría Social en el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las "REGLAS DE OPERACIÓN", numeral 7.3 y en el Acuerdo por el 
que se establecen los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social", publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de octubre 
de 2016. 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 
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El Programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan como sus respectivos representantes a 
los siguientes funcionarios/as: 

a) Por el "DIF NACIONAL" a la Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 
b) Por el”DIF-CDMX” a la Profra. Ana Leticia Carrera Hernández, Directora Ejecutiva de los Derechos 

de las Personas con Discapacidad y Desarrollo Comunitario. 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

El cambio del responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que se pretenda 
dar efecto a dicha notificación, en el caso del ”DIF-CDMX” las nuevas personas responsables deberán contar 
con facultades para tomar decisiones, cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del/a 
representante inicial, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS. El ”DIF-CDMX” acepta que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las "REGLAS DE OPERACIÓN" o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la 
gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a. Cuando el ”DIF-CDMX” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b. Cuando el ”DIF-CDMX” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 
c. Cuando el ”DIF-CDMX” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten, el "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d. Cuando el ”DIF-CDMX”no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
(DGADC) de "DIF NACIONAL", los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando el ”DIF-CDMX” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h. Cuando el "DIF NACIONAL" o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

i. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El ”DIF-CDMX” acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que, el "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las Reglas de Operación y 
demás normatividad aplicable, éstos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 

Quedará a salvo la facultad del "DIF NACIONAL" para denunciar ante las autoridades competentes los 
hechos que provoquen una suspensión o cancelación de los apoyos. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del ”DIF-CDMX” a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del padrón de personas 
beneficiarias y del proyecto apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas web oficiales 
que tengan disponibles. Los datos personales de los/las beneficiarios/as serán protegidos en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES", estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS. "LAS PARTES", por los medios de difusión 
más convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los 
proyectos e interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el 
presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. COMPETENCIA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la competencia de los Tribunales Federales, radicados en la 
Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en seis tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de marzo de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rocío Bárcena Molina.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el 
DIF-CDMX: la Directora General, Esthela Damián Peralta.- Rúbrica.- Asiste: la Directora Ejecutiva de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y Desarrollo Comunitario, Ana Leticia Carrera Hernández.- 
Rúbrica. 



92 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de mayo de 2020 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. ROCÍO BÁRCENA MOLINA, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN 
MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y POR LA OTRA EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COAHUILA EN ADELANTE 
"DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL DR. JOSÉ ROBERTO CÁRDENAS ZAVALA, 
ASISTIDO POR EL LIC. VÍCTOR HUGO CÁRDENAS ZAVALA, DIRECTOR DE VIGILANCIA NUTRICIONAL, APOYOS 
ALIMENTARIOS Y DESARROLLO COMUNITARIO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en el artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional, a efecto de garantizar que éste sea 
integral, sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. 

II. La Ley de Planeación en los artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a 
efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional 
y, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa que, 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en el artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Asimismo, el artículo 28 otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, mientras que el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la 
población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en el artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal y, con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en el 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
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interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y darán cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), establece como objetivos nacionales, la estrategia 
y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que, de forma anual se 
realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, 
establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario, en adelante las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", el cual tiene por objetivo general, fomentar la salud y bienestar 
comunitario en localidades de alta y muy alta marginación, con Grupos de Desarrollo constituidos 
mediante el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas complementadas con la 
implementación de proyectos comunitarios. 

DECLARACIONES 

1. El "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de Unidad de Atención a Población Vulnerable: 
1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 

normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social vigentes. 
1.2 Que tiene como objetivo la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. Entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que la Unidad de Atención a Población Vulnerable y la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, tiene entre otras atribuciones, Planear, proponer y coordinar la operación y el 
desempeño de las funciones, programas, proyectos y acciones en materia de asistencia social 
alimentaria y desarrollo integral individual, familiar y comunitario, así como de la prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, incluyendo las políticas públicas para 
la primera infancia y población en situación de vulnerabilidad, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, así como Instrumentar estrategias, programas y acciones de carácter nacional en 
materia de asistencia social alimentaria, nutrición y de desarrollo comunitario, orientadas a mejorar 
las condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad, Promover la firma de 
convenios entre los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos de las entidades 
federativas y de los municipios, para la operación coordinada de los programas alimentarios y 
desarrollo comunitario; de conformidad con los artículos 15, fracción XV y 28 fracciones IV y XII, 
respectivamente del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

1.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

1.5 Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa 
Cruz Atoyac, demarcación territorial Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

2. El "DIF ESTATAL" declara a través de su Director General: 
2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a la Ley de Asistencia Social y Protección de 
Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila el 27 de abril de 2012. 

2.2 Que tiene entre sus objetivos establecer las bases para la prestación de los servicios de asistencia 
social pública y privada, así como regular y promover la protección, asistencia e integración social de 
las personas, familias o grupos que carecen de capacidad para su desarrollo autónomo o de los 
apoyos y condiciones para valerse por sí mismas, a fin de proteger los derechos de las personas en 
situación de vulnerabilidad y sus familias. 

2.3 Que acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de 
Coahuila, Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís el 12 de febrero 2018 y se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 
fracción VII de la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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2.4 Que Señala como su domicilio el ubicado en Paseo de las Arboledas s/n Col. Chapultepec,  
C.P. 25050, Saltillo, Coahuila. 

2.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770408NH0. 

3. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 
3.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población de las localidades con alta y muy alta 
marginación. 

3.2 Que reconocen la importancia de optimizar esfuerzos con la participación y las aportaciones 
provenientes de las instituciones académicas y las demás del sector público o privado, para ampliar y 
potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente Convenio. 

3.3 Que en los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, 
celebran el presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Proyecto 
Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) y, establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

Con base en lo antes expuesto, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer los términos para la transferencia de 
recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
el "DIF NACIONAL" y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto 
de $2’650,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN), que serán 
transferidos en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" aporta el "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables, en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Programa señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

El "DIF ESTATAL" deberá iniciar el ejercicio de los recursos transferidos antes del término del segundo 
trimestre del año en curso, por lo que, a partir del primer día de julio del año corriente, el recurso asignado al 
"DIF ESTATAL" deberá reportarse como ejercido; en la eventualidad de existir economías o rendimientos, 
éstos deberán ser ejercidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" que no se encuentren devengados, debidamente documentados e informados al 31 de 
diciembre de 2020 o bien, que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en su ejercicio 
por parte del "DIF ESTATAL", deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo 
informar por escrito a "DIF NACIONAL". 
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El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa, durante ejercicio fiscal siguiente a la suscripción del presente convenio, sin 
perjuicio de que se generen las acciones legales correspondientes. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos federales que transfiera el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, serán depositados para su ejercicio en la cuenta bancaria 
productiva que, el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera exclusiva para su administración, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa del Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Para un adecuado respaldo de la apertura de la cuenta, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contrato completo de la cuenta bancaria con sus anexos de registro de firmas autorizadas; 

II. Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre de la persona beneficiaria, que incluya el número de cuenta, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 
bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria; 

III. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Constancia del domicilio fiscal del "DIF ESTATAL"; 

V. Nombramiento e identificaciones vigentes de quienes firman la cuenta; 

VI. Oficio de Certificación Bancaria expedido por la Secretaría de Finanzas, donde acredita el número de 
cuenta y programa para el cual será destinado la radicación de los recursos. 

 El "DIF ESTATAL" ejercerá los recursos, invariablemente: 

I.  Dentro de la vigencia del presente Convenio de Coordinación y de los límites de los calendarios 
financieros actualizados, respetando el principio de anualidad y la normativa federal aplicable; 

II. En apego al Convenio de Coordinación que suscriba con el "DIF NACIONAL" y, demás normativa 
aplicable, debiendo mantener la comprobación de los gastos a disposición de las instancias 
correspondientes, por un periodo mínimo de 5 (cinco) años; 

III. El "DIF ESTATAL" comprobará el ejercicio de los recursos según lo establecido en la normativa 
aplicable; y 

IV. Para el soporte del informe físico-financiero solamente se aceptarán comprobantes de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

 El "DIF ESTATAL" deberá emitir, en hoja membretada, un recibo simple de los recursos que le hayan 
sido transferidos por el "DIF NACIONAL", emitida por el área de finanzas según la legislación estatal, 
del día que se reciban, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a satisfacción del "DIF NACIONAL" y en congruencia con lo dispuesto, tanto en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente Convenio. 

 Dicho recibo deberá contar con la siguiente información: 

a) Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

b) Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, demarcación 
territorial Benito Juárez, código postal 03310, Ciudad de México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0; 

d) Consignar el importe de la ministración en número y letra; 

e) Contener al frente del recibo: 

● Nombre del programa. 

● Fecha de recepción del recurso federal recibido. 

● Nombre completo, cargo y firma de la persona responsable de emitir el recibo de los recursos. 

● Sello en original sin obstruir ningún texto. 

f) Por detrás del recibo mencionar la leyenda de "SIN TEXTO" 

El "DIF NACIONAL" podrá requerir documentación adicional, de acuerdo a las modificaciones normativas 
a que haya lugar. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a: 
a) Transferir los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 

como subsidios para la realización del Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) 
2020, previo cumplimiento de las obligaciones a cargo del "DIF ESTATAL". 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación al "DIF ESTATAL", así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base en sus programas en materia de asistencia social; y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en 
la normatividad vigente. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 
a) Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y 

desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la demás normatividad aplicable; 

b) Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), en el cual se 
explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos de Desarrollo durante el 
ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la 
programación anual de capacitación, con base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". 
Asimismo, se deben incluir las acciones de seguimiento puntual; 

d) Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar Comunitario en 
las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

e) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los mismos; 

f) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad, a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del PASBIC para el cual se aprobaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

g) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que, debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales, para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h) Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al 
avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y, se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

i) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste requiera para la 
integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 
k) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), del "DIF 

NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento jurídico; 

l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, que no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del "DIF NACIONAL"; 
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m) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

n) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o) Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o en cualquier 
otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

p) Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la información y 
documentación desagregada por género que, solicite el "DIF NACIONAL" o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL", a 
fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación, a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

r) Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social" 
(DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en el Esquema y en el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el 
"DIF NACIONAL" y validados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción 
se refieren a actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los incisos e) y f) de esta 
cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que 
la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al numeral 7 de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", titulado "Transparencia", "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que 
se realice por medios impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa del cual deriva el presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Asimismo, deberá señalar expresamente y en forma idéntica la participación del "DIF ESTATAL" y el 
apoyo del Gobierno Federal, a través de "DIF NACIONAL". 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para el funcionamiento de la Contraloría Social en el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las "REGLAS DE OPERACIÓN", numeral 7.3 y en el Acuerdo por el 
que se establecen los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social", publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de octubre 
de 2016. 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 
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El Programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan como sus respectivos representantes a 
los siguientes funcionarios/as: 

a) Por el "DIF NACIONAL" a la Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 
b) Por el "DIF ESTATAL" al Lic. Víctor Hugo Cárdenas Zavala, Director de Vigilancia Nutricional, 

Apoyos Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

El cambio del responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que se pretenda 
dar efecto a dicha notificación, en el caso del "DIF ESTATAL" las nuevas personas responsables deberán 
contar con facultades para tomar decisiones, cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del/a 
representante inicial, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" acepta que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las "REGLAS DE OPERACIÓN" o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la 
gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a. Cuando el "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b. Cuando el "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 
c. Cuando el "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 

así lo soliciten, el "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d. Cuando el "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (DGADC) de "DIF NACIONAL", los informes y la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando el "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
g. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
h. Cuando el "DIF NACIONAL" o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 
i. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 

Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que, el "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las Reglas de Operación y 
demás normatividad aplicable, éstos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 

Quedará a salvo la facultad del "DIF NACIONAL" para denunciar ante las autoridades competentes los 
hechos que provoquen una suspensión o cancelación de los apoyos. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL" a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del padrón de personas 
beneficiarias y del proyecto apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas web oficiales 
que tengan disponibles. Los datos personales de los/las beneficiarios/as serán protegidos en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES", estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS. "LAS PARTES", por los medios de difusión 
más convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los 
proyectos e interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el 
presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. COMPETENCIA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la competencia de los Tribunales Federales, radicados en la 
Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en seis tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de marzo de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rocío Bárcena Molina.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: el Director General, José Roberto Cárdenas Zavala.- Rúbrica.- Asiste: el Director de Vigilancia 
Nutricional, Apoyos Alimentarios y Desarrollo Comunitario, Víctor Hugo Cárdenas Zavala.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO modificatorio al Acuerdo por el que se modifica el diverso que declara la suspensión de plazos y 
términos en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE DECLARA LA 
SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS EN LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS EN LA COMISIÓN 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS. 

ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o., fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 16, fracción IX, 28, 29, 30 y 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción I, 3, 5, 22, fracciones I, III, VIII, XXVII, 23, fracciones I y XIII, de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 10, fracción II y 14, fracción VI, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de 
seguridad jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 
particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a 
los plazos de los trámites seguidos ante la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión). 

SEGUNDO. Que la Comisión es una dependencia de la Administración Pública Federal con carácter de 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética y cuenta con personalidad jurídica, autonomía técnica, 
operativa y de gestión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 2, fracción I, y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética. 

TERCERO. Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos 
administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por 
objeto establecer obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación  
(en adelante, DOF) para que produzcan efectos jurídicos. 

CUARTO. Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé que los términos 
podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la 
autoridad. 

QUINTO. Que el Consejo de Salubridad General, en su Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día 19 
de marzo del 2020, reconoció a la pandemia por el virus denominado SARS-CoV2 (COVID-19) en México 
como una enfermedad grave de atención prioritaria. 

SEXTO. Que el 20 de marzo de 2020, la Comisión publicó en el DOF el ACUERDO por el que se declara 

la suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020, como medida preventiva para evitar la 
concentración de personas que se da en las reuniones de trabajo, los desplazamientos en medios de 
transporte masivos, y otras actividades inherentes al desarrollo de los proyectos del sector de hidrocarburos. 

SÉPTIMO. Que con fecha 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el cual  
el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos sancionó a su vez el Acuerdo publicado en 
la misma fecha, por la Secretaría de Salud, en el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la COVID-19. 

OCTAVO. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el Acuerdo 

por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). Dicho acuerdo está vigente hasta el 30 de abril del 2020. 
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Derivado de lo anterior, el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por 

el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 

SARS-CoV2, en el que se establecieron diversas medidas de acción extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria, entre ellas, ordenar la suspensión inmediata, del periodo del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, de actividades no esenciales en los sectores público, social y privado a fin de mitigar la dispersión y 
transmisión de la COVID-19. 

En el mismo sentido, el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF, el ACUERDO por el 

que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, mediante el cual modificó el 
periodo de suspensión de actividades no esenciales hasta el 30 de mayo de 2020. 

NOVENO. Que el 17 de abril de 2020, la Comisión publicó en el DOF el ACUERDO por el que se modifica 

el diverso que declara la suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados en la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos, mediante el cual se modificó el ACUERDO por el que se declara la 

suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020, para quedar comprendido del lunes 23 
de marzo al jueves 30 de abril de 2020. 

DÉCIMO. Que en atención a las consideraciones que anteceden y con la finalidad de dar atención 
a las acciones extraordinarias establecidas para mitigar la emergencia, se estima necesario modificar el  
ACUERDO por el que se modifica el diverso que declara la suspensión de plazos y términos en los actos y 

procedimientos sustanciados en la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a fin de ampliar el periodo de 
suspensión de los plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión del lunes 23 
de marzo al domingo 31 de mayo de 2020. 

Lo anterior como medida preventiva para evitar la concentración de personas que se da en las reuniones 
de trabajo, los desplazamientos en medios de transporte masivos, y otras actividades inherentes al desarrollo 
de los proyectos del sector de hidrocarburos. 

Por tanto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 

QUE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS EN LOS ACTOS 

Y PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS EN LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

PRIMERO. Se habilita el día 27 de abril de 2020 para efectos de la emisión del presente Acuerdo, de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. Se modifica el periodo de suspensión de los plazos y términos en los actos y procedimientos 
substanciados en la Comisión, para quedar comprendido del lunes 23 de marzo al domingo 31 de mayo 
de 2020. 

En el caso de que las autoridades competentes en materia de salud del Gobierno Federal determinen una 
ampliación o reducción del período de suspensión de actividades por la emergencia sanitaria, se entenderá 
que el periodo de suspensión establecido por este acuerdo será por esa misma temporalidad, sin necesidad 
de una nueva publicación, salvo disposición en contrario. 

TERCERO. De conformidad con el Acuerdo Tercero del ACUERDO por el que se modifica el diverso que 

declara la suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, publicado en el DOF el 17 de abril de 2020, salvo la ampliación del periodo 
referida en el numeral anterior, se mantiene en sus términos el ACUERDO por el que se declara la suspensión 

de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020, publicado en el DOF el 20 de marzo de 2020. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2020.- El Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 
ACUERDO por el que se suspenden los plazos y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y sus 
unidades administrativas, con las excepciones que en el mismo se indican, del 6 al 30 de mayo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA PRÁCTICA DE 

ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL 

INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LAS 

EXCEPCIONES QUE EN EL MISMO SE INDICAN, DEL 6 AL 30 DE MAYO DE 2020. 

RICARDO RODRÍGUEZ VARGAS, Director General del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 90, párrafos 
primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos primero y tercero, 
3, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 11, 12, 14, fracción III, 15, 
fracción VII y párrafo segundo, 22, fracción I, y 59, fracciones I y V, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; apartado A, fracción I, 
numeral 11, de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2019; 4, 16, fracción X, y 28, párrafos segundo y tercero, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 87, fracciones I, IV y XV, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (en adelante Instituto) es un organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto la administración, enajenación, destrucción y 
destino de los bienes, activos o empresas señalados en el artículo 1o. de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como el cumplimiento de las atribuciones 
establecidas en dicho ordenamiento; 

Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el Acuerdo 
por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia; 

Que la Secretaría de la Función Pública publicó en el DOF de 23 de marzo de 2020 Acuerdo por el que se 
establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus Covid-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que el 24 de marzo de 2020 se publicaron en el DOF el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y el Decreto por el que se sanciona dicho Acuerdo; 

Que el 30 de marzo de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19); 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia generada por el virus SARS-CoV2; 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2; 
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Que las actuaciones y diligencias que se practican ante el Instituto están apegadas al principio 
constitucional de seguridad jurídica, a efecto de que los particulares puedan hacer valer lo que a su derecho 
convenga y, para ello, es necesario dar a conocer la suspensión de los plazos y términos legales que por 
causa de fuerza mayor se imponen ante la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad 
General, con el propósito de evitar congregaciones o movilidad de personas y, con ello, evitar la propagación 
de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES  

EN LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL  

PUEBLO LO ROBADO Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LAS EXCEPCIONES QUE 

EN EL MISMO SE INDICAN, DEL 6 AL 30 DE MAYO DE 2020 

PRIMERO. Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los plazos y términos legales en la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado y sus unidades administrativas, en el periodo comprendido del 6 de mayo al 30 
de mayo de 2020, siendo, de manera enunciativa mas no limitativa, las siguientes: la recepción de 
documentos e informes; trámites; actuaciones; diligencias; inicio, substanciación y resolución 
de procedimientos administrativos; notificaciones; citatorios; emplazamientos; requerimientos; solicitudes de 
informes o documentos; medios de impugnación; así como cualquier otro acto administrativo que sea 
solicitado a sus servidores públicos adscritos. 

SEGUNDO. Como consecuencia de la suspensión decretada, y para los efectos legales y/o 
administrativos en el cómputo de los plazos y términos, se consideran como inhábiles los días comprendidos 
en el periodo señalado en el acuerdo Primero, por lo que no se celebrarán audiencias ni se practicarán 
notificaciones o requerimientos cuando así proceda. 

En el caso de notificaciones y requerimientos, se exceptúan de la medida de suspensión, a consideración 
del titular de la unidad administrativa competente del Instituto, los asuntos que por su urgencia y relevancia así 
lo ameriten. Para ello se observará, en lo conducente, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional, como medida 
complementaria de las acciones para el combate a la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), publicado por la Secretaría de la Función Pública en el DOF de 17 de abril de 2020. 

Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las unidades administrativas 
del Instituto durante el periodo de la suspensión, en su caso, se entenderán realizadas hasta el primer día 
hábil siguiente al término de la suspensión a que se refiere el acuerdo Primero. 

TERCERO. Quedan exceptuados de la medida de suspensión los procedimientos de asignación, donación 
y venta, así como los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y obra pública, o cualquier otro que a 
consideración del titular del Instituto sea de extrema urgencia, previa justificación del titular de la unidad 
administrativa de que se trate.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, con la debida oportunidad, informará las 
medidas que se tomarán para la gestión de actividades que por virtud del presente acuerdo se suspenden, a 
fin de dar cumplimiento con los respectivos planes y programas inherentes al mismo. 

Ciudad de México a 30 de abril de 2020.- El Director General, Ricardo Rodríguez Vargas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $24.3812 M.N. (veinticuatro pesos con tres mil ochocientos doce 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. Este tipo de cambio se dará a conocer el 6 de 
mayo de 2020 y no el día 5, debido a que en dicho día no habrá publicaciones del Diario Oficial de la 
Federación. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 4 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día 4 del mes en curso, fueron de 6.2450 y 6.1460 por ciento, respectivamente, las 
cuales se dan a conocer el día 6 de mayo de 2020 y no el día 5 anterior, debido a que en éste no hubo 
publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día 30 de abril, fue de 6.02 por ciento, la cual se da a conocer el día 6 de 
mayo de 2020 y no el día 5 anterior, debido a que en éste no hubo publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $23.8343 M.N. (veintitrés pesos con ocho mil trescientos cuarenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.2425 y 6.1435 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit 
Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.01 por ciento. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
Aguascalientes, Aguascalientes 

 
Daniel Alberto Rodríguez Hernández. (Tercero interesado) 
En cumplimiento a los autos de trece de marzo de dos mil veinte, dictados en los juicios de amparo 

7/2020-III, 8/2020-III y su acumulado 9/2020-III radicados en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, promovidos por Omar David Mecalco Sil en su 
carácter de defensor particular de María Teresa Mariscal López y Jesús Delgadillo Esparza y Gregorio López 
López, respectivamente, contra actos del Juez Sexto Penal del Estado de Aguascalientes y otras autoridades; 
se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado Daniel Alberto Rodríguez Hernández, mismos 
que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que debe presentarse 
ante este Juzgado dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
quedan a su disposición los expedientes en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá 
por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Finalmente, queda 
en la secretaría del juzgado copia de las demandas de amparo generadoras de dichos juicios, así como de los 
escritos aclaratorios, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviene. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 17 de marzo de 2020. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Jorge Humberto Álvarez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 494172) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 295/2020, 

promovido por LUIS ALAN QUINTANA MARTÍN DEL CAMPO Y GAEL DOMÍNGUEZ ROCHA Y/O ABRAHAM 
YAIR ESTRADA TINOCO, se ordena emplazar a los terceros interesados NATIVIDAD SAZO AGUILAR, 
EDDY RICARDO COLLÍ CORTES Y PABLO SOSA SAZO Y/O PABLO SOSA SASO, haciéndoseles saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la resolución de cuatro de septiembre 
de dos mil catorce, dictada por el Magistrado Presidente de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, en el toca penal 01/13-2014/00682/TOCA.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de marzo de 2020. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 494175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
“Susana Guadalupe Andrade Muñoz”. 

“Cumplimiento auto cinco de marzo de dos mil veinte, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, en juicio amparo 1084/2018, promovido por Marcelina Graciela Analco García y Noe De La 
Barrera Analco, por propio derecho, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta 
ciudad, se hace conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos del artículo 5°, fracción III, 
inciso b) en relación con el diverso 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se mandó notificar por edicto 
inicio juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal 
ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código 
postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas con treinta minutos del diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en atención a lo solicitado en 
proveído de veintisiete de febrero de dos mil veinte.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 493934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA PARTE QUEJOSA 
Ingrid de León Cabrera 

Se hace de su conocimiento que Ingrid de León Cabrera, promovió juicio de amparo directo en contra de 
la resolución dictada el ocho de mayo de dos mil diecinueve, dictada en el toca penal 25-A-1P02/2019  
del índice del Tribunal de Alzada en Materia Penal, Región 02 Tapachula del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número  
de amparo directo 564/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del 
Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
notificación al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado, así también para 
que dentro del término de tres días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, comparezca a este tribunal colegiado, a ratificar 
la demanda de amparo; en el entendido que de no hacerlo prelucía su derecho y se devolverán los autos a la 
ponencia de origen, para que en vista de lo anterior determine lo conducente, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diez de marzo de dos mil veinte. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Ingrid Talina Morales Esquinca 

Rúbrica. 
(R.- 494323) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 
 

TERCERO INTERESADO 
CHEFF DESARROLLO Y PRODUCCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en autos de 
cuatro de diciembre del dos mil diecinueve y ocho de enero de dos mil veinte, dictados en el juicio de amparo 
391/2019, del orden del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, 
con sede en Chihuahua, Chihuahua, se emplaza al tercero interesado Cheff Desarrollo y Producción, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo 391/2019, del índice del tribunal colegiado en cita, 
promovido por Evaristo Delgado Zúñiga, contra actos de la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, Chihuahua, consistentes en la resolución de treinta y uno de 
agosto del dos mil dieciocho, dictada en el juicio laboral 73/2016, y se hace de su conocimiento que tiene 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este tribunal 
colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, 
y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo 
sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el término de quince días 
previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, promover amparo 
adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, 
con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión 
que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a 
contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de enero de 2020. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Jessica Johana Perea Romero 
Rúbrica. 

(R.- 494317) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
A LA TERCERA CONSTRUCTORA DOCSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 946/2019, del 

índice de este tribunal, promovido por Juventino Gutiérrez Batista, Arturo Peña Moreno, Carlos García 
Aparicio, Leandro Salvador Vázquez Chávez, Carlos Madrid Santillán, Benito Doñes Zúñiga, Antonio Amaya 
Camacho, Pablo Felipe Alvarado Rivera, Sergio Hernández Hernández e Isidro Romero Damián , por 
conducto de su apoderado Antonio Juan Martín Rodríguez, contra el laudo de siete de octubre de dos mil 
diecinueve, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 4/14/1717, por violación de los Derechos Humanos contenidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, 
cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición 
copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en ese término, por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como 
debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, diez de febrero de dos mil veinte. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Luis Fernando Castillo Portillo 

Rúbrica. 
(R.- 494318) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
HULES Y PLÁSTICOS DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1537/2019, PROMOVIDO POR ABRAHAM NAVARRO 

PUENTE, POR PROVEÍDO DE VEINTISEIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A LA TERCERA INTERESADA HULES Y PLÁSTICOS DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN CONTENER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA, ESCRITO ACLARATORIO Y AUTO ADMISORIO DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, HACIÉNDOSELE SABER A LA BUSCADA QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, ESCRITO ACLARATORIO Y DEL AUTO 
ADMISORIO, ASÍ COMO DEL PROVEÍDO EN MENCIÓN; HACIÉNDOSELE IGUALMENTE SABER QUE 
DEBERÁN PRESENTARSE A DEFENDER SUS DERECHOS Y A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, APERCIBIDA DE QUE EN CASO DE NO 
HACERLO EN DICHO TÉRMINO, SE CONTINUARA CON EL PRESENTE JUICIO Y LA SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁ POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. EN CONSECUENCIA, LA RELACIÓN SUCINTA ORDENADA ES LA SIGUIENTE: 

“El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en contra la resolución de trece de agosto de dos mil 
diecinueve, dictada en el Juicio Laboral 431/2001, y señaló como autoridad responsable de la misma al Junta 
Especial número diecinueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje, de quien reprochó la violación de los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Dicha demanda se admitió a trámite el diez de diciembre de dos 
mil diecinueve, en la que se registró con el número de expediente 1537/2019, se ordenó la apertura del 
incidente de suspensión, solicitó el informe justificado a la autoridad responsable, se tuvo con el carácter de 
tercero interesado a HULES Y PLÁSTICOS DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y 
se ordenó su emplazamiento, así como se fijó hora y fecha para la audiencia constitucional, la que se fijó para 
las nueve horas con veinte minutos del doce de febrero del año en curso.” 

 
Monterrey, N.L. a 25 de febrero del 2020. 

Jueza Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Elsa Patricia Espinoza Salas 

Rúbrica. 
(R.- 493941) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,100.00 
 2/8 de plana $    4,200.00 
 3/8 de plana $    6,300.00 
 4/8 de plana $    8,400.00 
 6/8 de plana $  12,600.00 
 1 plana $  16,800.00 
 1 4/8 planas $  25,200.00 
 2 planas $  33,600.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



110      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de mayo de 2020 

 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2020/15/268, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1120/17, formulado al Municipio de Parras de la Fuente, Coahuila, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos 
responsables, a los CC. CC. Jorge Dávila Peña y Eduardo Enrique Mezquitic Verastegui, por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-A-3871/20 y DGRRFEM-A-3872/20, 
respectivamente, ambos de fecha 14 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. Jorge Dávila Peña, que durante su desempeño como Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
de Parras de la Fuente, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, omitió cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones federales que regulan la debida aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015, lo que 
ocasionó que el 26 de mayo de 2015, 05 de febrero y 04 de marzo de 2016, se pagaran 5 acciones de 
mejoramiento de vivienda, a través del Convenio de Concertación celebrado con la Comisión Estatal de 
Vivienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, 3 obras a través del Convenio de Coordinación, celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, con motivo de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y 2 obras mediante 
el Convenio celebrado con la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento del Gobierno del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, por un monto total de $2,152,040.83 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
CUARENTA PESOS 83/100 M.N.), las cuales no habían sido concluidas al 31 de diciembre de 2015, por lo 
que no se cuenta con evidencia de que los recursos fueran destinados en los objetivos del citado Fondo; 
conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 7, párrafo 
primero, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2015; 33, apartado A, fracción I y 49, 
párrafo primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal 2015; fracción I, del numeral 3.1.2 
“Responsabilidades de los Gobiernos Locales”, del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 104, inciso A), fracción 
VI, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; Cláusula DÉCIMA CUARTA, del 
CONVENIO DE COORDINACIÓN celebrado entre la Comisión Federal de Electricidad, el Gobierno de 
Coahuila de Zaragoza y el Municipio de Parras, de fecha 11 de septiembre de 2015; Cláusulas PRIMERA y 
SEXTA, del CONVENIO DE CONCERTACIÓN celebrado por una parte la Comisión Estatal de Vivienda y el 
H. Ayuntamiento de Parras de la Fuente, Coahuila, de fecha 14 de agosto de 2015; e inciso c), del Apartado 
denominado “VI.2. EL ESTADO se compromete a:” y el apartado “X. Vigencia”, numeral 3, del ANEXO DE 
EJECUCIÓN NÚMERO II.- 02/15, que celebran el Organismo de Cuencas Centrales del Norte de la Comisión 
Nacional del Agua y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 04 de febrero de 2015; 
disposiciones jurídicas vigentes al momento en que ocurrieron los hechos presuntamente irregulares. 

Al C. Eduardo Enrique Mezquitic Verastegui, que durante su desempeño como Tesorero Municipal del 
H. Ayuntamiento de Parras de la Fuente, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, omitió vigilar 
debidamente la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015, lo que ocasionó que el 26 de mayo 
de 2015, 05 de febrero y 04 de marzo de 2016, se pagaran 5 acciones de mejoramiento de vivienda, a 
través del Convenio de Concertación celebrado con la Comisión Estatal de Vivienda del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, 3 obras a través del Convenio de Coordinación, celebrado con la Comisión Federal de 
Electricidad, con motivo de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y 2 obras mediante el Convenio celebrado 
con la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, por un 
monto total de $2,152,040.83 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA PESOS 
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83/100 M.N.), las cuales no habían sido concluidas al 31 de diciembre de 2015, por lo que no se cuenta con 
evidencia de que los recursos fueran destinados en los objetivos del citado Fondo; conducta irregular que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 7, párrafo primero, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 2015; 33, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo, 
de la Ley de Coordinación Fiscal 2015; fracción I, del numeral 3.1.2 “Responsabilidades de los Gobiernos 
Locales”, del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social; 129, fracción IV, del Código Municipal para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza; Cláusula DÉCIMA CUARTA, del CONVENIO DE COORDINACIÓN celebrado entre la Comisión 
Federal de Electricidad, el Gobierno de Coahuila de Zaragoza y el Municipio de Parras, de fecha 11 de 
septiembre de 2015; Cláusulas PRIMERA y SEXTA, del CONVENIO DE CONCERTACIÓN celebrado por una 
parte la Comisión Estatal de Vivienda y el H. Ayuntamiento de Parras de la Fuente, Coahuila, de fecha 14 de 
agosto de 2015; e inciso c), del Apartado denominado “VI.2. EL ESTADO se compromete a:” y el apartado “X. 
Vigencia”, numeral 3, del ANEXO DE EJECUCIÓN NÚMERO II.- 02/15, que celebran el Organismo de 
Cuencas Centrales del Norte de la Comisión Nacional del Agua y el Gobierno del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, de fecha 04 de febrero de 2015; disposiciones jurídicas vigentes al momento en que ocurrieron 
los hechos presuntamente irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 20 de abril de 2020, emitido en el 
procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación antes referida, se les cita para 
que comparezcan personalmente a las respectivas audiencias de ley, que se celebrarán en las siguientes 
fechas y horarios: para el C. Jorge Dávila Peña, a las DIEZ horas del día QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTE y para el C. Eduardo Enrique Mezquitic Verastegui, a las DOCE horas del día QUINCE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia 
a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho 
para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que 
obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 494660) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
DGRRFEM/A/04/2020/15/314, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1113/17, formulado al Municipio de Ocampo, en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual 
han sido considerados como presuntos responsables, a los  CC. José Alfonso Pecina Medrano y Fidencio 
Trinidad Cedillo, por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-A-
4102/20 y DGRRFEM-A-4104/20, respectivamente, ambos de fecha 22 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. José Alfonso Pecina Medrano, que durante su desempeño como Presidente Municipal de 
Ocampo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones federales 
que regulan la debida aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015, lo que ocasionó que el 26 de mayo 
de 2015, se destinaran recursos del referido Fondo por un monto de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), en el pago de una aportación para el Convenio Específico de Adhesión al componente 
Proyectos Productivos o Estratégicos, Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, que no beneficia directamente a la población en pobreza 
extrema, por lo que no fueron destinados en los objetivos del citado Fondo; conducta irregular que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 33, apartado A, fracción I y 49, párrafo 
primero de la Ley de Coordinación Fiscal, y 104, apartado A), fracción VI del Código Municipal para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, vigentes en la época de los hechos irregulares. 

Al C. Fidencio Trinidad Cedillo, que durante su desempeño como Tesorero Municipal de Ocampo, en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza omitió vigilar debidamente la ministración de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2015, lo que ocasionó que el 26 de mayo de 2015, se destinaran recursos de referido Fondo por un monto de 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en el pago de una aportación para el Convenio 
Específico de Adhesión al componente Proyectos Productivos o Estratégicos, Agrícolas, Pecuarios, de Pesca 
y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, que no beneficia directamente a la 
población en pobreza extrema, por lo que no fueron destinados en los objetivos del citado Fondo; conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 33, apartado A, fracción 
I y 49, párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal, y 129, fracción IV del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, vigentes en la época de los hechos irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 

2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 22 de abril de 2020, emitido en el 

procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 

fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
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artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación antes referida, se les cita para 

que comparezcan personalmente a las respectivas audiencias de ley, que se celebrarán en las siguientes 

fechas y horarios: para el C. José Alfonso Pecina Medrano, a las CATORCE horas del día QUINCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTE y para el  C. Fidencio Trinidad Cedillo, a las DIECISIETE horas del día 

QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en 

Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 

Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 

horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo 

que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, 

apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por 

precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con 

los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 

se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 

en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 494661) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
DGRRFEM/A/04/2020/14/274, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1334/16, formulado al Gobierno del Estado de Tabasco, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, se ha considerado como presuntos responsables, 
al C. Antonino Ino Cruz y a la persona moral Zamry Diseño y Arquitectura, S.A. de C.V., por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-A-3892/20 y DGRRFEM-A-3893/20, 
respectivamente, ambos de fecha 17 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. Antonino Ino Cruz, que durante su desempeño como residente de la obra pública denominada 
“Ampliación del Área de Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús”, 
con número de contrato COSSF64-10/2014 y como encargado de supervisar, vigilar, controlar y revisar los 
trabajos, así como aprobar las estimaciones correspondientes, suscribió indebidamente la estimación número 
7, lo que ocasionó que el 21 de mayo de 2015, Servicios de Salud de Tabasco erogara los recursos del 
Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud 2014, por la cantidad de 
$1,059,226.55 (UN MILLÓN CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 55/100 M.N.), 
para el pago de la obra en comento, no obstante que los conceptos (PUERTAS DE DIFERENTES MEDIDAS, 
MUEBLES DE TABLACEMENTO FORRADOS DE MADERA, ESPEJOS CON MARCO DE ALUMINIO DE 
LUJO, MAMPARAS PARA BAÑO DE DIFERENTES MEDIDAS, BARANDAL DE ACERO INOXIDABLE y 
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CERRADURAS MCA. YALE PARA PUERTAS DE MADERA DE DIFERENTES MEDIDAS), no corresponden 
a los trabajos ejecutados ni a los generadores presentados en los rubros de carpintería, cancelería y 
albañilería, en contravención a lo estipulado en el mencionado acuerdo de voluntades, conducta irregular que 
de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en las Cláusulas PRIMERA, DÉCIMA SEGUNDA y 
DÉCIMA CUARTA del Contrato de Obra Pública número COSSF64-10/2014, disposiciones jurídicas vigentes 
en la época en que acaecieron los hechos irregulares. 

A la persona moral Zamry Diseño y Arquitectura, S.A. de C.V., que en su carácter de contratista de la 
obra pública denominada “Ampliación del Área de Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. 
Juan Graham Casasús”, incumplió con las obligaciones contraídas en las cláusulas PRIMERA, SEXTA y 
VIGÉSIMA SEXTA, párrafos primero y segundo del contrato número COSSF64-10/2014, lo que ocasionó que 
el 21 de mayo de 2015, Servicios de Salud de Tabasco erogara los recursos del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud 2014, por la cantidad de $1,059,226.55 (UN MILLÓN 
CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 55/100 M.N.), para el pago de la obra en 
comento, no obstante que los conceptos (PUERTAS DE DIFERENTES MEDIDAS, MUEBLES DE 
TABLACEMENTO FORRADOS DE MADERA, ESPEJOS CON MARCO DE ALUMINIO DE LUJO, 
MAMPARAS PARA BAÑO DE DIFERENTES MEDIDAS, BARANDAL DE ACERO INOXIDABLE y 
CERRADURAS MCA. YALE PARA PUERTAS DE MADERA DE DIFERENTES MEDIDAS), no corresponden 
a los trabajos ejecutados ni a los generadores presentados en los rubros de carpintería, cancelería y 
albañilería, en contravención a lo estipulado en el mencionado acuerdo de voluntades, conducta irregular que 
de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en las Cláusulas PRIMERA, SEXTA y VIGÉSIMA 
SEXTA, párrafos primero y segundo del contrato de obra pública número COSSF64-10/2014, disposiciones 
jurídicas vigentes en la época en que acaecieron los hechos irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, aplicable en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del 20 de abril de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, se les cita para que 
comparezcan personalmente a las respectivas audiencias de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas 
y horarios: para el C. Antonino Ino Cruz, a las NUEVE horas con TREINTA minutos del día QUINCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTE y para la persona moral Zamry Diseño y Arquitectura, S.A. de C.V., a las 
ONCE horas con TREINTA minutos del día QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de 
su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 21 de abril de 2020. El Director General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 
Rúbrica. 

(R.- 494667) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2020/15/267, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0299/17, formulado al Gobierno del Estado de Chiapas, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
al C. FERNANDO ÁLVAREZ SIMÁN y a la persona moral SOCIEDAD DE INGENIERÍA, DESARROLLO 
URBANO Y CONSTRUCCIÓN INTEGRAL ASOG, S.A DE C.V. a través de su representante legal o 
apoderado, por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-A-3864/20 
y DGRRFEM-A-3865/20, respectivamente, ambos de fecha 14 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. FERNANDO ÁLVAREZ SIMÁN, durante el desempeño de su cargo como Presidente del Instituto 
de Población y Ciudades Rurales del Gobierno del Estado de Chiapas, se le atribuye que como 
responsable de vigilar las actividades administrativas y financieras del Instituto para lograr una mayor 
eficiencia en el mismo, omitió vigilar debidamente la ejecución de la obra pública denominada “Rehabilitación 
y Mantenimiento de la Red de Agua Potable de la Ciudad Rural Sustentable Jaltenango de la Paz 
(1er Etapa)”, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades del ejercicio fiscal 
2015, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el contrato de obra IPCR/DOP-001/2015 de fecha 27 
de febrero de 2015, dicha obra debió concluirse el 27 de mayo del mismo año, por lo que al 20 de septiembre 
de 2016, fecha en que se realizó la auditoría, se verificó que la misma no se encontraba concluida, estando en 
abandono, y no se aplicaran las penas convencionales por el atraso en la terminación de los trabajos, tal 
como se advierte de la “Cédula Analítica del cálculo de penas convencionales”, que obra a foja 047 del 
expediente que nos ocupa, sin que se hiciera efectiva la fianza de cumplimiento ni se procediera a la rescisión 
del referido contrato, ocasionando un probable perjuicio al Estado en su Hacienda Pública Federal por la 
cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), conducta irregular que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 42, fracción II de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Chiapas, 13 fracciones XIII y XXI del Reglamento Interior del Instituto de Población y Ciudades Rurales del 
Estado de Chiapas, así como las Cláusulas Primera, Décima Octava y Vigésima del contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número IPCR/DOP-001/2015 de fecha 27 de febrero de 2015, 
vigentes en la epoca de los hechos irregulares. 

A la persona moral SOCIEDAD DE INGENIERÍA, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN 
INTEGRAL ASOG, S.A DE C.V, se le atribuye que como responsable de la realización de los trabajos 
relativos a la obra denominada “Rehabilitación y Mantenimiento de la Red de Agua Potable de la Ciudad Rural 
Sustentable Jaltenango de la Paz (1er Etapa)”, la cual fue realizada con recursos del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades del ejercicio fiscal 2015, omitió ejecutar y llevar a cabo hasta su total terminación en 
el plazo estipulado, los trabajos derivados del contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número IPCR/DOP-001/2015 de fecha 27 de febrero de 2015, toda vez que de conformidad con 
lo estipulado en el contrato de obra IPCR/DOP-001/2015 de fecha 27 de febrero de 2015, dicha obra debió 
concluirse el 27 de mayo del mismo año, por lo que al 20 de septiembre de 2016, fecha en que se realizó la 
auditoría, se verificó que la misma no se encontraba concluida, estando en abandono, y no se le aplicaran las 
penas convencionales por el atraso en la terminación de los trabajos, tal como se advierte de la “Cédula 
Analítica del cálculo de penas convencionales”, que obra a foja 047 del expediente que nos ocupa, sin que se 
hiciera efectiva la fianza de cumplimiento ni se procediera a la rescisión del referido contrato, ocasionando un 
probable perjuicio al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en 
el artículo 42, fracción II de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, así como Cláusula Primera, 
Tercera, Décima Novena primer párrafo y Vigésima Primera del contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número IPCR/DOP-001/2015 de fecha 27 de febrero de 2015, vigentes en la epoca de 
los hechos irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
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Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 20 de abril de 2020, emitido en el 
procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencias de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. FERNANDO ÁLVAREZ 
SIMÁN a las NUEVE HORAS del día QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, y por lo que hace a la 
persona moral SOCIEDAD DE INGENIERÍA, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN INTEGRAL 
ASOG, S.A DE C.V. a través de su representante legal o apoderado a las DIEZ HORAS del día QUINCE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en Carretera 
Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio las constancias que integran el expediente de 
referencia, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de 
su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 21 de abril de 2020. El Director General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 
Rúbrica. 

(R.- 494674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/273, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1623/17, formulado al Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
a los CC. CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ VARELA y LILIANA GARCÍA ORTEGA, por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3895/2020 y DGRRFEM-B-
3897/2020, ambos de fecha 17 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ VARELA, que durante su desempeño como Presidente Municipal 
de Emiliano Zapata, Morelos, omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas aplicables 
contenidas en las leyes federales que regulan el manejo, operación y ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2015, en virtud de que durante el periodo comprendido del veintiuno de mayo al trece de agosto de dos mil 
quince, autorizó los pagos de obra pública que no se registraron en la contabilidad del Municipio; además, las 
facturas presentadas en los expedientes técnicos de obra para comprobar tales importes, no coinciden con las 
salidas de efectivo en bancos, por un monto de $8,838,750.82 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 82/100 M.N.), con la anterior conducta, se presume que 
causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $8,838,750.82 (OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 82/100 M.N.), 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL      117 

 

más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro en la cuenta del Fondo, 
conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 19, 33, 34, 36, 
42, 70 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 33 párrafo primero, apartado A, 
fracción I y 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 
Numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales Transferidos a 
las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y de Operación de los 
Recursos del Ramo General 33; y 41, párrafo primero, fracciones V, X y XL de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos; vigentes en la época de los hechos irregulares. 

A la C. LILIANA GARCÍA ORTEGA, que durante su desempeño como Tesorera Municipal de Emiliano 
Zapata, Morelos, omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas aplicables contenidas en las 
leyes federales que regulan el manejo, operación y ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015, en virtud de 
que durante el periodo comprendido del veintiuno de mayo al trece de agosto de dos mil quince, realizó los 
pagos por concepto de obra pública que no se registraron en la contabilidad del Municipio; además, las 
facturas presentadas en los expedientes técnicos de obra para comprobar tales importes, no coinciden las 
salidas de efectivo en bancos por un monto de $8,838,750.82 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 82/100 M.N.), con la anterior conducta, se presume que 
causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $8,838,750.82 (OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 82/100 M.N.), 
más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro en la cuenta del Fondo, 
conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 19, 33, 34, 36, 
42, 70, fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 33 párrafo primero, apartado A, 
fracción I y 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 
Numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales Transferidos a 
las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y de Operación de los 
Recursos del Ramo General 33; y 82 fracciones IV, V, IX, XX y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, vigentes en la época de los hechos irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y 
por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las 
respectivas audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. CARLOS 
EDUARDO MARTÍNEZ VARELA, a las NUEVE horas del día VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE y 
para la C. LILIANA GARCÍA ORTEGA, a las ONCE horas del día VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, 
en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 
Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir 
acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, 
se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 17 de abril de 2020. El Director General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 
Rúbrica. 

 
(R.- 494761) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/277, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1467/17, formulado al Municipio de Mezquitic, Jalisco, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
a los CC. ÁLVARO MADERA LÓPEZ y MARIO TORRES SÁNCHEZ, por los actos u omisiones que se 
detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3908/2020 y DGRRFEM-B-3909/2020, ambos de 
fecha 17 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. ÁLVARO MADERA LÓPEZ, que durante su desempeño como Presidente Municipal de Mezquitic, 
Jalisco, destinó recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (2015) dos mil quince, al haber autorizado las órdenes de 
pago de fechas veintiséis de mayo, veintiocho de mayo, veintinueve de mayo, veinticinco de junio, veintiséis 
de junio, trece de julio, veintisiete de julio, veintinueve de julio, doce de agosto, veinte de agosto, veintisiete de 
agosto, cuatro de septiembre y diez de septiembre, todas de dos mil quince, con las que se ejercieron los 
recursos federales del fondo, en obras que no se encuentran en operación, ya que son utilizadas como 
bodegas o se encuentran abandonadas, por lo que no están destinadas al mejoramiento de la vivienda 
y por lo tanto no se encuentran destinados a los fines del fondo, derivado de los contratos números 
MEZQUI-JAL-FIII-08-001/2015-IR para la obra “Construcción de cuartos adicionales, de varias localidades”; 
MEZQUI-JAL-FIII-08-004/2015-IR para la obra “Construcción de cuartos adicionales, de varias localidades”; 
MEZQUI-JAL-FIII-08-005/2015-IR para la obra “Construcción de cuartos adicionales, de varias localidades”; y 
MEZQUI-JAL-FIII-08-009/2015-IR para la obra “Construcción de cuartos adicionales, de varias localidades”, 
con la anterior conducta, se presume que causó un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, 
por un monto de $10,030,259.93 (DIEZ MILLONES TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 93/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta 
su reintegro a la cuenta del Fondo; conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo 
dispuesto en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
85, fracción I y 86, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 33, párrafo primero, apartado A, fracción I, 
y 49 párrafos primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 228 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Jalisco y 39, fracción I, numeral 9, 40, fracción I, numeral 22 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Jalisco; vigentes en la época de los hechos irregulares. 

Al C. MARIO TORRES SÁNCHEZ, que durante su desempeño como Tesorero Municipal de Mezquitic, 
Jalisco, autorizó las órdenes de pago de fechas veintiséis de mayo, veintiocho de mayo, veintinueve de mayo, 
veinticinco de junio, veintiséis de junio, trece de julio, veintisiete de julio, veintinueve de julio, doce de agosto, 
veinte de agosto, veintisiete de agosto, cuatro de septiembre y diez de septiembre, todas de dos mil quince, 
correspondientes a las estimaciones de los contratos de obra pública números MEZQUI-JAL-FIII-08-001/2015-
IR “Construcción de cuartos adicionales, de varias localidades”; MEZQUI-JAL-FIII-08-004/2015-IR 
“Construcción de cuartos adicionales, de varias localidades”; MEZQUI-JAL-FIII-08-005/2015-IR “Construcción 
de cuartos adicionales, de varias localidades”; MEZQUI-JAL-FIII-08-009/2015-IR “Construcción de cuartos 
adicionales, de varias localidades”; pagadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (2015) dos mil quince, sin embargo 
se constató que dichas obras no se encuentran en operación, ya que son utilizadas como bodegas o se 
encuentran abandonadas, por lo que no están destinadas al mejoramiento de la vivienda y por lo tanto no se 
encuentran destinados a los fines del fondo, con la anterior conducta, se presume que causó un presunto 
daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $10,030,259.93 (DIEZ MILLONES 
TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 93/100 M.N.), más los rendimientos financieros 
que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo; conducta irregular 
que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción I y 86, de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 33, párrafo primero, apartado A, fracción I, y 49 párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 228 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, y 59 fracción VII, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Jalisco; vigentes en la época de los hechos irregulares. 
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En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del 17 de abril de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. ÁLVARO MADERA 
LÓPEZ, a las NUEVE horas del día VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE y para el C. MARIO 
TORRES SÁNCHEZ, a las ONCE horas del día VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas 
que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de 
su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 17 de abril de 2020. El Director General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 
Rúbrica. 

 
(R.- 494764) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/276, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1465/17, formulado al Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
a los CC. VÍCTOR MAURICIO NUNGARAY SOLÓRZANO y PEDRO RIVAS AGUIÑAGA, por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3905/2020 y DGRRFEM-B-
3906/2020, ambos de fecha 17 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. VÍCTOR MAURICIO NUNGARAY SOLÓRZANO, que durante su desempeño como Secretario de 
Obras Públicas y Recursos Hidráulicos del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, como representante del 
Ayuntamiento y responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de la ejecución de los 
trabajos realizados al amparo del contrato de obra pública número SOPRH/R33/011/2015, para la realización 
de la obra denominada “Perforación y equipamiento de pozo en la comunidad La Palmita”, validó con su firma 
las estimaciones correspondientes al anticipo, uno y finiquito, que amparan la ejecución de los trabajos 
realizados en el contrato de obra pública antes indicado, pagadas con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015 dos mil 
quince; sin embargo, se comprobó que la obra de mérito no se encuentra en operación, causándose en 
consecuencia un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1,327,746.55 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.), más los 
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rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del 
Fondo; conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 33, 
apartado A, fracción I, y 49 párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 188 y 215 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco; 54 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco; 57 
y 58 fracciones II, III y XIII, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Lagos de 
Moreno; y Cláusulas Sexta y Décima Primera del contrato de obra pública SOPRH/R33/011/2015, de fecha 
dieciséis de abril de dos mil quince; vigentes en la época de los hechos irregulares. 

Al C. PEDRO RIVAS AGUIÑAGA, que durante su desempeño como Supervisor de Obra por parte del 
Ayuntamiento de Lagos de Moreno, Jalisco, validó con su firma las estimaciones correspondientes al anticipo, 
uno y finiquito, que amparan la ejecución de los trabajos realizados en el contrato de obra pública citado, 
pagadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015; sin embargo, se comprobó que la obra de mérito no se 
encuentra en operación; causándose en consecuencia un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de $1,327,746.55 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 55/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición 
hasta su reintegro a la cuenta del Fondo; conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo 
dispuesto en los artículos 33, apartado A, fracción I, y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 188 y 215 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco; 54 del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco; Cláusulas Sexta y Décima Primera del contrato de obra pública 
número SOPRH/R33/011/2015, de fecha dieciséis de abril de dos mil quince; vigentes en la época de los 
hechos irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del 17 de abril de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. VÍCTOR MAURICIO 
NUNGARAY SOLÓRZANO, a las DIEZ horas del día VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE y para el 
C. Pedro RIVAS AGUIÑAGA a las DOCE horas del día VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las 
oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el 
citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de 
su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 17 de abril de 2020. El Director General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 
Rúbrica. 

 
(R.- 494767) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/272, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1646/17, formulado al Municipio de La Yesca, Nayarit, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
a los CC. YAHIR DE JESÚS PAREDES CASTAÑEDA y MARÍA ARACELI BENAVIDES ANDRADE, por los 
actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3889/2020 y DGRRFEM-B-
3890/2020, ambos de fecha 17 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. YAHIR DE JESÚS PAREDES CASTAÑEDA, que durante su desempeño como Presidente Municipal 
de La Yesca, Nayarit, autorizó durante el periodo comprendido del veintinueve de mayo al veintinueve de julio 
de dos mil quince, el pago con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones del Distrito Federal 2015, del rubro de Gastos Indirectos, para el suministro e 
instalación del servicio de internet en 15 quince plazas de varias localidades del Municipio de La Yesca, 
Estado de Nayarit; acción que no está considerada en el Catálogo establecido en los Lineamientos Generales 
para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, además los comprobantes 
fiscales no describen los bienes o servicios facturados; pagos derivados del contrato número YES-NAY-019-
FIII-015/2015, que autorizó con su firma, con la anterior conducta, se presume que causó un daño al Estado 
en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $684,400.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más los intereses financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro a la cuenta del Fondo, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo 
dispuesto en los artículos 33, apartado A, Fracción I, último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; numeral 
2.5, y Anexo A.I.2 Gastos Indirectos, del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; y 64, fracciones V y XXI, 65, fracciones II, 
X y XVIII y 67, fracciones I y XI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; vigentes en la época de los 
hechos irregulares. 

A la C. MARÍA ARACELI BENAVIDES ANDRADE, que durante su desempeño como Tesorera Municipal 
de La Yesca, Estado de Nayarit, autorizó durante el periodo comprendido del veintinueve de mayo al 
veintinueve de julio de dos mil quince, el pago con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones del Distrito Federal 2015, del rubro de Gastos Indirectos, para el 
suministro e instalación del servicio de internet en 15 quince plazas de varias localidades del Municipio de La 
Yesca, Estado de Nayarit; acción que no está considerada en el Catálogo establecido en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, además los 
comprobantes fiscales no describen los bienes o servicios facturados, con la anterior conducta, se presume 
que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $684,400.00 (SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más los rendimientos financieros que 
se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo, conducta irregular que 
de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 33, apartado A, Fracción I, último 
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; numeral 2.5, y Anexo A.I.2 Gastos Indirectos, del ACUERDO por el 
que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social; y artículo 117, fracciones IX, XVIII y XXIV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 
vigentes en la época de los hechos irregulares. 
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En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y 
por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las 
respectivas audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. YAHIR DE 
JESÚS PAREDES CASTAÑEDA, a las DIEZ horas del día VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE y para 
la C. MARÍA ARACELI BENAVIDES ANDRADE, a las DOCE horas del día VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, 
Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las 
constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que 
podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 17 de abril de 2020.  
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios.  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/295, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1597/17, formulado al Municipio de Turicato, Estado de Michoacán de Ocampo, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como 
presuntos responsables, a los CC. SALVADOR BARRERA MEDRANO y MA. GISELA VÁZQUEZ ALANÍS, 
por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-4011/20  
y DGRRFEM-B-4012/20, ambos de fecha veintiuno de abril de dos mil veinte, y que consisten en: 

Al C. SALVADOR BARRERA MEDRANO, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Turicato, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de enero de dos mil 
doce al treinta y uno de agosto de dos mil quince, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir en el 
municipio, las disposiciones que regulan el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, 
así como vigilar la correcta administración del patrimonio municipal, toda vez que durante su gestión, en 
el periodo comprendido del veintiuno de mayo al veintinueve de agosto de dos mil quince, se erogaron 
recursos del citado fondo depositados en la cuenta número 0198158061, de la Institución Financiera  
BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Turicato, Michoacán, por un monto de $2,310,531.59  
(DOS MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 59/100 M.N.),  
para el pago de las obras denominadas “Perforación de Pozo a 160 mts, localidad Cruz de caminos Morelos, 
Municipio de Turicato, Michoacán”, “Perforación de Pozo a 100 mts, Localidad Chupaderos, Municipio de 
Turicato, Michoacán”, “Electrificación de la Comunidad de Cercas Cuatas, Municipio de Turicato, Michoacán”  
y “Construcción de Consultorio Dental en la Comunidad de los Guajes, Municipio de Turicato, Michoacán”,  
las cuales no benefician directamente a la población en condiciones de pobreza extrema, así como a las 
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localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención prioritaria, debido a que no se 
encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los objetivos del fondo previstos en la  
Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto 
en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33,  
párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; y, 49, fracciones II y XV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

A la C. MA. GISELA VÁZQUEZ ALANÍS, se le atribuye que durante su desempeño como Presidenta 
Municipal del H. Ayuntamiento de Turicato, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de septiembre de 
dos mil quince al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, presuntamente omitió cumplir y hacer 
cumplir en el municipio, las disposiciones que regulan el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) 2015, así como vigilar la correcta administración del patrimonio municipal, toda vez que 
durante su gestión, en el periodo comprendido del seis de noviembre de dos mil quince al primero de marzo 
de dos mil dieciséis, se erogaron recursos del citado fondo depositados en la cuenta número 0198158061,  
de la Institución Financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Turicato, Michoacán,  
por un monto de $1,212,262.73 (UN MILLÓN DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA  
Y DOS PESOS 73/100 M.N.), para el pago de las obras denominadas “Perforación de Pozo a 160 mts, 
localidad Cruz de caminos Morelos, Municipio de Turicato, Michoacán”, “Perforación de Pozo  
a 100 mts, Localidad Chupaderos, Municipio de Turicato, Michoacán”, “Electrificación de la Comunidad de 
Cercas Cuatas, Municipio de Turicato, Michoacán” y “Construcción de Consultorio Dental en la Comunidad  
de los Guajes, Municipio de Turicato, Michoacán”, las cuales no benefician directamente a la población en 
condiciones de pobreza extrema, así como a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social,  
o a zonas de atención prioritaria, debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los 
objetivos del fondo previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; y, 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes en la 
época de los hechos. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por  
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; así como en el Acuerdo del 
veintdós de abril de dos mil veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y, ante la situación 
derivada de la emergencia sanitaria y por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, 
último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición  
de Cuentas de la Federación, antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las 
respectivas audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el  
C. SALVADOR BARRERA MEDRANO, a las DIECIOCHO horas del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTE y para la C. MA. GISELA VÁZQUEZ ALANÍS, a las DIECISÉIS horas con TREINTA minutos del 
día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su 
confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos,  
y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente,  
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en  
esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios,  
de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio  
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinte.  
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios.  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494779) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/298, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1606/17, formulado al Municipio de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como 
presuntos responsables, a los CC. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA y ALDO MACÍAS ALEJANDRES,  
por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-4020/20  
y DGRRFEM-B-4022/20, ambos de fecha veintiuno de abril de dos mil veinte, y que consisten en: 

Al C. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente 
Municipal Provisional del H. Ayuntamiento de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo, del veintisiete  
de marzo al veintidós de junio de dos mil quince, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir la 
normatividad que regula el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) 2015, así como vigilar la 
correcta administración del patrimonio municipal, toda vez que durante su gestión, el dieciocho de mayo 
de dos mil quince, se erogaron recursos del citado fondo, de la cuenta número 0198146985 de la institución 
financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Uruapan Michoacán, por un monto de 
$484,336.76 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
76/100 M.N.), para el pago de las obras denominadas “Construcción de comedor comunitario en la colonia 
Antorcha Campesina, Uruapan, Michoacán” y “Ampliación de comedor en la Escuela Secundaria Artículo 3ro. 
en la localidad de Nuevo Zirosto, Municipio de Uruapan, Michoacán”, las cuales no benefician a la población 
en pobreza extrema, a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención 
prioritaria, debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los objetivos  
del fondo previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, lo cual se conoció a través de la visita física realizada 
por personal adscrito a esta Auditoría Superior de la Federación, conducta irregular que de acreditarse, 
constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49 párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,  
publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones 
vigentes en la época de los hechos. 

Al C. ALDO MACÍAS ALEJANDRES, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo, del veintitrés de junio  
al treinta y uno de agosto de dos mil quince, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir la normatividad 
que regula el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) 2015, así como vigilar la correcta 
administración del patrimonio municipal, toda vez que durante su gestión, en el periodo comprendido del 
siete de julio al veintiséis de agosto de dos mil quince, se erogaron recursos del citado fondo, de la cuenta 
número 0198146985 de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Uruapan 
Michoacán, de por un monto de $1,277,325.68 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 68/100 M.N.), para el pago de las obras denominadas  
“Construcción de comedor comunitario en la colonia Antorcha Campesina, Uruapan, Michoacán”, 
“Equipamiento de Cárcamo de Bombeo 2a etapa en la localidad de la Basilla Municipio de Uruapan, 
Michoacán”, “Rehabilitación de drenaje pluvial en la calle Iturbide en la localidad de Corupo Municipio  
de Uruapan, Michoacán” y “Ampliación de comedor en la Escuela Secundaria Artículo 3ro. en la localidad de 
Nuevo Zirosto, Municipio de Uruapan, Michoacán”, las cuales no benefician a la población en pobreza 
extrema, a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención prioritaria,  
debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los objetivos del fondo previstos 
en la Ley de Coordinación Fiscal, lo cual se conoció a través de la visita física realizada por personal  
adscrito a esta Auditoría Superior de la Federación, conducta irregular que de acreditarse,  
constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49 párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,  
publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones 
vigentes en la época de los hechos. 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL      125 

 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización  
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por  
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como en el Acuerdo del 
veintidós de abril de dos mil veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación 
derivada de la emergencia sanitaria y por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, 
último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. GABINO GONZÁLEZ 
QUINTANA, a las TRECE horas con TREINTA minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTE y para el C. ALDO MACÍAS ALEJANDRES, a las QUINCE horas del día DIECINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia 
a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que  
de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su 
derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinte. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/294, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1569/17, formulado al Municipio de Huetamo, Estado de Michoacán de Ocampo, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se han considerado como 
presuntos responsables, a los CC. JUAN CARLOS MEDEROS SÁNCHEZ y VIRGINIO VILLALOBOS 
MILLÁN, por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-4008/20  
y DGRRFEM-B-4009/20, ambos de fecha veintiuno de abril de dos mil veinte, y que consisten en: 

Al C. JUAN CARLOS MEDEROS SÁNCHEZ, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Huetamo, Estado de Michoacán de Ocampo, del seis de noviembre de dos 
mil catorce al treinta y uno de agosto de dos mil quince, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir en el 
municipio, las disposiciones que regulan el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, 
así como vigilar la correcta administración del patrimonio municipal; toda vez que durante su gestión,  
se concluyeron las obras denominadas “Construcción de la Última Etapa de la Guardería Infantil Municipal”; 
“Equipamiento del Pozo Profundo en Santiago Conguripo” y “Electrificación en la Escuela TV SEC, PRIM  
Y J/N”, mismas que fueron financiadas con recursos del citado fondo, depositados en la cuenta número 
0198154716, de la Institución Financiera BBVA Bancomer S.A. de C.V., a nombre del Municipio de Huetamo, 
Michoacán, por un monto de $765,510.82 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ 
PESOS 82/100 M.N.), las cuales no benefician directamente a la población en condiciones de pobreza 
extrema, así como a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención 
prioritaria, debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los objetivos del fondo 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, lo cual se conoció a través de la visita física realizada por personal 
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adscrito a esta Auditoría Superior de la Federación, conducta irregular que de acreditarse, constituiría una 
infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal;  
y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada  
en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes en la 
época de los hechos. 

Al C. VIRGINIO VILLALOBOS MILLÁN, se le atribuye que durante su desempeño como Director de 
Obras Públicas del Municipio de Huetamo, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de enero de dos mil 
doce al treinta y uno de agosto de dos mil quince, como responsable de la realización de las obras 
denominadas “Construcción de la Última Etapa de la Guardería Infantil Municipal”; “Equipamiento del Pozo 
Profundo en Santiago Conguripo” y “Electrificación en la Escuela TV SEC, PRIM Y J/N”, presuntamente 
omitió entregarlas oportunamente a la unidad que debía operarlas, toda vez que durante su gestión,  
se concluyeron dichas obras, mismas que fueron financiadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, 
depositados en la cuenta número 0198154716, de la Institución Financiera BBVA Bancomer S.A. de C.V.,  
a nombre del Municipio de Huetamo, Michoacán, por un monto de $765,510.82 (SETECIENTOS SESENTA  
Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 82/100 M.N.), las cuales no benefician directamente a la población 
en condiciones de pobreza extrema, así como a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social,  
o a zonas de atención prioritaria, debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con 
los objetivos del fondo previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, lo cual se conoció a través de la visita física 
realizada por personal adscrito a esta Auditoría Superior de la Federación, conducta irregular que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la  
Ley de Coordinación Fiscal; y, 49 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma  
para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus municipios, publicada en el Periódico Oficial del  
Estado de Michoacán de Ocampo el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho; disposiciones 
vigentes en la época de los hechos. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de  
la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; así como en el Acuerdo del 
veintidós de abril de dos mil veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y, ante la situación 
derivada de la emergencia sanitaria y por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, 
último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización  
y Rendición de Cuentas de la Federación, antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a 
las respectivas audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el  
C. JUAN CARLOS MEDEROS SÁNCHEZ, a las NUEVE horas con VEINTE minutos del día DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTE y para el C. VIRGINIO VILLALOBOS MILLÁN, a las DIEZ horas con 
CINCUENTA minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio,  
en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les 
imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su 
abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a 
fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias  
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales  
en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido  
por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria  
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a veintidós de abril de  
dos mil veinte. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494782) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2020/15/266, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1143/17, formulado al Municipio de Amatán, Chiapas, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
a los CC. MANUEL DE JESÚS CARPIO MAYORGA, JOSÉ MARTÍN SOLÍS MADRIGAL y GILBERTO 
GÓMEZ JIMÉNEZ, por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-A-
3867/2020, DGRRFEM-A-3868/2020 y DGRRFEM-A-3869/2020, respectivamente, todos de fecha 14 de abril 
de 2020, y que consisten en: 

Al C. MANUEL DE JESÚS CARPIO MAYORGA, que durante su desempeño como Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento de Amatán, Chiapas, se le atribuye que como responsable de vigilar y proveer el buen 
funcionamiento de la administración pública municipal, suscribió el contrato número SE/DOPM/FAISM-006/15 
del 18 de mayo de 2015, relativo a la obra denominada "Construcción de caja pluvial", que se ubica dentro del 
rubro de agua y saneamiento, y autorizó las facturas números 124 del 19 de mayo de 2015 y 128 del 24 de 
junio de 2015, expedidas por la contratista Vagu Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V., para el pago 
del 50% del anticipo y la estimación número 01 (uno) Finiquito de la obra, respectivamente; lo que generó que 
los días 20 de mayo y 03 de julio, ambos de 2015, fueran pagadas con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015; sin 
embargo, mediante la verificación física efectuada por personal de la Auditoría Superior de la Federación, se 
constató que se construyó un puente vehicular de concreto, tipo de obra que se encuentra bajo el concepto de 
proyecto especial, sin que se encuentre considerada en el Catálogo de Acciones de los Lineamientos del 
Fondo previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, ni dispone de la evidencia documental que acredite que 
fue enviado al Comité de Revisión de Proyectos Especiales establecidos en los Lineamientos del FAIS, 
incumpliendo con las disposiciones normativas que regulan el debido ejercicio de los citados recursos, por lo 
que se considera que causó un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$644,063.46 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES PESOS 46/100 M.N.), 
conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 33, apartado A, 
inciso I y 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 16, párrafo segundo del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2015; numerales 2.2 último párrafo y 2.4 del 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y su 
modificatorio el 13 de mayo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2015 y 
40, fracciones II y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, vigentes en la epoca de los hechos 
irregulares. 

Al C. JOSÉ MARTÍN SOLÍS MADRIGAL que durante su desempeño como Director de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento de Amatán, Chiapas, se le atribuye que como responsable de vigilar el estricto 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones correspondientes a la obra pública municipal, 
suscribió el contrato número SE/DOPM/FAISM-006/15 del 18 de mayo de 2015, relativo a la obra denominada 
"Construcción de caja pluvial", que se ubica dentro del rubro de agua y saneamiento, así como las facturas 
números 124 del 19 de mayo de 2015 y 128 del 24 de junio de 2015, expedidas por la contratista Vagu 
Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V., para el pago del 50% del anticipo y la estimación número 01 
(uno) Finiquito de la obra, respectivamente; lo que generó que los días 20 de mayo y 03 de julio, ambos de 
2015, fueran pagadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015; sin embargo, mediante la verificación 
física efectuada por personal de la Auditoría Superior de la Federación, se constató que se construyó un 
puente vehicular de concreto, tipo de obra que se encuentra bajo el concepto de proyecto especial, sin que se 
encuentre considerada en el Catálogo de Acciones de los Lineamientos del Fondo previstos por la Ley de 
Coordinación Fiscal, ni dispone de la evidencia documental que acredite que fue enviado al Comité de 
Revisión de Proyectos Especiales establecidos en los Lineamientos del FAIS, incumpliendo con las 
disposiciones normativas que regulan el debido ejercicio de los citados recursos, por lo que considera que 
causó un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $644,063.46 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES PESOS 46/100 M.N.), conducta irregular 
que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 33, apartado A, inciso I y 49 
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párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 16 párrafo segundo del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2015; numerales 2.2 último párrafo y 2.4 del ACUERDO por el que se 
modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y su modificatorio el 13 de 
mayo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2015 y 66, fracción III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, vigentes en la epoca de los hechos irregulares. 

Al C. GILBERTO GÓMEZ JIMÉNEZ que durante su desempeño como Tesorero Municipal del H. 
Ayuntamiento de Amatán, Chiapas, se le atribuye que como responsable de vigilar el estricto cumplimiento 
de las leyes, reglamentos y demás disposiciones fiscales, suscribió el contrato número SE/DOPM/FAISM-
006/15 del 18 de mayo de 2015, relativo a la obra denominada "Construcción de caja pluvial" que se ubica 
dentro del rubro de agua y saneamiento, así como las facturas números 124 del 19 de mayo de 2015 y 128 
del 24 de junio de 2015, expedidas por la contratista Vagu Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V., para 
el pago del 50% del anticipo y la estimación número 01 (uno) Finiquito de la obra, respectivamente; lo que 
generó que los días 20 de mayo y 03 de julio, ambos de 2015, fueran pagadas con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) 2015; sin embargo, mediante la verificación física efectuada por personal de la Auditoría Superior 
de la Federación, se constató que se construyó un puente vehicular de concreto, tipo de obra que se 
encuentra bajo el concepto de proyecto especial, sin que se encuentre considerada en el Catálogo de 
Acciones de los Lineamientos del Fondo previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, ni dispone de la 
evidencia documental que acredite que fue enviado al Comité de Revisión de Proyectos Especiales 
establecidos en los Lineamientos del FAIS, incumpliendo con las disposiciones normativas que regulan el 
debido ejercicio de los citados recursos, por lo que se considera que causó un probable daño al Estado en su 
Hacienda Pública Federal por la cantidad de $644,063.46 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SESENTA Y TRES PESOS 46/100 M.N.), conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a 
lo dispuesto en los artículos 33, apartado A, inciso I y 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 16 
párrafo segundo del Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2015; numerales 
2.2 último párrafo y 2.4 del ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de 
febrero de 2014 y su modificatorio el 13 de mayo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de marzo de 2015 y 63, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, vigentes en la epoca 
de los hechos irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 20 de abril de 2020, emitido en el 
procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencias de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. MANUEL DE JESÚS 
CARPIO MAYORGA a las ONCE HORAS del día QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, al C. JOSÉ 
MARTÍN SOLÍS MADRIGAL a las DOCE HORAS del día QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, y por lo 
que hace al C. GILBERTO GÓMEZ JIMÉNEZ a las TRECE HORAS del día QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco, 167, 
Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, 
poniéndose a la vista en el citado domicilio las constancias que integran los expedientes de referencia, en un 
horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en sus respectivas 
audiencias, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario 
las que sean necesarias realizar posteriormente, incluso las de carácter personal, se llevarán a cabo a través 
de rotulón, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 494672) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/281, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0570/17, formulado al Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos 
responsables, a los CC. ALAN MARTÍN MARTÍNEZ MARROQUÍN, JOSÉ PILAR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
y STEFANY BERENICE CARREÓN REYES, por los actos u omisiones que se detallan en los oficios 
citatorios números: DGRRFEM-B-3925/20, DGRRFEM-B-3926/20 y DGRRFEM-B-3927/20, respectivamente, 
todos de fecha 21 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. ALAN MARTÍN MARTÍNEZ MARROQUÍN, que durante su desempeño como Director de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, durante el periodo comprendido del dieciocho de mayo al diez de agosto de dos mil 
quince, presuntamente omitió verificar el ejercicio presupuestario de los recursos del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades 2015, en virtud de que durante su gestión no se depositaron a la cuenta específica 
del citado fondo, los recursos que resultaron de las economías de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas (SCOP), por un monto de $500,703.23 (QUINIENTOS MIL SETECIENTOS TRES PESOS 23/100 
M.N.), tal como se muestra a continuación: 

 
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DEL FISE 2015 DE LA CUENTA BANCARIA 0124713220101

A LA CUENTA BANCARIA NÚMERO 104461280101 (NO ESPECÍFICA DEL FONDO) 
FECHA PAGO 

SEGÚN ESTADO 
DE CUENTA  

NÚMERO DE 
REFERENCIA O 
DOCUMENTO  

BENEFICIARIO MONTO

18/05/2015 9 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$12,599.72

10/07/2015 18 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$242,988.30

10/08/2015 32 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$245,115.21

  TOTAL $500,703.23
 
Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 134, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 42, fracción XXXVII del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán 
de Ocampo, el veintiuno de abril de dos mil ocho, disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. JOSÉ PILAR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, que durante su desempeño como Director de Programación 
y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán, el día 
seis de noviembre de dos mil quince, presuntamente omitió verificar el ejercicio presupuestario de los recursos 
del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 2015, en virtud de que durante su gestión no se 
depositaron a la cuenta específica del citado fondo, los recursos que resultaron de las economías de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP), por un monto de $188,217.72 (CIENTO OCHENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 72/100 M.N.), tal como se muestra a continuación: 

 
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DEL FISE 2015 DE LA CUENTA BANCARIA 0124713220101

A LA CUENTA BANCARIA NÚMERO 104461280101 (NO ESPECÍFICA DEL FONDO) 
FECHA PAGO 

SEGÚN ESTADO 
DE CUENTA  

NÚMERO DE 
REFERENCIA O 
DOCUMENTO  

BENEFICIARIO MONTO

06/11/2015 333 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$188,217.72

  TOTAL $188,217.72
 
Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 134, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 42, fracción XXXVII del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán 
de Ocampo, el veintiuno de abril de dos mil ocho, disposiciones vigentes en la época de los hechos. 
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A la C. STEFANY BERENICE CARREÓN REYES, que durante su desempeño como Directora de 
Administración de Fondos del Gobierno del Estado de Michoacán, durante el periodo comprendido del 
dieciocho de mayo al seis de noviembre de dos mil quince, presuntamente omitió transferir a la cuenta del 
fondo la devolución de los recursos que resultaron de las economías de la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas (SCOP), por un monto de $688,920.95 (SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 95/100 M.N.), toda vez que durante su gestión no se depositó a la cuenta 
específica del citado fondo, tal como se muestra a continuación: 

 
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DEL FISE 2015 DE LA CUENTA BANCARIA 0124713220101 

A LA CUENTA BANCARIA NÚMERO 104461280101 (NO ESPECÍFICA DEL FONDO) 
FECHA PAGO 

SEGÚN ESTADO 
DE CUENTA  

NÚMERO DE 
REFERENCIA O 
DOCUMENTO  

BENEFICIARIO MONTO 

18/05/2015 9 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$12,599.72 

10/07/2015 18 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$242,988.30 

10/08/2015 32 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$245,115.21 

06/11/2015 333 SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

$188,217.72 

  TOTAL $688,920.95 
 
Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 134, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 46, fracciones I, II, XII y XXII del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Michoacán de Ocampo, el veintiuno de abril de dos mil ocho, disposiciones vigentes en la época de 
los hechos. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como en el Acuerdo del veintiuno 
de abril de dos mil veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la 
emergencia sanitaria y por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento 
resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente las respectivas audiencias de ley, 
que se celebrará a las DIEZ horas del VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE para el C. ALAN 
MARTÍN MARTÍNEZ MARROQUÍN, a las DOCE horas del VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE para 
el C. JOSÉ PILAR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y a las CATORCE horas del VEINTIUNO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTE para la C. STEFANY BERENICE CARREÓN REYES, en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin 
de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan 
pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona 
de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de 
la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veinte. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/292, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1591/17, formulado al Municipio de Tacámbaro, Estado de Michoacán de Ocampo, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como 
presuntos responsables, a los CC. ROBERTO GAITÁN HUERTA, MAURICIO ACOSTA ALMANZA, 
ANDRÉS VILLASEÑOR VILLA y CARLOS HURTADO PINEDA, por los actos u omisiones que se detallan en 
los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3992/2020, DGRRFEM-B-3994/2020, DGRRFEM-B-3997/2020 y 
DGRRFEM-B-3999/2020, todos de fecha veintiuno de abril de dos mil veinte, y que consisten en: 

Al C. ROBERTO GAITÁN HUERTA, que durante su desempeño como Presidente Municipal Provisional 
de Tacámbaro, Estado de Michoacán de Ocampo, omitió cumplir y hacer cumplir la normatividad que 
regula el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) 2015, así como vigilar la correcta 
administración del patrimonio municipal, toda vez que durante su gestión, en el periodo comprendido del 
veinticinco de mayo al veinticinco de agosto de dos mil quince, se erogaron recursos del citado fondo,  
de la cuenta bancaria número 0198407681, de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre de la 
Presidencia Municipal de Tacámbaro, Michoacán de Ocampo, por un monto $872,903.46  
(OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 46/100 M.N.), para el pago de las 
obras denominadas “Construcción del Sistema de Agua Potable y Depósito, en Pueblo Viejo, Tacámbaro, 
Michoacán” y “Construcción de la Primera Etapa del Sistema de Agua Potable, en la Localidad de  
El Pedregoso, Tacámbaro, Michoacán”, las cuales no benefician directamente a la población en condiciones 
de pobreza extrema, así como a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de 
atención prioritaria, debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los objetivos del 
fondo previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, lo cual se conoció a través de la visita física realizada por 
personal adscrito a esta Auditoría Superior de la Federación, conducta irregular que de acreditarse, 
constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones 
vigentes al momento de los hechos. 

Al C. MAURICIO ACOSTA ALMANZA, que durante su desempeño como Presidente Municipal de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán de Ocampo, omitió cumplir y hacer cumplir la normatividad que regula el 
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) 2015, así como vigilar la correcta 
administración del patrimonio municipal, toda vez que durante su gestión, en el periodo comprendido del 
veinticinco de noviembre de dos mil quince al once de marzo de dos mil dieciséis, se erogaron recursos del 
citado fondo, de la cuenta bancaria número 0198407681, de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A.,  
a nombre de la Presidencia Municipal de Tacámbaro, Michoacán de Ocampo, por un monto $1,602,953.89 
(UN MILLÓN SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 89/100 M.N.), para el 
pago de las obras denominadas “Construcción del Sistema de Agua Potable y Depósito, en Pueblo Viejo, 
Tacámbaro, Michoacán”, “Construcción de la Primera Etapa del Sistema de Agua Potable, en la Localidad de 
El Pedregoso, Tacámbaro, Michoacán” y “Terminación del Sistema de Agua Potable en la Magdalena,  
del Municipio de Tacámbaro, Michoacán”, las cuales no benefician directamente a la población en condiciones 
de pobreza extrema, así como a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de 
atención prioritaria, debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los objetivos del 
fondo previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, lo cual se conoció a través de la visita física realizada por 
personal adscrito a esta Auditoría Superior de la Federación, conducta irregular que de acreditarse, 
constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; 
disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. ANDRÉS VILLASEÑOR VILLA, que durante su desempeño como Tesorero Municipal de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán de Ocampo, como responsable directo de la administración de la hacienda 
municipal, presuntamente omitió llevar el control del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) 
2015, toda vez que durante su gestión, en el periodo comprendido del veinticinco de mayo al veinticinco de 
agosto de dos mil quince, se erogaron recursos del citado fondo, de la cuenta bancaria número 0198407681, 
de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre de la Presidencia Municipal de Tacámbaro, 
Michoacán de Ocampo, por un monto $872,903.46 (OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
TRES PESOS 46/100 M.N.), para el pago de las obras denominadas “Construcción del Sistema de Agua 
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Potable y Depósito, en Pueblo Viejo, Tacámbaro, Michoacán” y “Construcción de la Primera Etapa del 
Sistema de Agua Potable, en la Localidad de El Pedregoso, Tacámbaro, Michoacán”, las cuales no benefician 
directamente a la población en condiciones de pobreza extrema, así como a las localidades con alto  
o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención prioritaria, debido a que no se encuentran en 
operación, y por ende, no cumplen con los objetivos del fondo previstos en la Ley de Coordinación Fiscal,  
lo cual se conoció a través de la visita física realizada por personal adscrito a esta Auditoría Superior de la 
Federación, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 
134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, 
párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; y 55, fracción V y 56, párrafo primero de la  
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Michoacán, el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes al momento de los hechos. 

Al C. CARLOS HURTADO PINEDA, que durante su desempeño como Tesorero Municipal de Tacámbaro, 
Estado de Michoacán de Ocampo, como responsable directo de la administración de la hacienda municipal, 
presuntamente omitió llevar el control del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) 2015, 
toda vez que durante su gestión, en el periodo comprendido del veinticinco de noviembre de dos mil quince al 
once de marzo de dos mil dieciséis, se erogaron recursos del citado fondo, de la cuenta bancaria número 
0198407681, de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre de la Presidencia Municipal de 
Tacámbaro, Michoacán de Ocampo, por un monto $1,602,953.89 (UN MILLÓN SEISCIENTOS DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 89/100 M.N.), para el pago de las obras denominadas 
“Construcción del Sistema de Agua Potable y Depósito, en Pueblo Viejo, Tacámbaro, Michoacán”, 
“Construcción de la Primera Etapa del Sistema de Agua Potable, en la Localidad de El Pedregoso, 
Tacámbaro, Michoacán” y “Terminación del Sistema de Agua Potable en la Magdalena, del Municipio de 
Tacámbaro, Michoacán”, las cuales no benefician directamente a la población en condiciones de pobreza 
extrema, así como a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención 
prioritaria, debido a que no se encuentran en operación, y por ende, no cumplen con los objetivos del fondo 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, lo cual se conoció a través de la visita física realizada por personal 
adscrito a esta Auditoría Superior de la Federación, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una 
infracción a lo dispuesto en los artículos artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; y 55, fracción V y 56, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el treinta y uno de diciembre de dos mil 
uno; disposiciones vigentes al momento de los hechos 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del 20 de abril de 2020, emitido en el 
procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación antes referida, se les cita para 
que comparezcan personalmente a las respectivas audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes 
fechas y horarios: para el C. ROBERTO GAITÁN HUERTA, a las QUINCE horas con VEINTE minutos del día 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, para el C. MAURICIO ACOSTA ALMANZA, a las TRECE 
horas con CINCUENTA minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, para el C. ANDRÉS 
VILLASEÑOR VILLA, a las DIECISÉIS horas con CINCUENTA minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTE, y para el C. CARLOS HURTADO PINEDA, a las DOCE horas con VEINTE minutos del día 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas 
en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo 
que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, 
apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por 
precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinte. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494778) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/296, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1605/17, formulado al Municipio de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como 
presuntos responsables, a los CC. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA, ALDO MACÍAS ALEJANDRES y 
ROBERTO NARANJO NARANJO, por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios 
números: DGRRFEM-B-4017/20, DGRRFEM-B-4014/20 y DGRRFEM-B-4018/20, todos de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veinte, y que consisten en: 

Al C. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente 
Municipal Provisional del H. Ayuntamiento de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo, del veintisiete de 
marzo al veintidós de junio de dos mil quince, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir en el 
municipio, las disposiciones que regulan el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, 
así como vigilar la correcta administración del patrimonio municipal, toda vez que durante su gestión, en 
el periodo comprendido del veintinueve de mayo al diez de junio de dos mil quince, se erogaron recursos  
del citado fondo, para el pago de las obras denominadas “Mejoramiento del techado en área de impartición de 
educación física en la escuela primaria Francisco J. Mujica, Uruapan, Michoacán” y “Mejoramiento del techado 
en área de impartición de educación física en la escuela primaria José María Morelos, en la comunidad de 
Cutzato, Uruapan, Michoacán”, con cargo a la cuenta número 0198146985, de la institución financiera BBVA 
Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Uruapan, Michoacán de Ocampo, por un monto de  
$127,395.65 (CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.),  
de las cuales no se cuenta con la documentación justificativa y comprobatoria que ampare los trabajos 
ejecutados, y que demuestre que las obras están concluidas, operan adecuadamente y que benefician 
directamente a la población en condiciones de pobreza extrema, así como a las localidades con alto o muy 
alto nivel de rezago social, o a zonas de atención prioritaria, conforme a lo previsto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos134, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, 
párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 42, párrafo primero, 43 y 70, fracción I de la  
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios y; 49, fracciones II y XV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. ALDO MACÍAS ALEJANDRES, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de enero de dos 
mil doce al siete de marzo del dos mil quince y del veintitrés de junio al treinta y uno de agosto de dos mil 
quince, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir en el municipio, las disposiciones que regulan el 
ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, así como vigilar la correcta 
administración del patrimonio municipal, toda vez que durante su gestión, el veintiséis de agosto de dos 
mil quince, se erogaron recursos del citado fondo, para el pago de la obra denominada “Construcción de 
drenaje sanitario en el acceso a la localidad de Caltzontzin municipio de Uruapan, Michoacán”, con cargo a la 
cuenta número 0198146985, de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de 
Uruapan, Michoacán de Ocampo, por un monto de $126,503.47 (CIENTO VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS 47/100 M.N.), de la cual no se cuenta con la documentación justificativa y comprobatoria 
que ampare los trabajos ejecutados, y que demuestre que la obra está concluida, opera adecuadamente  
y que beneficia directamente a la población en condiciones de pobreza extrema, así como a las localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención prioritaria, conforme a lo previsto por la  
Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto 
en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo 
primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 42, párrafo primero, 43 y 70, 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios y; 49, fracciones II y XV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 
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Al C. ROBERTO NARANJO NARANJO, se le atribuye que durante su desempeño como  
Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de 
octubre de dos mil catorce al treinta y uno de agosto dos mil quince, como responsable directo de la 
administración de la hacienda municipal, presuntamente omitió controlar el ejercicio de los recursos  
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones del  
Distrito Federal (FISMDF) 2015, conforme a las disposiciones legales aplicables, toda vez que durante su 
gestión, en el periodo comprendido del veintinueve de mayo al veintiséis de agosto de dos mi quince,  
se erogaron recursos del citado fondo, para el pago de las obras denominadas “Mejoramiento del techado en 
área de impartición de educación física en la escuela primaria Francisco J. Mujica, Uruapan, Michoacán”, 
“Mejoramiento del techado en área de impartición de educación física en la escuela primaria José María 
Morelos, en la comunidad de Cutzato, Uruapan, Michoacán” y “Construcción de drenaje sanitario en el acceso 
a la localidad de Caltzontzin municipio de Uruapan, Michoacán”, con cargo a la cuenta número 0198146985 
de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Uruapan, Michoacán de 
Ocampo, por un monto total de $253,899.12 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 12/100 M.N.), de las cuales no se cuenta con la documentación justificativa 
y comprobatoria que ampare los trabajos ejecutados, y que demuestre que las obras están concluidas, 
operan adecuadamente y que benefician directamente a la población en condiciones de pobreza extrema,  
así como a las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, o a zonas de atención prioritaria, 
conforme a lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse,  
constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 42, párrafo primero, 43 y 70, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66,  
fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, segundo 
párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios y; 55, fracción V y 56, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización  
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como en el Acuerdo del veintidós 
de abril de dos mil veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la 
emergencia sanitaria y por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento 
resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas audiencia de 
ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA,  
a las DIEZ horas con TREINTA minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, para el  
C. ALDO MACÍAS ALEJANDRES, a las NUEVE horas del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTE y para el C. ROBERTO NARANJO NARANJO, a las DOCE horas del día DIECINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan,  
Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en 
días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la 
audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de 
no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su 
derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinte. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494780) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

EDICTO 
 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/293, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1583/17, formulado al Municipio de Puruándiro, Estado de Michoacán de Ocampo, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado  
como presuntos responsables, a los CC. JUAN ARRIAGA AYALA, VÍCTOR MANUEL VÁZQUEZ TAPIA, 
JUAN HÉCTOR MANUEL HARO NEGRETE y MANUEL RINCÓN RIVERA, por los actos u omisiones  
que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-4001/2020, DGRRFEM-B-4002/2020, 
DGRRFEM-B-4003/2020 y DGRRFEM-B-4004/2020, todos de ellos de fecha veintiuno de abril de dos mil 
veinte, y que consisten en: 

Al C. JUAN ARRIAGA AYALA, que durante su desempeño como Presidente Municipal de Puruándiro, 
Estado de Michoacán de Ocampo, omitió cumplir y hacer cumplir, la normatividad que regulan el ejercicio y 
destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, así como vigilar la correcta administración 
del patrimonio municipal, toda vez que durante el periodo comprendido del veintinueve de mayo al 
veintiocho de agosto de dos mil quince, se transfirieron recursos de la cuenta bancaria número 04056844194, 
de la Institución Financiera HSBC, S.A., a nombre del Municipio de Puruándiro, Michoacán de Ocampo,  
en la que se manejaron los recursos del citado fondo, por la cantidad de $818,899.61  
(OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 61/100 M.N.), a otras 
cuentas bancarias, de las que únicamente se reintegró un monto de $241,487.66 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 66/100 M.N.), quedando pendiente de reintegrar 
$577,411.95 (QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 95/100 M.N.),  
lo que impidió conocer el destino y aplicación de dichos recursos en los objetivos establecidos en la  
Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en 
los artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo 
primero, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal y 49, 
fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada el Periódico 
Oficial del Estado de Michoacán el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes en la 
época de los hechos. 

Al C. VÍCTOR MANUEL VÁZQUEZ TAPIA, que durante su desempeño como Presidente Municipal de 
Puruándiro, Estado de Michoacán de Ocampo, omitió cumplir y hacer cumplir, la normatividad que regulan 
el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, así como vigilar la correcta 
administración del patrimonio municipal, toda vez que durante el periodo comprendido del veintisiete 
noviembre de dos mil quince al treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se transfirieron recursos de la 
cuenta bancaria número 04056844194, de la institución financiera HSBC, S.A., a nombre del Municipio  
de Puruándiro, Michoacán de Ocampo, en la que se manejaron los recursos del citado fondo, por la cantidad 
de $366,010.90 (TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DIEZ PESOS 90/100 M.N.), a otras cuentas 
bancarias, de las que únicamente se reintegró un monto de $180.00 (CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 
M.N.), quedando pendiente de reintegrar $365,830.90 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 90/100 M.N.), lo que impidió conocer el destino y aplicación de dichos 
recursos en los objetivos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, 
constituiria una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; 
disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. JUAN HÉCTOR MANUEL HARO NEGRETE, que durante su desempeño como Tesorero Municipal 
de Puruándiro, Estado de Michoacán de Ocampo, como responsable directo de la administración de la 
Hacienda Municipal, presuntamente omitió llevar el control del ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) 2015, toda vez que durante el periodo comprendido del veintinueve de mayo al veintiocho de 
agosto de dos mil quince, se transfirieron recursos de la cuenta bancaria número 04056844194,  
de la institución financiera HSBC, S.A., a nombre del Municipio de Puruándiro, Michoacán de Ocampo,  
en la que se manejaron los recursos del citado fondo, por la cantidad de $818,899.61  
(OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 61/100 M.N.),  
a otras cuentas bancarias, de las que únicamente se reintegró un monto de $241,487.66  
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(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 66/100 M.N.), 
quedando pendiente de reintegrar $577,411.95 (QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
ONCE PESOS 95/100 M.N.), lo que impidió conocer el destino y aplicación de dichos recursos en los 
objetivos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una 
infracción a lo dispuesto en los artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, párrafo primero, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo de la  
Ley de Coordinación Fiscal; y 55, fracción V y 56, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. MANUEL RINCÓN RIVERA, que durante su desempeño como Tesorero Municipal de Puruándiro, 
Estado de Michoacán de Ocampo, como responsable directo de la administración de la Hacienda Municipal, 
presuntamente omitió llevar el control del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015,  
toda vez que durante el periodo comprendido del veintisiete de noviembre de dos mil quince al treinta y uno de 
marzo de dos mil dieciséis, se transfirieron recursos de la cuenta bancaria número 04056844194,  
de la institución financiera HSBC, S.A., a nombre del Municipio de Puruándiro, Michoacán de Ocampo, en la 
que se manejaron los recursos del citado fondo, por la cantidad de $366,010.90 (TRESCIENTOS SESENTA  
Y SEIS MIL DIEZ PESOS 90/100 M.N.), a otras cuentas bancarias, de los cuales únicamente se reintegraron 
$180.00 (CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), quedando pendiente de reintegrar  
$365,830.90 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 90/100 M.N.),  
lo que impidió conocer el destino y aplicación de dichos recursos en los objetivos establecidos en la  
Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiria una infracción a lo dispuesto en 
los artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33,  
párrafo primero, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal;  
y 55, fracción V y 56, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; disposiciones 
vigentes en la época de los hechos. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del 21 de abril de 2020,  
emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por 
causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación antes referida, 
se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas audiencia de ley, que se celebrarán en las 
siguientes fechas y horarios: para el C. JUAN ARRIAGA AYALA, a las NUEVE horas con CUARENTA 
minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, para el C. VÍCTOR MANUEL VÁZQUEZ 
TAPIA, a las CATORCE horas con DIEZ minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE,  
para el C. JUAN HÉCTOR MANUEL HARO NEGRETE, a las ONCE horas con DIEZ minutos del día 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, y para el C. MANUEL RINCÓN RIVERA, a las DOCE horas 
con CUARENTA minutos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio,  
en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les 
imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su 
abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a 
fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias  
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados  
y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 
y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento  
resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinte.  
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios.  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494783) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
DGRRFEM/B/02/2020/15/161, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1394/17, formulado al Municipio de Cochoapa el Grande Guerrero, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos 
responsables, a los CC. BERNARDO PONCE GARCÍA y CORNELIO DE LA CRUZ HILARIO, por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-2330/20 y DGRRFEM-B-2331/20, 
ambos de fecha 21 de febrero de 2020, y que consisten en: 

Al C. BERNARDO PONCE GARCÍA, que durante su desempeño como Síndico Procurador del 
Municipio de Cochoapa el Grande, Guerrero, omitió vigilar el manejo y aplicación adecuado de los recursos 
federales, correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2015), que fueron transferidos al Municipio, toda vez 
que durante su gestión los días seis de marzo y seis de mayo de dos mil quince, se erogaron recursos de la 
cuenta de cheques número 7008-6711697, de la institución financiera Banco Nacional de México, S.A., 
BANAMEX, que corresponde a la del Fondo citado, por un monto de $7,907,312.00 (SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.), para el pago de fertilizantes 
(sulfato de amonio), acción que no se encuentra comprendida en los rubros establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, ni en el catálogo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) incluido 
en los Lineamientos para la operación del fondo y tampoco cuenta con la opinión favorable de la SEDESOL 
para considerarla como proyecto especial; lo que ocasionó un presunto daño a la Hacienda Pública Federal 
por el monto antes citado, más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la cuenta del Fondo. 

Al C. CORNELIO DE LA CRUZ HILARIO, que durante su desempeño como Tesorero del Municipio de 
Cochoapa el Grande, Guerrero, omitió vigilar el manejo y aplicación adecuado de los recursos federales, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2015), que fueron transferidos al Municipio, toda vez que durante su 
gestión se realizaron erogaciones de la cuenta de cheques número 7008-6711697, de la institución financiera 
Banco Nacional de México, S.A., BANAMEX, que corresponde a la del Fondo citado, por un monto de 
$7,907,312.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.), 
para el pago de fertilizantes (sulfato de amonio); acción que no está considerada en los rubros previstos por la 
Ley de Coordinación Fiscal, ni en el Catálogo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), 
incluido en los Lineamientos para la operación del Fondo y tampoco cuenta con la opinión favorable de la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) para considerarla como proyecto especial; lo que ocasionó un 
presunto daño a la Hacienda Pública Federal por el monto antes citado, más los rendimientos financieros 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo. 

Conductas irregulares que de acreditarse, para ambos presuntos responsables, constituiría una 
infracción a lo dispuesto en las disposiciones normativas generales siguientes: artículos 134, primer párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma del siete de julio de dos mil catorce; 
33, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho y su última 
reforma del once de agosto de dos mil catorce; numeral 2.2 y anexo 1, A.1.2 Catálogo del FAIS para los ocho 
estados con mayor nivel de rezago social de acuerdo a CONEVAL: Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, 
Puebla, Michoacán, Hidalgo y San Luis Potosí del “ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos 
generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce; numeral 2.2 y anexo 1, A.1.2 Catálogo del 
FAIS para los ocho estados con mayor nivel de rezago social de acuerdo a CONEVAL: Guerrero, Oaxaca, 
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Chiapas, Veracruz, Puebla, Michoacán, Hidalgo y San Luis Potosí del “ACUERDO por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de mayo de dos mil catorce; numeral 2.2, último párrafo y Anexo I. Catálogo del FAIS del “ACUERDO 
por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y su modificatorio el 
13 de mayo de 2014” publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de marzo de dos mil quince; 43, 
párrafo primero, fracción I y 50, párrafos primero y segundo, de la Ley número 427 del Sistema de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guerrero el trece de agosto de dos mil diez y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión el dos 
de septiembre de dos mil catorce. 

Y por lo que hace a las especificas se les atribuyen: 
Al C. BERNARDO PONCE GARCÍA, el artículo 77, fracciones I, IV, XVI y XXIII, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero 
el cinco de enero de mil novecientos noventa y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión el 
treinta de junio de dos mil catorce. 

Al C. CORNELIO DE LA CRUZ HILARIO, los artículos 106, fracciones VIII y XXIII, y 160 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero el cinco de enero de mil novecientos noventa y sus reformas publicadas en el citado 
medio de difusión el treinta de junio de dos mil catorce. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 21 de abril de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. BERNARDO PONCE 
GARCÍA, a las ONCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE y para el C. 
CORNELIO DE LA CRUZ HILARIO a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera 
Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en 
días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la 
audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de 
no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su 
derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 24 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 494798) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/315, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0433/17, formulado al Gobierno del Estado de Guerrero, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables a 
los CC. Martín Vega González, Emilio Carranza Martínez y Javier Taja Ramírez, por los actos u omisiones 
que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-4117/20, DGRRFEM-B-4118/20 y DGRRFEM-
B-4119/20, todos de fecha 22 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. Martín Vega González, se le atribuye que en el desempeño de sus funciones como Director General 
de la Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero, presuntamente omitió 
administrar adecuadamente los recursos financieros de la mencionada Comisión, toda vez que suscribió el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
15/OPDClCAEG/DCC/FISE/LP/11/0/2015 de fecha 30 de abril de 2015, por medio del cual se comprometieron 
recursos del Fondo de la Infraestructura Social para las Entidades 2015, para la obra “Construcción del puente 
vehicular -Tepoxtlán-, en el Municipio de Ahuacuotzingo, en el Estado de Guerrero", conviniéndose en la 
Cláusula QUINTA, un anticipo por la cantidad de $1’490,435.86 (un millón cuatrocientos noventa mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 86/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA); por lo que el 25 
de mayo de 2015, se erogó de la cuenta bancaria número 7008 7298874 y número de contrato 9475684129, 
de la institución financiera “BANAMEX”, donde se manejaron los recursos del mencionado fondo, un monto de 
$1’728,905.60 (un millón setecientos veintiocho mil novecientos cinco pesos 60/100 M.N.); sin embargo, 
dicha obra no se encuentra considerada en la Ley de Coordinación Fiscal, ni en el Catálogo del FAIS (Fondo 
para la Infraestructura Social), incluido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo, por lo que 
ocasionó un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por dicho monto, más los rendimientos financieros 
que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo; conducta irregular 
que de acreditarse, constituiría un incumplimiento a lo establecido por los artículos 25, primer párrafo, fracción 
III y penúltimo párrafo, 33 párrafo primero, apartado A, fracción II, y 49 párrafos primero y segundo de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 50, párrafos primero y segundo de la Ley número 427 del Sistema de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 
13 de agosto de 2010 y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión el 02 de septiembre de 2014; 
y, numeral 2.2 y anexo I, del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
febrero de 2014 y sus acuerdos modificatorios publicados en el citado medio de difusión oficial el 13 de mayo 
de 2014 y 12 de marzo de 2015; 17, fracciones XII y XIV y 21 del Decreto Núm. 221, por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el 01 de junio de 2001; y, 4, 19 y 21, 
fracciones III y VII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Comisión de Infraestructura 
Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero, publicado en el citado medio de difusión el 22 de junio de 
2004; todos vigentes en la época de los hechos que nos ocupan. 

Al C. Emilio Carranza Martínez, se le atribuye que en el desempeño de sus funciones como Director 
General del Organismo Público Descentralizado Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del 
Estado de Guerrero, presuntamente omitió administrar adecuadamente los recursos financieros de la 
mencionada Comisión, toda vez que derivado de la suscripción del contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 15/OPDClCAEG/DCC/FISE/LP/11/0/2015 de fecha 30 de abril de 2015, por 
medio del cual se comprometieron recursos del Fondo de la Infraestructura Social para las Entidades 2015, 
para la obra “Construcción del puente vehicular -Tepoxtlán-, en el Municipio de Ahuacuotzingo, en el Estado 
de Guerrero", en el periodo del 10 de julio al 15 de octubre de 2015, se erogó para su pago de la cuenta 
bancaria número 7008 7298874 y número de contrato 9475684129, de la institución financiera “BANAMEX”, 
donde se manejaron los recursos del mencionado fondo, un monto de $3’501,271.21 (tres millones 
quinientos un mil doscientos setenta y un pesos 21/100 M.N.), no obstante que dicha obra no se 
encuentra considerada en la Ley de Coordinación Fiscal, ni en el Catálogo del FAIS (Fondo para la 
Infraestructura Social), incluido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo, por lo que 
ocasionó un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por dicho monto, más los rendimientos financieros 
que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo; conducta irregular 
que de acreditarse, constituiría un incumplimiento a lo establecido por los artículos 25, primer párrafo, fracción 
III y penúltimo párrafo, 33 párrafo primero, apartado A, fracción II, y 49 párrafos primero y segundo de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 50, párrafos primero y segundo de la Ley número 427 del Sistema de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 
13 de agosto de 2010 y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión el 02 de septiembre de 2014; 
y, numeral 2.2 y anexo I, del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
febrero de 2014 y sus acuerdos modificatorios publicados en el citado medio de difusión oficial el 13 de mayo 
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de 2014 y 12 de marzo de 2015; 17, fracciones XII y XIV y 21 del Decreto Núm. 221, por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el 01 de junio de 2001; y, 4, 19 y 21, 
fracciones III y VII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Comisión de Infraestructura 
Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero, publicado en el citado medio de difusión el 22 de junio de 
2004; todos vigentes en la época de los hechos que nos ocupan. 

Al C. Javier Taja Ramírez, se le atribuye que, en el desempeño de sus funciones como Encargado de 
Despacho de la Dirección General de la Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de 
Guerrero, omitió administrar adecuadamente los recursos financieros de la mencionada Comisión, toda vez 
que derivado de la suscripción del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
15/OPDClCAEG/DCC/FISE/LP/11/0/2015 de fecha 30 de abril de 2015, por medio del cual se comprometieron 
recursos del Fondo de la Infraestructura Social para las Entidades 2015, para la obra “Construcción del puente 
vehicular -Tepoxtlán-, en el Municipio de Ahuacuotzingo, en el Estado de Guerrero", en el periodo del 03 de 
diciembre de 2015 al 27 de abril de 2016, se erogó para su pago de la cuenta bancaria número 7008 7298874 
y número de contrato 9475684129, de la institución financiera “BANAMEX”, donde se manejaron los recursos 
del mencionado fondo, un monto $532,841.40 (quinientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y un 
pesos 40/100 M.N.), no obstante que dicha obra no se encuentra considerada en la Ley de Coordinación 
Fiscal, ni en el Catálogo del FAIS (Fondo para la Infraestructura Social), incluido en los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo, por lo que ocasionó un presunto daño a la Hacienda Pública Federal 
por dicho monto, más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta su 
reintegro a la cuenta del fondo; conducta irregular que de acreditarse, constituiría un incumplimiento a lo 
establecido por los artículos 25, primer párrafo, fracción III y penúltimo párrafo, 33 párrafo primero, apartado 
A, fracción II, y 49 párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 50, párrafos primero y 
segundo de la Ley número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 13 de agosto de 2010 y sus reformas 
publicadas en el citado medio de difusión el 02 de septiembre de 2014; y, numeral 2.2 y anexo I, del Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y sus acuerdos 
modificatorios publicados en el citado medio de difusión oficial el 13 de mayo de 2014 y 12 de marzo de 2015; 
17, fracciones XII y XIV y 21 del Decreto Núm. 221, por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Guerrero el 01 de junio de 2001; y, 4, 19 y 21, fracciones III y VII del Reglamento Interior 
del Organismo Público Descentralizado Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de 
Guerrero, publicado en el citado medio de difusión el 22 de junio de 2004; todos vigentes en la época de los 
hechos que nos ocupan. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 22 de abril de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. Martín Vega González a 
las nueve horas con cuarenta minutos del día veintidós de mayo de dos mil veinte; para el C. Emilio 
Carranza Martínez a las once horas con diez minutos del día veintidós de mayo de dos mil veinte; y, 
para el C. Javier Taja Ramírez a las doce horas con cuarenta minutos del día veintidós de mayo de dos 
mil veinte, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, 
Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las 
constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que 
podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 22 de abril de 2020.  
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios.  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494819) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/14/282, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0884/16, formulado al Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos 
responsables, a los CC. Jorge Guzmán Suárez, Claudia Gabriela Narváez Guzmán y Juan Ramírez 
Monjaraz, por los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3935/20, 
DGRRFEM-B-3939/2020 y DGRRFEM-B-3941/20, todos de fecha 21 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. Jorge Guzmán Suárez, que durante su desempeño como Director de Obras Públicas del 
Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato, presuntamente omitió verificar que los trabajos objeto de los 
contratos número MVS/LS/2014-066 y MVS/LS/2014-067, así como sus convenios modificatorios en tiempo 
números MVS/LS/2014-066-CMT-1 y MVS/LS/2014-067-CMT-1, financiados con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF 2014), relativos a las obras públicas denominadas “Suministro e instalación de baño digno con 
biodigestor en las comunidades: El Circuito, Las Flores, El Chiqueo, Plaza Vieja, Cerro Blanco, Las Jícamas” y 
“Suministro e instalación de baño digno con biodigestor en las comunidades: Col. Nueva de San Antonio de 
Mogotes, Col. Primavera (San Ignacio), La Arena, Pozo Parangueo, Zapotillo de Mogotes, Buenavista de 
Parangueo, El Jagüey”, se desarrollaran de acuerdo con los programas de ejecución, así como la fecha de 
terminación y alcances pactados en los citados instrumentos jurídicos, toda vez que durante el periodo del 15 
de mayo al 26 de junio de 2015, las antes referidas obras públicas presentaron incumplimientos en la fecha de 
su conclusión, sin que se aplicaran las penas convencionales causando un perjuicio a la Hacienda Pública 
Federal por la cantidad total de $109,347.36 (ciento nueve mil trescientos cuarenta y siete pesos 36/100 
M.N.); conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 49, 
párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente en la época de los hechos; 3, párrafo 
tercero, 94 y 95 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionadas con la Misma en el Estado de 
Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 84, cuarta parte, 
de fecha 25 de mayo de 2004 y sus reformas de fecha 7 de junio de 2013; 102 y 110, del Reglamento de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
publicado en el referido medio de difusión oficial el 20 de septiembre de 2006 y sus reformas de fecha 7 de 
diciembre de 2012; concatenados con la declaración Segunda, párrafo tercero, del representante del 
“Municipio”, cláusulas Tercera, Quinta, Octava y Décima Séptima de los contratos MVS/LS/2014-066 y 
MVS/LS/2014-67; así como Tercera de los convenios modificatorios en tiempo números MVS/LS/2014-066-
CMT-1 y MVS/LS/2014-067-CMT-1. 

A la C. Claudia Gabriela Narváez Guzmán, que durante su desempeño como Supervisora de Obra del 
Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato, presuntamente omitió supervisar, vigilar, controlar y revisar 
que los trabajos objeto de los contratos números MVS/LS/2014-066 y MVS/LS/2014-067, así como sus 
convenios modificatorios en tiempo números MVS/LS/2014-066-CMT-1 y MVS/LS/2014-067-CMT-1, 
financiados con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2014), relativos a las obras públicas denominadas 
““Suministro e instalación de baño digno con biodigestor en las comunidades: El Circuito, Las Flores, El 
Chiqueo, Plaza Vieja, Cerro Blanco, Las Jícamas” y “Suministro e instalación de baño digno con biodigestor 
en las comunidades: Col. Nueva de San Antonio de Mogotes, Col. Primavera (San Ignacio), La Arena, Pozo 
Parangueo, Zapotillo de Mogotes, Buenavista de Parangueo, El Jagüey”, se desarrollaran de acuerdo con los 
programas de ejecución, así como la correcta conclusión de los trabajos dentro del plazo convenido y 
alcances pactados en los citados instrumentos jurídicos, toda vez que durante el periodo del 15 de mayo al 26 
de junio de 2015, las antes referidas obras públicas presentaron incumplimientos en la fecha de su conclusión, 
sin que se aplicaran las penas convencionales causando un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por la 
cantidad total de $109,347.36 (ciento nueve mil trescientos cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.); conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 49, párrafos primero y 
segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente en la época de los hechos; 94 y 95 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionadas con la Misma en el Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 84, cuarta parte, de fecha 25 de mayo de 2004 y sus 
reformas de fecha 7 de junio de 2013; 102, 110 y 113, fracciones VI, XVII y XIX, del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
publicado en el referido medio de difusión oficial el 20 de septiembre de 2006 y sus reformas de fecha 7 de 
diciembre de 2012; concatenados con las cláusulas Tercera, Quinta, Octava, Décima Primera y Décima 
Séptima de los contratos MVS/LS/2014-066 y MVS/LS/2014-67; así como Tercera de los convenios 
modificatorios en tiempo números MVS/LS/2014-066-CMT-1 y MVS/LS/2014-067-CMT-1. 
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Al C. Juan Ramírez Monjaraz, que en su carácter de Contratista de Obra del Municipio de Valle de 
Santiago, registrado en el Padrón Único de Contratistas para el Estado y los Municipios de Guanajuato, con 
número GTO-SOP/PUC-0530-2009 y como único responsable de la ejecución de los trabajos objeto de los 
contratos números MVS/LS/2014-066 y MVS/LS/2014-067, así como sus convenios modificatorios en tiempo 
números MVS/LS/2014-066-CMT-1 y MVS/LS/2014-067-CMT-1, financiados con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF 2014), relativos a las obras públicas denominadas “Suministro e instalación de baño digno con 
biodigestor en las comunidades: El Circuito, Las Flores, El Chiqueo, Plaza Vieja, Cerro Blanco, Las Jícamas” y 
“Suministro e instalación de baño digno con biodigestor en las comunidades: Col. Nueva de San Antonio de 
Mogotes, Col. Primavera (San Ignacio), La Arena, Pozo Parangueo, Zapotillo de Mogotes, Buenavista de 
Parangueo, El Jagüey”, presuntamente omitió concluir los trabajos de dichas obras en las fechas pactadas en 
los citados instrumentos jurídicos, toda vez que durante el periodo del 15 de mayo al 26 de junio de 2015, las 
antes referidas obras públicas presentaron incumplimientos en la fecha de su conclusión, generando penas 
convencionales que no le fueron aplicadas causando un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por la 
cantidad total de $109,347.36 (ciento nueve mil trescientos cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.); conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 49, párrafos primero y 
segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente en la época de los hechos; 87, párrafos primero y segundo, 
94 y 95 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionadas con la Misma en el Estado de Guanajuato, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 84, cuarta parte, de fecha 25 
de mayo de 2004 y sus reformas de fecha 7 de junio de 2013; 102 y 110, del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, publicado en el 
referido medio de difusión oficial el 20 de septiembre de 2006 y sus reformas de fecha 7 de diciembre de 
2012; concatenados con las cláusulas Primera, Tercera, Quinta, Octava, Décima Cuarta, Décima Sexta y 
Décima Séptima, de los contratos MVS/LS/2014-066 y MVS/LS/2014-67; así como Tercera de los convenios 
modificatorios en tiempo números MVS/LS/2014-066-CMT-1 y MVS/LS/2014-067-CMT-1. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así com el Acuerdo del 21 de abril de 2020, emitido en el 
Procedimiento Resarciotrio aludido; y, ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencia de ley, que se celebrarán el 22 de mayo de 2020 en los siguientes horarios: para el C. Jorge 
Guzmán Suárez a las 11:30 horas; para la C. Claudia Gabriela Narváez Guzmán a las 13:00 horas; y, para 
el C. Juan Ramírez Monjaraz a las 15:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas 
en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo 
que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, 
apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por 
precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les requiere que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494820) 
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Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/284, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0635/17, formulado al Gobierno del Estado de Nayarit, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
a los CC. Edgar Veytia y Myrna Leticia Parra Contreras, por los actos u omisiones que se detallan en los 
oficios citatorios números: números DGRRFEM-B-3943/20 y DGRRFEM-B-3944/20, respectivamente, ambos 
de fecha 21 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. Edgar Veytia, que durante su desempeño como Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Nayarit, omitió verificar el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables y de convenios generales y específicos, así como supervisar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados al Gobierno de Nayarit a través del Subsidio para las Entidades Federativas para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial; toda vez que el dos de marzo de dos 
mil quince celebró un convenio de colaboración en materia de “Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública” con la Secretaría de Seguridad Pública y la Academia Estatal de Seguridad Pública, 
ambas del Gobierno del Estado de Nayarit, para la impartición de cursos relacionados con el Nuevo Sistema 
de Justicia Penal a las Unidades de Policía Estatal Acreditable Investigación, Operaciones y Análisis Táctico; 
Policía de Investigación Acreditable Investigación y Análisis Táctico; y Oficiales de Guarda y Custodia 
Acreditable Operaciones, todos ellos en Formación inicial y continua y Formación Continua en Nuevo Sistema 
de Justicia Penal; por lo que el once de mayo y diecinueve de noviembre de dos mil quince destinó dichos 
recursos para el pago de cursos de capacitación de trescientos ochenta elementos de seguridad pública, por 
la cantidad de $6,840,000.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
como a continuación se detalla: 

 
NOMBRE DE CAPACITACIÓN CANTIDAD DE 

ELEMENTOS
PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 
TOTAL

Unidades de Policía Estatal Acreditable-Investigación-
Formación inicial y continua / Formación Continua en 
Nuevo Sistema de justicia Penal. 

65 $18,000.00 $1,170,000.00

Unidades de Policía Estatal Acreditable-Operaciones-
Formación inicial y continua / Formación Continua en 
Nuevo Sistema de justicia Penal. 

80 $18,000.00 $1,440,000.00

Unidades de Policía Estatal Acreditable-Análisis Táctico-
Formación inicial y continua / Formación Continua en 
Nuevo Sistema de justicia Penal. 

60 $18,000.00 $1,080,000.00

Unidades de Policía de Investigación Acreditable-
Investigación-Formación inicial y continua / Formación 
Continua en Nuevo Sistema de justicia Penal.

55 $18,000.00 $990,000.00

Unidades de Policía de Investigación Acreditable-
Análisis Táctico-Formación inicial y continua / Formación 
Continua en Nuevo Sistema de justicia Penal.

70 $18,000.00 $1,260,000.00

Unidad de Oficiales de Guarda y Custodia Acreditable-
Operaciones-Formación inicial y continua / Formación 
Continua en Nuevo Sistema de justicia Penal.

50 $18,000.00 $900,000.00

 380 $6,840,000.00
 
Sin embargo, los documentos entregados como evidencia de la impartición de los cursos corresponden a 

listas de asistencia y listas de calificaciones que no cuentan con fecha y nombre del capacitador; asimismo, 
los nombres en las listas no corresponden a los de la base de datos de los participantes de la Formación 
Continua en Nuevo Sistema de Justicia Penal; constancias por la participación en los cursos que 
corresponden a elementos cuyos nombres tampoco pertenecen a los de la citada base de datos, y los 
nombres de los cursos impartidos mencionados en dichas constancias no tienen relación con el plan curricular 
o programa de estudio presentados para las Unidades de Policía aludidas; aunado al hecho de que dichos 
cursos fueron impartidos en el periodo del mes de febrero a agosto de dos mil quince, no obstante que el 
convenio de colaboración fue suscrito el dos de marzo de dos mil quince, estableciéndose que su vigencia 
comenzaría en la misma fecha; por lo anterior, no se contó con la evidencia documental justificativa de la 
capacitación a trescientos ochenta elementos, ocasionando un presunto daño causado a la Hacienda Pública 
Federal, por el monto aludido, más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, conducta irregular que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 42, párrafo primero y 70 fracción I de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 16 fracciones VIII, XX y XXIV de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
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Pública del Estado de Nayarit; 10 fracción II del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Nayarit; Cláusula TERCERA inciso C, del Convenio Específico de Adhesión, 
celebrado entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado 
de Nayarit, el veintiséis de febrero de dos mil quince; y Cláusulas PRIMERA, TERCERA, OCTAVA, DÉCIMA 
PRIMERA y DÉCIMA TERCERA del convenio de colaboración en materia de “Profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad Pública” celebrado entre el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, la Secretaría de Seguridad Pública y la Academia Estatal de Seguridad Pública, todos del Gobierno 
del Estado de Nayarit, el dos de marzo de dos mil quince, vigentes en la época de los hechos irregulares. 

A la C. Myrna Leticia Parra Contreras, que durante su desempeño como Coordinadora de 
Administración del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Nayarit, el dos de marzo de dos 
mil quince celebró un convenio de colaboración en materia de “Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública” con la Secretaría de Seguridad Pública y la Academia Estatal de Seguridad Pública, 
ambas del Gobierno del Estado de Nayarit, para la impartición de cursos relacionados con el Nuevo Sistema 
de Justicia Penal a las Unidades de Policía Estatal Acreditable Investigación, Operaciones y Análisis Táctico; 
Policía de Investigación Acreditable Investigación y Análisis Táctico; y Oficiales de Guarda y Custodia 
Acreditable Operaciones, todos ellos en Formación inicial y continua y Formación Continua en Nuevo Sistema 
de Justicia Penal; por lo que el once de mayo y diecinueve de noviembre de dos mil quince destinó dichos 
recursos para el pago de cursos de capacitación de trescientos ochenta elementos de seguridad pública, por 
la cantidad de $6,840,000.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
como a continuación se detalla: 

 
NOMBRE DE CAPACITACIÓN CANTIDAD DE 

ELEMENTOS 
PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 
TOTAL 

Unidades de Policía Estatal Acreditable-Investigación-
Formación inicial y continua / Formación Continua en 
Nuevo Sistema de justicia Penal. 

65 $18,000.00 $1,170,000.00

Unidades de Policía Estatal Acreditable-Operaciones-
Formación inicial y continua / Formación Continua en 
Nuevo Sistema de justicia Penal. 

80 $18,000.00 $1,440,000.00

Unidades de Policía Estatal Acreditable-Análisis Táctico-
Formación inicial y continua / Formación Continua en 
Nuevo Sistema de justicia Penal. 

60 $18,000.00 $1,080,000.00

Unidades de Policía de Investigación Acreditable-
Investigación-Formación inicial y continua / Formación 
Continua en Nuevo Sistema de justicia Penal. 

55 $18,000.00 $990,000.00

Unidades de Policía de Investigación Acreditable-
Análisis Táctico-Formación inicial y continua / Formación 
Continua en Nuevo Sistema de justicia Penal. 

70 $18,000.00 $1,260,000.00

Unidad de Oficiales de Guarda y Custodia Acreditable-
Operaciones-Formación inicial y continua / Formación 
Continua en Nuevo Sistema de justicia Penal. 

50 $18,000.00 $900,000.00

 380 $6,840,000.00
 
Sin embargo, los documentos entregados como evidencia de la impartición de los cursos corresponden a 

listas de asistencia y listas de calificaciones que no cuentan con fecha y nombre del capacitador; asimismo, 
los nombres en las listas no corresponden a los de la base de datos de los participantes de la Formación 
Continua en Nuevo Sistema de Justicia Penal; constancias por la participación en los cursos que 
corresponden a elementos cuyos nombres tampoco pertenecen a los de la citada base de datos, y los 
nombres de los cursos impartidos mencionados en dichas constancias no tienen relación con el plan curricular 
o programa de estudio presentados para las Unidades de Policía aludidas; aunado al hecho de que dichos 
cursos fueron impartidos en el periodo del mes de febrero a agosto de dos mil quince, no obstante que el 
convenio de colaboración fue suscrito el dos de marzo de dos mil quince, estableciéndose que su vigencia 
comenzaría en la misma fecha; por lo anterior, no se contó con la evidencia documental justificativa de la 
capacitación a trescientos ochenta elementos, ocasionando un presunto daño causado a la Hacienda Pública 
Federal, por el monto aludido, más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, conducta irregular que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 42, párrafo primero y 70 fracción I de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 13 fracción XV del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública del Estado de Nayarit; Cláusula TERCERA inciso C, del Convenio Específico de 
Adhesión celebrado entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno 
del Estado de Nayarit, el veintiséis de febrero de dos mil quince; y Cláusulas PRIMERA, TERCERA, OCTAVA, 
DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA TERCERA del convenio de colaboración en materia de “Profesionalización de 
las Instituciones de Seguridad Pública” celebrado entre el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, la Secretaría de Seguridad Pública y la Academia Estatal de Seguridad Pública, todos del 
Gobierno del Estado de Nayarit, el dos de marzo de dos mil quince, vigentes en la época de los hechos 
irregulares. 
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En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del 21 de abril de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencia de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. Edgar Veytia, a las TRECE 
horas del día VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE y para la C. Myrna Leticia Parra Contreras a las 
DIECISÉIS horas TREINTA minutos del día VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de 
su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 22 de abril de 2020. El Director General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- 
Rúbrica. 

 
(R.- 494771) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/291, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1612/17, formulado al Municipio de Zitácuaro, Estado de Michoacán  
de Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015,  
se ha considerado como presuntos responsables, a los CC. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE,  
CARLOS HERRERA TELLO, ALFREDO KURI MENDOZA y BERNARDO RAZO DORANTES, por los actos 
u omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3993/20, DGRRFEM-B-3995/20, 
DGRRFEM-B-3996/20 y DGRRFEM-B-3998/20, respectivamente, todos de fecha veintiuno de abril de dos mil 
veinte, y que consisten en: 

Al C. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de enero de dos 
mil doce al treinta y uno de agosto de dos mil quince, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir en el 
municipio, las disposiciones que regulan el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, 
toda vez que durante el periodo comprendido del diecinueve de mayo al veintinueve de agosto de dos mil 
quince, se erogaron recursos del citado fondo, por un monto total de $3,536,668.41 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 41/100 M.N.), con cargo a 
la cuenta número 0266937595, de la institución bancaria Banorte S.A., para el pago de cinco obras, las cuales 
no beneficiaron directamente a la población en pobreza extrema, ni a las localidades con alto y muy alto nivel 
de rezago social, ni a zonas de atención prioritaria, conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales 
para la Operación del Fondo, previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular  
que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo 
de la Ley de Coordinación Fiscal; 36 de la Ley General de Desarrollo Social; numeral 2.1, 2.2,  
párrafos primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracciones I, II y III del Acuerdo por el que se emiten los 
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Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce; 2.1, 2.2, párrafos 
primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicado en el citado medio de difusión oficial el trece de mayo de dos mil catorce; 2.1, 2.2, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el que se modifica el diverso 
por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicado en el mismo medio de difusión oficial el doce de marzo de dos mil quince;  
en relación con el Índice y Grado de Rezago Social según Localidad 2010, correspondiente al Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL); y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno; 
disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. CARLOS HERRERA TELLO, se le atribuye que durante su desempeño como Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de septiembre de dos mil 
quince al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir en el 
municipio, las disposiciones que regulan el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, 
toda vez que durante el periodo comprendido del veintinueve de diciembre de dos mil quince al treinta  
y uno de mayo de dos mil dieciséis, se erogaron recursos del citado fondo, por un monto total de 
$1,229,746.85 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
85/100 M.N.), con cargo a la cuenta número 65505171352, de la institución bancaria Santander México S.A., 
para el pago de dos obras, las cuales no beneficiaron directamente a la población en pobreza extrema,  
ni a las localidades con alto y muy alto nivel de rezago social, ni a zonas de atención prioritaria, conforme a lo 
establecido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo, previstos por la Ley de Coordinación 
Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, 
párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 36 de la Ley General de Desarrollo Social; 
numeral 2.1, 2.2, párrafos primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracciones I, II y III del Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce; 2.1, 2.2, 
párrafos primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicado en el citado medio de difusión oficial el trece de mayo de dos mil catorce; 2.1, 
2.2, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el mismo medio de difusión oficial el doce de marzo 
de dos mil quince; en relación con el Índice y Grado de Rezago Social según Localidad 2010, correspondiente 
al Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL); y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. ALFREDO KURI MENDOZA, se le atribuye que durante su desempeño como Tesorero Municipal del 
H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de enero de dos mil doce al 
treinta y uno de agosto de dos mil quince, como responsable directo de la administración de la  
Hacienda Municipal, presuntamente omitió controlar el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 
2015, toda vez que durante el periodo comprendido del diecinueve de mayo al veintinueve de agosto de dos 
mil quince, se erogaron recursos del citado fondo, por un monto total de $3,536,668.41 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 41/100 M.N.), con cargo a 
la cuenta número 0266937595, de la institución bancaria Banorte S.A., para el pago de cinco obras, las cuales 
no beneficiaron directamente a la población en pobreza extrema, ni a las localidades con alto y muy alto nivel 
de rezago social, ni a zonas de atención prioritaria, conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales 
para la Operación del Fondo, previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo 
de la Ley de Coordinación Fiscal; 36 de la Ley General de Desarrollo Social; numeral 2.1, 2.2,  
párrafos primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracciones I, II y III del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce; 2.1, 2.2, párrafos 
primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicado en el citado medio de difusión oficial el trece de mayo de dos mil catorce; 2.1, 2.2,  
párrafos primero, segundo, tercero y cuarto y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicado en el mismo medio de difusión oficial el doce de marzo de dos mil quince;  
en relación con el Índice y Grado de Rezago Social según Localidad 2010, correspondiente al Municipio de 
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Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL); y, 55, fracción V y 56, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

Al C. BERNARDO RAZO DORANTES, se le atribuye que durante su desempeño como Tesorero 
Municipal del H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, del primero de septiembre de 
dos mil quince al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, como responsable directo de la administración 
de la Hacienda Municipal, presuntamente omitió controlar el ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) 2015, toda vez que durante el periodo comprendido del veintinueve de diciembre de dos mil quince 
al treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se erogaron recursos del citado fondo, por un monto total  
de $1,229,746.85 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 85/100 M.N.), con cargo a la cuenta número 65505171352, de la institución bancaria Santander 
México S.A., para el pago de dos obras, las cuales no beneficiaron directamente a la población en pobreza 
extrema, ni a las localidades con Alto y Muy Alto nivel de rezago social, ni a zonas de atención prioritaria, 
conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo, previstos por la  
Ley de Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto 
en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33,  
párrafo primero y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 36 de la Ley General de 
Desarrollo Social; numeral 2.1, 2.2, párrafos primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracciones I, II y III  
del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil 
catorce; 2.1, 2.2, párrafos primero y segundo y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el que se modifica 
el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones  
para la Infraestructura Social, publicado en el citado medio de difusión oficial el trece de mayo de dos mil 
catorce; 2.1, 2.2, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto y 2.3, Apartado B, fracción I del Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el mismo medio de difusión oficial el doce de marzo 
de dos mil quince; en relación con el Índice y Grado de Rezago Social según Localidad 2010, correspondiente 
al Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL); y, 55, fracción V y 56, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil uno; disposiciones vigentes en la época de los hechos. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; así como en el Acuerdo del veintiuno 
de abril de dos mil veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y, ante la situación derivada de la 
emergencia sanitaria y por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento 
resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas audiencia de 
ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: para el C. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE,  
a las CATORCE horas con TREINTA minutos; al C. CARLOS HERRERA TELLO, a las TRECE horas; 
al C. ALFREDO KURI MENDOZA, a las DIEZ horas, y al C. BERNARDO RAZO DORANTES, a las  
ONCE horas con TREINTA minutos; todos del día DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE,  
en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 
Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir 
acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, 
se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias 
realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados  
y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 
y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento  
resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinte.  
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/04/2020/15/317, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0414/17, formulado al Gobierno del Estado de Guerrero, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos responsables, 
a los CC. Luis Enrique Herrera Pérez, Luis Felipe Monroy Álvarez, Juan Manuel Santamaría Ramírez, 
Félix Salgado Tenorio, Eladio de Jesús Enzaldo de la Cruz y Juan Santana Díaz,, por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-4247/20, DGRRFEM-B-4248/2020, 
DGRRFEM-B-4249/20, DGRRFEM-B-4250/20, DGRRFEM-B-4251/20 y DGRRFEM-B-4252/20, todos de 
fecha 24 de abril de 2020, y que consisten en: 

Al C. Luis Enrique Herrera Pérez, durante su desempeño como Subsecretario de Administración y 
Finanzas y jerárquicamente subordinado del Titular de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, 
presuntamente omitió llevar el adecuado manejo y administración de los recursos federales asignados a la 
citada Secretaría, con motivo del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2015 (FASSA), toda vez 
que el 22 de mayo de 2015, se realizaron dos transferencias con cargo a la cuenta bancaria número 
65504780362 del Banco Santander México, S.A., por concepto de préstamos a otros fondos y programas, 
mismos que no fueron reintegrados a la cuenta bancaria aludida correspondiente al Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud 2015 (FASSA), luego entonces, causó un presunto daño a la Hacienda Pública 
Federal por la cantidad de $1,150,000.000 (un millón ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de los 
$8,244,995.91 (ocho millones doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y cinco pesos 91/100 
M.N.), que constituyen el importe total del daño causado, conducta irregular que de acreditarse, constituiría 
una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, fracción II, 29 y 49, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 70, fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 13, apartado B, 
fracciones VI y VII, 77 Bis 5, apartado B, fracción III y 77 Bis 16, de la Ley General de Salud; 11, 12 y 27, 
fracciones I, III, y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 433, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 84, el 12 de octubre de 1999, y sus reformas 
publicadas en el citado medio de difusión oficial estatal número 48 alcance I, el 16 de junio de 2009; y, 
cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, vigente para el ejercicio fiscal 2015. 

Al C. Luis Felipe Monroy Álvarez, durante su desempeño como encargado de la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas y jerárquicamente subordinado del Titular de la Secretaría de Salud del Estado de 
Guerrero, presuntamente omitió llevar el adecuado manejo y administración de los recursos federales 
asignados a la citada Secretaría, con motivo del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2015 
(FASSA), toda vez que el 02 de junio de 2015, se realizaron cinco transferencias con cargo a la cuenta 
bancaria número 65504780362 del Banco Santander México, S.A., por concepto de préstamos a otros fondos 
y programas, mismos que no fueron reintegrados a la cuenta bancaria aludida correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud 2015 (FASSA)¸ luego entonces, causó un presunto daño a la 
Hacienda Pública Federal por la cantidad de $2,988,775.85 (dos millones novecientos ochenta y ocho mil 
setecientos setenta y cinco pesos 85/100 M.N.), de los $8,244,995.91 (ocho millones doscientos cuarenta y 
cuatro mil novecientos noventa y cinco pesos 91/100 M.N.), que constituyen el importe total del daño causado, 
conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, fracción II, 
29 y 49, párrafo primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 70, fracción I, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13, apartado B, fracciones VI y VII, 77 Bis 5, apartado B, fracción III y 77 Bis 16, 
de la Ley General de Salud; 11, 12 y 27, fracciones I, III, y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero número 433, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 
84, el 12 de octubre de 1999, y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión oficial estatal número 
48 alcance I, el 16 de junio de 2009; y, cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, vigente 
para el ejercicio fiscal 2015. 
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Al C. Juan Manuel Santamaría Ramírez, durante su desempeño como Subsecretario de Administración y 
Finanzas y jerárquicamente subordinado del Titular de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, 
presuntamente omitió llevar el adecuado manejo y administración de los recursos federales asignados a la 
citada Secretaría, con motivo del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2015 (FASSA), toda vez 
que el 19 de enero de 2016, se realizó una transferencia con cargo a la cuenta bancaria número 65504780362 
del Banco Santander México, S.A., por un monto de $15,528,800.75 (quince millones quinientos veintiocho mil 
ochocientos pesos 75/100 M.N.), por concepto de préstamos a otros fondos y programas, mismo que si bien 
es cierto fue reintegrado a la cuenta bancaria aludida, también lo es que durante los meses de marzo a agosto 
de 2017, sólo se demostró su aplicación por un monto de $15,492,580.69 (quince millones cuatrocientos 
noventa y dos mil quinientos ochenta pesos 69/100 M.N.), no obstante, quedó pendiente de acreditar el 
destino y aplicación de los recursos federales por un importe de $36,220.06 (treinta y seis mil doscientos 
veinte pesos 06/100 M.N.), conforme los objetivos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
2015 (FASSA); asimismo, el 31 de octubre de 2015, con cargo a la misma cuenta, se realizaron pagos a dos 
proveedores por el monto de $4,070,000.00 (cuatro millones setenta mil pesos 00/100 M.N.), que no 
corresponden a los objetivos establecidos del citado fondo; luego entonces, causó un presunto daño a la 
Hacienda Pública Federal por la cantidad de $4,106,220.06 (cuatro millones ciento seis mil doscientos 
veinte pesos 06/100 M.N.), de los $8,244,995.91 (ocho millones doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos 
noventa y cinco pesos 91/100 M.N.), que constituyen el importe total del daño causado, conducta irregular que 
de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, fracción II, 29 y 49, párrafo 
primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 70, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 13, apartado B, fracciones VI y VII, 77 Bis 5, apartado B, fracción III y 77 Bis 16, de la Ley 
General de Salud; 11, 12 y 27, fracciones I, III, y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 433, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 84, el 12 
de octubre de 1999, y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión oficial estatal número 48 
alcance I, el 16 de junio de 2009; y, cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, vigente 
para el ejercicio fiscal 2015. 

Al C. Félix Salgado Tenorio, durante su desempeño como Subdirector de Recursos Financieros y 
jerárquicamente subordinado del Titular de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, presuntamente 
omitió controlar y vigilar el adecuado ejercicio del presupuesto que le fue asignado a la Secretaría de Salud 
del Estado de Guerrero por concepto de los recursos federales del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud (FASSA 2015) y corregir las desviaciones que pudieran darse, toda vez que durante el periodo del 
22 de mayo al 02 de junio de 2015, se realizaron siete transferencias con cargo a la cuenta bancaria número 
65504780362 del Banco Santander México, S.A., por concepto de préstamos a otros fondos y programas, 
mismos que no fueron reintegrados a la cuenta bancaria aludida correspondiente al Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud 2015 (FASSA); luego entonces, causó un presunto daño a la Hacienda Pública 
Federal por la cantidad de $4,138,775.85 (cuatro millones ciento treinta y ocho mil setecientos setenta y 
cinco pesos 85/00 M.N.), de los $8,244,995.91 (ocho millones doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos 
noventa y cinco pesos 91/100 M.N.), que constituyen el importe total del daño causado, conducta irregular que 
de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, fracción II, 29 y 49, párrafo 
primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 70, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 13, apartado B, fracciones VI y VII, 77 Bis 5, apartado B, fracción III y 77 Bis 16, de la Ley 
General de Salud; 11, 12 y 27, fracciones I, III, y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 433, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 84, el 12 
de octubre de 1999, y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión oficial estatal número 48 
alcance I, el 16 de junio de 2009; y, cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, vigente 
para el ejercicio fiscal 2015. 

Al C. Eladio de Jesús Enzaldo de la Cruz, durante su desempeño como Subdirector de Recursos 
Financieros y jerárquicamente subordinado del Titular de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, 
presuntamente omitió controlar y vigilar el adecuado ejercicio del presupuesto que le fue asignado a la 
Secretaría de Salud del Estado de Guerrero por concepto de los recursos federales del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA 2015) y corregir las desviaciones que pudieran darse, toda 
vez que el 31 de octubre de 2015, se realizaron pagos a dos proveedores que no corresponden a los objetivos 
establecidos del citado fondo, por un monto de $4,070,000.00 (cuatro millones setenta mil pesos 00/100 
M.N.) con cargo a la cuenta bancaria número 65504780362 del Banco Santander México, S.A., 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2015 (FASSA); luego entonces, causó 
un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por el monto aludido, de los $8,244,995.91 (ocho millones 
doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y cinco pesos 91/100 M.N.), que constituyen el importe 
total del daño causado, conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los 
artículos 25, fracción II, 29 y 49, párrafo primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 70, fracción I, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 13, apartado B, fracciones VI y VII, 77 Bis 5, apartado B, 
fracción III y 77 Bis 16, de la Ley General de Salud; 11, 12 y 27, fracciones I, III, y XIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero número 433, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 84, el 12 de octubre de 1999, y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión 
oficial estatal número 48 alcance I, el 16 de junio de 2009; y, cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Guerrero, vigente para el ejercicio fiscal 2015. 
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Al C. Juan Santana Díaz, durante su desempeño como Subdirector de Recursos Financieros y 
jerárquicamente subordinado del Titular de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, presuntamente 
omitió controlar y vigilar el adecuado ejercicio del presupuesto que le fue asignado a la Secretaría de Salud 
del Estado de Guerrero por concepto de los recursos federales del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud (FASSA 2015) y corregir las desviaciones que pudieran darse, toda vez que el 19 de enero de 2016, 
se realizó una transferencia con cargo a la cuenta bancaria número 65504780362 del Banco Santander 
México, S.A., por un monto de $15,528,800.75 (quince millones quinientos veintiocho mil ochocientos pesos 
75/100 M.N.), por concepto de préstamos a otros fondos y programas, mismo que si bien es cierto fue 
reintegrado a la cuenta bancaria aludida, también lo es que durante los meses de marzo a agosto de 2017, 
sólo se demostró su aplicación por un monto de $15,492,580.69 (quince millones cuatrocientos noventa y dos 
mil quinientos ochenta pesos 69/100 M.N.), no obstante, quedó pendiente de acreditar el destino y aplicación 
de los recursos federales por un importe de $36,220.06 (treinta y seis mil doscientos veinte pesos 06/100 
M.N.), conforme los objetivos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2015 (FASSA); 
causando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de $36,220.06 (treinta y seis mil 
doscientos veinte pesos 06/100 M.N.), de los $8,244,995.91 (ocho millones doscientos cuarenta y cuatro mil 
novecientos noventa y cinco pesos 91/100 M.N.), que constituyen el importe total del daño causado, conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, fracción II, 29 y 49, 
párrafo primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 70, fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 13, apartado B, fracciones VI y VII, 77 Bis 5, apartado B, fracción III y 77 Bis 16, de la Ley 
General de Salud; 11, 12 y 27, fracciones I, III, y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 433, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 84, el 12 
de octubre de 1999, y sus reformas publicadas en el citado medio de difusión oficial estatal número 48 
alcance I, el 16 de junio de 2009; y, cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, vigente 
para el ejercicio fiscal 2015. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como el Acuerdo del 24 de abril de 2020, emitido en 
el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencias de ley, que se celebrarán el 20 de mayo de 2020 en los siguientes horarios: para el C. Luis 
Enrique Herrera Pérez, a las 09:30 horas; para el C. Luis Felipe Monroy Álvarez, a las 11:30 horas; y, para 
el C. Juan Manuel Santamaría Ramírez, a las 13:30 horas; asi como, el 21 de mayo de 2020 en los 
siguintes horarios: para el C. Félix Salgado Tenorio, a las 12:20 horas, para el C. Eladio de Jesús Enzaldo 
de la Cruz, a las 13:50 horas; y, para el C. Juan Santana Díaz a las 17:00 horas, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les 
imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su 
abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les requiere que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la 
materia. Ciudad de México, a 24 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494831) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/B/04/2020/15/283, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1604/17, formulado al Municipio de Ururapan, Michoacán de Ocampo, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual han sido 
considerados como presuntos responsables, a los CC. ALDO MACÍAS ALEJANDRES, GABINO GONZÁLEZ 
QUINTANA, ROBERTO NARANJO NARANJO y JOSÉ LUIS BENJAMÍN ROBLEDO ORTIZ, por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-3946/20, DGRRFEM-B-3947/20, 
DGRRFEM-B-3948/20 y DGRRFEM-B-3949/20, respectivamente, todos de fecha veintiuno de abril de dos mil 
veinte: 

Al C. ALDO MACÍAS ALEJANDRES, se le atribuye que durante el desempeño de sus funciones como 
Presidente Municipal de Uruapan, Michoacán de Ocampo, suscribió once contratos de obra, en virtud de los 
cuales se pagaron con cargo a la cuenta bancaria administradora de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 
2015 número 0198146985 de la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de 
Uruapan, Michoacán, por un monto de $2,547,842.78 (DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 78/100 M.N.), obras de las cuales, nueve de ellas son 
distintas a las convenidas mediante los contratos de obra respectivos, dado que de la visita física realizada al 
lugar de las obras, se constató que los conceptos pagados y ejecutados corresponden a otro tipo de obra, los 
cuales no se encuentran dentro del Catálogo del FAIS, en relación con los rubros establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 2 dos de ellas no están contempladas en el citado catálogo; lo cual se esquematiza a 
continuación: 

 
No. Obra Fecha del 

contrato 
Obra contratada Localidad Observación 

en visita física 
Importe 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
062/2015 

24/06/2015 Construcción de 
drenaje pluvial 

(2da etapa) en la 
localidad de Caltzontzin 
Municipio de Uruapan 

Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$44,516.08 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
063/2015 

20/07/2015 Construcción de 
drenaje pluvial entre las 

calles Guanábana y 
Uva en la colonia La 

Huerta, Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Puente 
peatonal 

$110,139.73 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
067/2015 

20/07/2015 Construcción de 
drenaje pluvial en la 

calle Luna de la colonia 
La Estrella, Uruapan 

Michoacán. 

URUAPAN Puente 
peatonal 

$328,236.55 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
077/2015 

20/07/2015 Construcción de 
drenaje pluvial en la 

calle Lago de Zempoala 
de la colonia La Cortina 

II sección, Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$352,673.14 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
120/2015 

07/08/2015 Ampliación de 
dispensario médico en 
el Centro de Desarrollo 
Comunitario ampliación 

Rubén Jaramillo, 
Uruapan, Michoacán. 

URUAPAN Barda 
perimetral 

$428,864.04 
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HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

18/2015 

07/08/2015 Ampliación del Centro 
Comunitario "Ignacio 
Gómez Cervantes" 

ubicado en las calles 
Escorpión, Tauro, 

Acuario y Granada, 
colonia Ignacio 

Cervantes, Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Taller de 
soldadura 

$22,779.03 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

19/2015 

07/08/2015 Habilitación del CDC 
"Ampliación Adolfo 

López Mateos", colonia 
Ampliación Rubén 
Jaramillo, Uruapan 

Michoacán. 

URUAPAN Equipamiento 
del área de 

juegos 

$329,482.63 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

20/2015 

07/08/2015 Ampliación Centro de 
Desarrollo Comunitario 

"Ramón Farías", 
colonia Ramón Farías, 
Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Cuarto para 
rehabilitación 

$285,570.34 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

21/2015 

07/08/2015 Ampliación del Centro 
Comunitario 

Quirindavara ubicada 
en Av. Santa Rosa esq. 

Chante, colonia 
Quirindavara, Uruapan 

Michoacán. 

URUAPAN Techumbre $107,552.54 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

26/2015 

07/08/2015 Construcción 2a etapa 
del CDC "Ampliación 

Adolfo López Mateos", 
colonia Ampliación 
Rubén Jaramillo, 

Uruapan Michoacán. 

URUAPAN No se 
encuentra 

señalado en el 
listado de 

proyectos del 
Catálogo del 

FAIS 

$323,905.04 

HAUM/SOPS/
REP/RP/LP/ 

01/2015 

20/08/2015 Parque lineal La 
Tamacua en la calle 

anillo de circunvalación 
entre la calle Thatzini y 
calle De las Delicias, 

colonia Tamacua, 
Ururapan Michoacán. 

URUAPAN No se 
encuentra 

señalado en el 
listado de 

proyectos del 
Catálogo del 

FAIS 

$214,123.66 

 TOTAL $2,547,842.78
 

Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 25, primer 
párrafo y fracción III, 33, primer párrafo y apartado A, fracción I, y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, disposiciones vigentes en la época de los hechos; así como el numeral 2.2, último párrafo, de los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce y modificados 
mediante publicaciones hechas en el mismo medio oficial de difusión el trece de mayo de dos mil catorce y el 
doce de marzo de dos mil quince; en relación con el “Anexo I. Catálogo del FAIS”, incluido en el “Acuerdo por 
el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y su modificatorio el 13 de 
mayo de 2014”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el doce de marzo de dos mil quince. 

Al C. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA, se le atribuye que, durante el desempeño de sus funciones como 
Presidente Municipal Provisional del H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo, suscribió tres 
contratos de obra, en virtud de los cuales se pagaron con cargo a la cuenta bancaria administradora de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015 número 0198146985 de la institución financiera BBVA 
Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Uruapan, Michoacán, por un monto de $1,085,558.08 (UN 
MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 08/100 M.N.), obras 
distintas a las convenidas mediante los contratos de obra respectivos, dado que de la visita física realizada al 
lugar de las obras, se constató que los conceptos pagados y ejecutados corresponden a otro tipo de obra, los 
cuales no se encuentran dentro del Catálogo del FAIS, en relación con los rubros establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal; lo cual se esquematiza a continuación: 
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No. Obra Fecha del 
contrato 

Nombre de la Obra Localidad Observación 
en visita física 

Importe

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
025/2015 

09/05/2015 Construcción de 
drenaje pluvial en la 

calle Clavel de la 
colonia La Michoacana 
2da sección, Uruapan 

Michoacán. 

URUAPAN Puente 
peatonal 

$237,609.80

HAUM/SOPS/
FISM/IR/ 
052/2015 

09/05/2015 Construcción de 
drenaje pluvial en la 

calle Pinabete entre la 
calle Del Pino y la calle 

Monte Sinai en la 
colonia Nuevo Paraíso, 
Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$475,214.41

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
111/2015 

10/06/2015 Construcción de 
drenaje pluvial en la 

calle Vicente Guerrero 
en la comunidad de 

Caltzontzin, Municipio 
de Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$372,733.87

TOTAL $1,085,558.08
 

Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 25, primer 
párrafo y fracción III, 33, primer párrafo y apartado A, fracción I, y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 49, fracciones II y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, disposiciones vigentes en la época de los hechos; así como el numeral 2.2, último párrafo, de los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce y modificados 
mediante publicaciones hechas en el mismo medio oficial de difusión el trece de mayo de dos mil catorce y el 
doce de marzo de dos mil quince; en relación con el “Anexo I. Catálogo del FAIS”, incluido en el “Acuerdo por 
el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y su modificatorio el 13 de 
mayo de 2014”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el doce de marzo de dos mil quince. 

Al C. ROBERTO NARANJO NARANJO, se le atribuye que durante el desempeño de sus funciones como 
Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo, como responsable directo de la 
administración de la hacienda municipal; presuntamente omitió llevar un adecuado control del ejercicio 
presupuestal de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 2015, lo que ocasionó que del 
diecinueve de mayo al treinta y uno de agosto de dos mil quince, se realizaran erogaciones de la cuenta 
bancaria administradora de los recursos del referido fondo, número 0198146985 de la institución financiera 
BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Uruapan, Michoacán, por un monto de $2,989,205.31 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 31/100 M.N.), para el 
pago de trece obras, doce de ellas distintas a las convenidas mediante los contratos de obra respectivos, 
dado que de la visita física realizada al lugar de las obras, se constató que los conceptos pagados y 
ejecutados corresponden a otro tipo de obra, los cuales no se encuentran dentro del Catálogo del FAIS, en 
relación con los rubros establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, y una de ellas no está contemplada en 
el citado catálogo; lo cual se esquematiza a continuación: 
 

No. Obra Nombre de la Obra Localidad Observación 
en visita física 

Importe

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
025/2015 

Construcción de drenaje pluvial
en la calle Clavel de la colonia 
La Michoacana 2da sección, 

Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Puente 
peatonal 

$237,609.80

HAUM/SOPS/
FISM/IR/ 
052/2015 

Construcción de drenaje pluvial en la 
calle Pinabete entre la calle Del Pino y 

la calle Monte Sinai en la colonia 
Nuevo Paraíso, Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$475,214.41

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
062/2015 

Construcción de drenaje pluvial (2da 
etapa) en la localidad de Caltzontzin 
Municipio de Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$44,516.08

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
063/2015 

Construcción de drenaje pluvial entre 
las calles Guanábana y Uva en la 

colonia La Huerta, Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Puente 
peatonal 

$110,139.73
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HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
067/2015 

Construcción de drenaje pluvial en la 
calle Luna de la colonia La Estrella, 

Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Puente 
peatonal 

$328,236.55 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
077/2015 

Construcción de drenaje pluvial en la 
calle Lago de Zempoala de la colonia 

La Cortina II sección, Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$352,673.14 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
111/2015 

Construcción de drenaje pluvial en la 
calle Vicente Guerrero en la 

comunidad de Caltzontzin, Municipio 
de Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Puente 
vehicular 

$372,733.87 

HAUM/SOPS/
FISM/AD/ 
120/2015 

Ampliación de dispensario médico en 
el Centro de Desarrollo Comunitario 

ampliación Rubén Jaramillo, Uruapan, 
Michoacán. 

URUAPAN Barda 
perimetral 

$428,864.04 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

18/2015 

Ampliación del Centro Comunitario 
"Ignacio Gómez Cervantes" ubicado 

en las calles Escorpión, Tauro, 
Acuario y Granada, colonia Ignacio 

Cervantes, Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Taller de 
soldadura 

$22,779.03 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

19/2015 

Habilitación del CDC "Ampliación 
Adolfo López Mateos", colonia 

Ampliación Rubén Jaramillo, Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Equipamiento 
del área de 

juegos 

$202,562.30 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

20/2015 

Ampliación Centro de Desarrollo 
Comunitario "Ramón Farías", colonia 
Ramón Farías, Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Cuarto para 
rehabilitación 

$174,500.46 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

21/2015 

Ampliación del Centro Comunitario 
Quirindavara ubicada en Av. Santa 

Rosa esq. Chante, colonia 
Quirindavara, Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Techumbre $107,552.54 

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

26/2015 

Construcción 2a etapa del CDC 
"Ampliación Adolfo López Mateos", 

colonia Ampliación Rubén Jaramillo, 
Uruapan Michoacán. 

URUAPAN No se 
encuentra 

señalado en el 
listado de 

proyectos del 
Catálogo del 

FAIS 

$131,823.36 

TOTAL $2,989,205.31
 
Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 25, primer 

párrafo y fracción III, 33, primer párrafo y apartado A, fracción I, y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 55, fracción V, y 56, párrafo primero, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, disposiciones vigentes en la época de los hechos; así como el numeral 2.2, último 
párrafo, de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce y modificados 
mediante publicaciones hechas en el mismo medio oficial de difusión el trece de mayo de dos mil catorce y el 
doce de marzo de dos mil quince; en relación con el “Anexo I. Catálogo del FAIS”, incluido en el “Acuerdo por 
el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y su modificatorio el 13 de 
mayo de 2014”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el doce de marzo de dos mil quince. 

Al C. JOSÉ LUIS BENJAMÍN ROBLEDO ORTIZ, se le atribuye que durante el desempeño de sus 
funciones como Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo, como 
responsable directo de la administración de la hacienda municipal; presuntamente omitió llevar un adecuado 
control del ejercicio presupuestal de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 2015, lo que 
ocasionó que del veintiuno de diciembre de dos mil quince al doce de enero de dos mil dieciséis, se realizaran 
erogaciones de la cuenta bancaria administradora de los recursos del referido fondo, número 0198146985 de 
la institución financiera BBVA Bancomer, S.A., a nombre del Municipio de Uruapan, Michoacán, por un monto 
de $644,195.55 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 55/100 
M.N.), para el pago de cuatro obras, dos de ellas distintas a las convenidas mediante los contratos de obra 
respectivos, dado que de la visita física realizada al lugar de las obras, se constató que los conceptos 
pagados y ejecutados corresponden a otro tipo de obra, los cuales no se encuentran dentro del Catálogo del 
FAIS, en relación con los rubros establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, y dos más no están 
contempladas en el citado catálogo; lo cual se esquematiza a continuación:  
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No. Obra Nombre de la Obra Localidad Observación en 
visita física 

Importe

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

19/2015 

Habilitación del CDC "Ampliación 
Adolfo López Mateos", colonia 
Ampliación Rubén Jaramillo, 

Uruapan Michoacán. 

URUAPAN Equipamiento del 
área de juegos 

$126,920.33

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

20/2015 

Ampliación Centro de Desarrollo 
Comunitario "Ramón Farías", 

colonia Ramón Farías, Uruapan 
Michoacán. 

URUAPAN Cuarto para 
rehabilitación 

$111,069.88

HAUM/SOPS/
HAB/RP/IR/ 

26/2015 

Construcción 2a etapa del CDC 
"Ampliación Adolfo López Mateos", 

colonia Ampliación Rubén 
Jaramillo, Uruapan Michoacán. 

URUAPAN No se encuentra 
señalado en el 

listado de proyectos 
del Catálogo del 

FAIS 

$192,081.68

HAUM/SOPS/
REP/RP/LP/ 

01/2015 

Parque lineal La Tamacua en la 
calle anillo de circunvalación entre 

la calle Thatzini y calle De las 
Delicias, colonia Tamacua, 

Ururapan Michoacán. 

URUAPAN No se encuentra 
señalado en el 

listado de proyectos 
del Catálogo del 

FAIS 

$214,123.66

TOTAL $644,195.55
 
Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 25, primer 

párrafo y fracción III, 33, primer párrafo y apartado A, fracción I, y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 55, fracción V, y 56, párrafo primero, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, disposiciones vigentes en la época de los hechos; así como el numeral 2.2, último 
párrafo, de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce y modificados 
mediante publicaciones hechas en el mismo medio oficial de difusión el trece de mayo de dos mil catorce y el 
doce de marzo de dos mil quince; en relación con el “Anexo I. Catálogo del FAIS”, incluido en el “Acuerdo por 
el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y su modificatorio el 13 de 
mayo de 2014”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el doce de marzo de dos mil quince. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como en el Acuerdo del veintiuno 
de abril de dos mil veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la 
emergencia sanitaria y por causa de fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento 
resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas audiencias de 
ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: a las NUEVE horas del VEINTIDÓS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTE para el C. ALDO MACÍAS ALEJANDRES, a las ONCE horas del VEINTIDÓS DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTE para el C. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA, a las TRECE horas del VEINTIDÓS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTE para el C. ROBERTO NARANJO NARANJO, y a las DIECISÉIS horas con 
TREINTA minutos del VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTE para el C. JOSÉ LUIS BENJAMÍN 
ROBLEDO ORTIZ, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco, 
167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las 
constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que 
podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil 
veinte. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 494774) 
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